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INTRODUCCION 

En el presente -~rabajo haremos un análisis compara
tivo ae los delitos de infanticidio y parrieidio, remon
tánionos a los antecedentes históricos de los mismos, 
examinando la forma como son contemplaios por ciertos 
sistemas legislativos, prac·ticamlo el análisis a sus res 
pectivos tipos, a la luz el.e la teoría general lile los ti
pos penales, y revisando cuáles son los lazos ae paren -
tesco envueltos en ellos, para que al final nos pronun -
eiemos favorable o d.es-=avorablemente acer@a de la dife -
rencia de ·penalitiades que es·tablece el C6digo Penal tiiel 
Distrito para ellos. 

¿Con qué objetivo hacemos este análisis? Con el ob
jetivo de @ompenetrar~@s con la aportaoi6n que hace el -
Derecho Panal al fin ie evitar la desintegración fa.mi -
liar. Un buen oastig@ impuesto al parrieida sin iuia re
flejará una aieeuaia ao1ü6n iel Derecho Penal para la 
cumplimentación iel fin que estamos eomentanieo Una pena 
inaiecuaia será sínt®ma inequívoco de la iegraia~ión ie 
lij unidad familiar, y de la poe~ prestancia tel Derecho 
Pe~al para evitarla. Lo mismo suoeterá 09n la pena apli
Qable al infruitieiia. Este an{uisis ·ta.mbi6n n@s propor

oienará una Tisión ae ct'imo los pr@blem.as soeiales inoi -
ien, y fuertemente, sobre la es·tri.u:rtu.ra de e@.ucep@ionea 
ioetrinales aparentemente frías y altamente aea!lémioas, 
come la teoría de los tipos penales. Es u.na eonsecuen -
l'llia lógioa ie nue.rtro análisis, la eomprobaci6n ti.e la 
peri@ia o impericia que ha teniio el legislaior para 
captar cuáles son las prioridades funiamentales te las~ 
®i€H1a.t, en el eombate q_ue empren;ij_e ésta eontra aquéllos 
qi1e osan tra:li!.sgrelil.ir el 01:d.en eatableciáo en ellaº La -
sooieiai tiene una serie de prioridates ft'ID.aamentales -
que ie:fenier, y esas prioridades f1m1íl.amen·tales se ~on0 

sen en Derecho Penal con el nombre de 11 bienes jurítiiica -
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mente tutelados". Esos bienes pueiea serie máxima jer~ 

quía, pero también pueden ser él.e mínima jerarquía, según
las necesidades sociales que iniuzcan al legislador a 
tipificar cierta coniueta. 

El legislador tipifica las eoniuetas de infanticiiio 
y parrieiiio, en primer término, inspirado por los iegmas 
religiosos. Las tipifica tambiéi perla influe~eia te -
antecedentes hist6riees ooncretos, que marerua un preee -
tente en la actitud te seguir para eon las generaciones 
venideras de legisladores. Las ·tipi:fiea también porql.le -
eons·ti tuyen el más claro síntoma ~te iegraia~i6n de la 
\tniil.ai .familiar. Pero sin iuia; las ti:pi:fiea primo:i.~iiial
mente porque han quebrantad@ el maniamie~te máximo iel -
ttyiiaa m~d-:A"f'Áo. 11 - Y éiste es el objete primoriial ie astas --

tipifioa~ionea. Más allá ie la oonsiieraei6n de la uni 

dai familiar se eneuentra el respeto por la vida humana, 
y ese respeto debe ser sublime ·tratámitase ie familiares. 
Es pues, gbjetiv@ de este trabajo~ comprobar que el legi~ 
laior ha se~do este erien te prioridades para la t~~ni

ea jurídica~ porque es frecuente la iistorei6n ie las 
prior:iiades, 00meti~niese el err@r ie considerar más im -
portante u.na prieriiai que otra, ouanie resltlta que la-= 
prioridai empeqll!.eñeeiia. es más impo::if¡;an·te que la al tamen
·t;e resal·taia. 

P@temes adelantar que en este trabaj0 nea e1:u11ontra -
remGs 0on la üs·t0rai6n de prie:riaaies qu.e apuntamos .. 
Nosotros tra;tarem.is te ap-.mtar esta titis-torsi6n, y con m©
aestas sugerencias, intentaremos @orregirla. Veremos 06-
m@ lo que la doetrina conoee eon. el nombre ie 11hontl)ris 
causa", o salvaguaria del honer 
iamental lile estas iistorsienea. 
degenerado el efeoto benefactor 

de la mujer, es causa :r-~ 
Haremos :notar c6mo ha -

de la honoris causa, ben~ 
ficianio eon la pena leve iel in.fantieidio a personas que 

n@ lo merecen,por lejanos lazos de parentesco con la v-ío-



III 

tima del delito. Pero sobre todo, veremos ~ue la hono -
ris causa se ha inetal3.d0 en un lugar que no le pertenece 
como, nada más y nada menos, el bien jurídico tutelado 

fOr el delito del infanticidio, siendo ~ue el verdadero 

bien ·tutelalil.o es la vid.a del infante. Una clara distor 

si6n de prioridades que tiene la Ley. Esa distorsión d.e 
prioridad.es en nada ayuda al combate oon·tra la iegenera -

oión que se evita meiulannente con propugnar el respeto 
por la vida humana, respeto que sin eluda merece el infe..n
te, víctima del infanticidio. En es1:;a degeneración d.e -

prioridades veremes, una vez más, una de las causas prin= 
cipales que contribuyen a que nuestra vida en colectivi -

dad no sea mejorº Sentados les objetivos ie este trabajo 
empezaremos a iesarrollar el primer capítulo. 



C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES BISTORICOS. 
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t.i En Italia. 

Cuanto oualq_uier analista se deo.ca a examinar las 

raíces históricas de algw,a insti tu.@i6n jurúUca e deter

minada problemática legal, regla rigurosa es que empiece 

mi exámen hurgando el tratamiento que se le dió a esa 

instituoión o problemática en la antigua Roma. En fun 

oión de esta regla rigurosa, que noso·i:;ros respetames, te

nem@s que referirnes a la @oncepeión recaloitrantemente -

patriarcal q_ue tenía.~ los romanos de la vida familiar. En 

ella, el pater familias era el eje central, el sui iuris 

per ant@nomasia, el que preeedia el eult~ ie l~s ii@ses -

lares, el que se encargaba ie iespacha:r.• los negocios ju 

o.oiales atinen-t;es a la familia, el que se beneficiaba si.e 

las 11 b0naades11 iel sistema esclavista de proiuoei6n. En 

muna, el pa;t;er familias tenía el derecho de 11 eenceder la 

vita. y la miaerte 11 a. todas les que le r®deaban. Esta era

da realidad soeiológioa, que ejerei~ influj$ potente s@

b1•e las insti t1r1ciones juriéi.ico-romanas, es pat,5-ticamente

remarcadas perlas siguientes palabras. 

"El centro de toíia. iemus romana es el pater familias, 

q_túen es el du.eño iiie l@s bienes, señer de los esclavos, -

patr6n de los elientea y titular ele los jurapatr-enus so

bre loa libert@ec Tiene la patria potestad sobre los 

hijos y nietos, y muchas veces, eome veremos, posee me 

diante la manus un vas-to poder sobre la propia esposa y 
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las nueras casadas oum manu. Además, es el juez tentro -

de la domus y el saceriote de la religi6n del hogar. Com~ 

una espeoie te "monarca iom6stico 11 pueie imponer, ineluso 

la pena .le muerte a sus s1ibditos, ejercienr;i.o el terrible

ius vitae necisque (derecho de vida y de muerte). Sin em

bargo, para medidas tan irá.Erticas, el pater familias est~ 

ba bajo ~ier-ta vigilancia moral por parte, primero, de la 

orgruüzaci6n gentilieia, y luego, iel ce:nso1•11 • ( 1) 

11 La ciencia ie la legislaeión poco ea1,11.d.iada entre -

no de nuestros países, no podía aiquirir iesde el priu -

cipio de nuei:rt:ra. emarrnipaci6n tod.o el cultivo neeesariia ,

para los legisladores amerieanos que hiciesen ie ella, me 

iitadas, jui@iosas y exactas aplieaeiones".(2) 

La suerte del infeliz q~e osare i.ar muerte a su pre 

pi© progenitor no era ®tra más q~e la pena eapital. Esa 

pena capital se taba en oonii~iones a~mamente *r~eles. ~ 

Seg¡ln el famoso man<iamiento lile Ju.stiniano, ·tan ®i talio por 

loa tratadürtas que se o@upan i.e relatar el origen hist6-

( í) MARGADANT s. Guillermo 1!'1.o:ci.s. Derecho Romano. 

Ed.i t. Porr.ia, Edic., 14a. Méxürn. ·1961. pág. 196 

( 2) BELLO .A...1\f.DRES, Las RepÚblieas His;pano-Ameri@ana.s. -

Atrtonomía Cultural. Cuadernos de Cultura Latinoamerieana.

No. 11 Ed.it. U.N,A.:M. Méxi©o. 1978. pág. 7 
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rico del delito de parricidio, el parricida era atado de 

pies y manos en una bolsa ie cuero, y en iicha bolsa, se

me·tían un mono, una araña, una culebra y otras bestias -

salvajes. Se cerraba la bolsa, eon todo y animales, por -

supuesto que estando el parricida dentro ie ella, y se -

arrojaba al mar. El propósito del castigo era, ie acuerio 

al 11 i:u__mortal 11 Ju.stinia.110, que el parrieicia no viera el -

ej.elo,. ni la tierra ni el agua al morir, eerl,aba enfoeaia

a reprimir aq_uellas coniue·l;as q1ae @!centara oontra la en -

traña misma iel núcleo familiar de la peor manera posible 

De lo anterior se iesprenie la expe¡¡U·i;i;. eon11.1lllsi611 te 

que en Roma el par:ri.eiiio tenía la máxima censt'U'a q~e le 

equiparaba con el homicidio ®alifioado. 111a ju:rispru.ien 

9ia romana tiene su origen en el Colegio de los Pontífi 

oes, ellos eran los depositarios del aereoho y eran quie

nes lo interpretaban y resolvían las oonaultaa de los ma

gist:t"aiios 11 º (3) 

Los or.1'.genes primitivos de Roma siempre estuvieron -

presentes en toia su vida. Roma nunca acogió la infl~en = 

oia de pueblos que conceiían un lugar más preferente a la 

(3) BRAVO GONZALEZ, Agustín y BI.ALOSTOSK"i, Sara • 

.Qpyendio de Derecho Romano. Eflit. Pax-Méxioo Edio., 3a 

K~xioo. 1966. pág. 19 
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mujer dentro de la estructura social, como el de Ca.rtago, 

~onde las mujeres llegaron a ocupar \!lll sitio preeminente 

en el aparato gubernamental (recu~rdeae el famoso ejemplo 

de la reina Dido). 

Estas razones que recordamos de n~estras leociones te 

Historia, como explica ti vas del earáoter pa:triaroal de la 

sociedad romana, impiti.ieron que ésta adquiriera matices 

de "apertura a la iemocraeia familiar". El inf'an-tioidio -

era u.na conducta 11 tolerable 11 para loa romanos, siempre~ 

que tal se derivare del ierecho de vida y muerte del pa -

tar fami liaso "Rn I~~alia se oonaarv-6 la traiioi6n hu.mru-li.!. 

ta oon loa ret6riooa y filólogos y Sl.'U'gen escuelas de de

recho en Roma y en Ravena11 • (4) 

No obatarrte, llegó a. tal punto la iegraia.ci6n lle cos

·tumbres en todos los órienes, que fié necesaria la impl3!! 

taeión ie melllidas preventivas, leyes, senado@on81ltltos, e, 

in~lusive de ~onstitaeiones como las ie Alejaniro Severo, 

Valente y Valentiniano, tendientes a la repr?sión ie ii-

ehos excesos. La correceión de los exeesos ie la autori-

dad paterna no se hizo esperar y gracias a esa correooiÓlii 

aparece ®onteJnplaio en la antigua Roma, el delito de in 

fanticidio. Este proceso ie atemperamianto de la autori 

da.a se eneu.eD:tra perfectamente descri·to en esta cita .. 

(4) BRAVO GONZALEZ, Agustín y BIALOSTOSXY, Sara. 
Op. Cit. pág. 25 
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"En c2GJ.bio, bajo el imperio, hubo en las familias, a= 

causa del relajamiento de las costumbres, ciertos abusos 

de autox~dad, en los cuales tuvo que intervenir el legis

lador. Por esta razón Ad.riano cas·tig6 con la expatriaci6n 

a un padre que, tendiendo un cepo mató a su hijo, culpa 

ble de adulterio con su suegra. Hacía el fin del siglo 

II de nuestra era, los poderes del jefe de familia se re= 

duj aron a un sencillo derecho de corTecci6n. En efec·t;o, -

aunque podfa castigar las faltas leves, tr-atándoae de he

chos de tal naturaleza que arrastraren la pena de muerte, 

no pod.Ía hacerlo por sí solo; tenía que hacer la acu.aa 

ei6n ante el magistrado, por ser el único oon derecho a 

pronunciar la sentencia. En fin, Constan·tino decidió que 

en todos los casos, torlo el que hubiera mandado matar a -

su hijo, serla castigad.o como :parricida11 • (5) 

¡ Y ya sabemos cuál era la muerte iel parr:i.oiia! 

Este castigo nos llama poierosamente la atención,pese 

a que la sooied.ad romana se distingui6 :por su reciedumbre 

patriarcal, estableeió paridad de sanciones para el in:f~ 

ticül.a y el parI'ioid.a. Este ejemplo, saludable a todas -

luees, no fué seguido por nuestro orlen jurídico, tan oau 

tivado por el ejemplo franc~s, y tal desdén reportó la --

(5) PORTE PErIT 1 Eugenio. Tratado Elemental de Derecho -

Romano. Edit. Epoca. 1.:éxieo. 1977. pág. 101 
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la diferencia de penalida~es entre el infantieidio j el

par:ricidio, ~e acuerdo al Código Penal Distrital vigente, 

diferencia que comentaremos y analizaremos en el capítulo 

III. Triunfó el cI:is·tianismo en Italia. El respeto por t.2, 

ia forma de Ti.da fu.é predicado por la nueva religión, y 

en consecuencia, el infanticidio y el parricidio fueron 

igualmente castigados con severidaa. La nueva etapa legi.§!_ 

lativa en Italia fuá testigo del SUJ:.~gim.ien·to ie los tres

argumenJGos clásüws que jus·!;ifiearon la dureza de la pena 

impuesta al infanticidio. Dichos argumentos, a saber, 

son: 

1.- La totiµ iner.miiat de la víetima ante el a;taoa.nte. 

2.- La imposibilii.a.i ie que la víctima diera motivo de 

enojo a sus ascendientesa 

3.- Se privaba al reei,n naoiio del sacrificio del bauti~ 

mo, y eonse1:nientemente, se ~onlienaba a su alma al purga -

torio. 

La influ.en0ia religiosa traseeno.ó más allá de la 

E~ad Meo.a. Lleg6 hasta la época eontemporánea, y el 

gran Franoist;lo Carrara. se encarga de ii!.esvirtuarla. no ob.§!. 

tante el esfuerzo teórico de Carrara, los códigos italia

nos plasman el influjo religioso. Por ejemplo, el código 

del R.eino de las dos Sioilias :prescrib:!a que el infanti -

oídio recaía sobre el niño todavía 11no bau.tiza.<io o ins -

cri to en el Registro Civil 11 • 
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A grandes rasgos hemos perfilado los pormenores fun -

damentales del tratamiento de los delitos de infanticidio 

y parrioiclio en la evoluci6n legisla·!iiva italiana. La en

señanza primordial que nos deja este r~oorrido por la evo 

lueión legislativa itala, es la demostraci6n de q_ue sí es 

posible la coinciclencia de penalidades entre los delitos 

que ~omentamose Este recorrido nos enseña que no hay ra = 

z6n válida para sostener tal diferencia. Volveremos a co

men·i;ar este punto en el eap:f-liulo IIL Por el momento 

baste decir q_ue ya expusimos los antecedentes italianos,-

y q1.1e ~J,ora haremos lo mismo con los españolesº 

Los an·tecedentes de los delitos q_ue analizamos en Es

paña, siempre estuvieron muy inspirados en la obra de ~tw.

fonso X, el sabio, forjador de las Siete Partiiaso :E:n sus 

interesantes nal.Taoiones, el monarca nos habla de la exi~ 

tencia de 1Ul pueblo mitológico llama~o los alnm.jieces, -= 

que :practicaba la terrible costumbre lite 11 bau:cizar11 a los 

recien nacidos pasándolos por el fuego, quemándoles por 

los cmatro costados. Esa prí!cd;ica dantesca desatéí el ho 

rro_!yor esas costumbres prim.i ti vas, y la conciencia jurí

dica española recogió el ejemplo romalllo del castigo de 

11 la bolsa" y su propósito de privar al parricida, o al 

infanticida, según sea el caso, de la vista del mar y de 

la tierra al moriro 
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El castigo para los infanticidas, pues, no era nada 

benévolo. No había atenuante ni siquiera para la mujer, 

que de acuerdo a la Ley 17, Libro VI del Fu.ero Juzgo, era 

castigada. con la pena de muerte, ya fuera libre o sierva, 

pena que era extensiva al marido que ejecutare por sí mi~ 

mo el crimen, o que indujere a su mujer a eometerlo. El 

móvil de la hon:ra carecía ae peso específico en el anti -

guo Derecho Español, máxime que en el mismo se hlt"bo ree:r'}! 

decido el sentimiento religioso. Las razones cleri~ales -

que an·terior.mente expusimos se reprodujeron en el sistema 

español, y las posibilidades de im.a política crimino16 ~ 

gica benefactora eran casi nulase Empero fué evoluoiona.n

io el sistema legislativo españole Fué suoeptible, poste

rio1'tllente a su etapa oaoura.n.tista, a las influencias reno 

va<i.oraa qu.e acaudilló Becaria0 Pemiien·te de alt5..t11as muta

ciones normativas importantes, como la él.e .Uemania, ionde 

se eliminó la presun6i6n ae inf'ruiti«iid.io que representaba 

el ocultamiento ~el embarazo, la conciencia jurídica esp.€!;, 

ñola di6 carta ae naturalizaci.6n al móvil \\le ºla honoris

cauaa11 ~ Junto con la legislaeión de la Ba.viera antigt1.a-:, 

la aus·!;r-!aca, la eapafiola suprime en 1822 la pena de mue,:;: 

te para el infanticida, y se convierte así, en UJao de los 

ejemplos inspiradores del Código Penal mexicano en 1871, 

que advierGe que las legislaciones más avanzadas ie aquel 

entonces eliminaron de su contemplación a la pena m{ud.ma. 

Estos avances en la conciencia jurídica hispánica devi --
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nieron en el sistema espaiiol, uno de cuatro sistemas, que 

justifica la imposición de la pena leve al infanticida. 

Paralelamente a es·toe planteamientos, se siguió tra 

tando con suma dureza la acción del parrieida, sin agre 

garle ninguna eirmuistanoia o modalidad que le justifi -

cara. Aunque no se le impuso ya pena de mueTte al parri -

cida, la censura sociojur:!dica sigui6 siendo fuerte para 

él. Tal censura está magníficamente ilustrad.a. por las pa

labras del gran Antonio :Machado, citado por Jiménez Huer-

ta: 

'¡Imposible saber en qué siglo los ases:i.natos -por 

violencia o privaciones- de los padres viejos :fueron pro
:!Y 

porcional.mente más numerosos. La mayoría han quedado en-

terrados en el silencio iel esmpo, pero en el siglo XIX 

han de haber sido frecuentes para que la opini6n haya 11~ 

gado a enterarse y a preocuparse& ¿Esa publi~iiad signi -

fiea que había lll.."1,VOr interés por la S'~e:rte ie los viejos 

campesinos, o que los er-1menes aumentaron o f't~eron más 

descaraéi_os? Ningtm docnunen·to permite ile@irlo, :porque: 

Ya el pueblo canta una copla 

que narra el orimen pasado; 

A la orilla de la fu.ente 

lo asesinaron. 

¡Que mala suerte le dieron los hijos malos! 

En la laguna sin fondo 

al padre muerlo arrojaron. 
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No duerme bajo tierra 

el que la tierra había labraa.0 11 • (6) 

Con esta hermosa cita concluimos nuestra breve revis

ta a los antecedentes históricos españoles. Ahora pasemos 

a los argentinos. 

1.3 ~Ar~tina. 

Pocos son los antecedentes qu.e se puciieron citar 

acerca del tratamiento ie la legislación argentina para 

el. infanticidio y el parrieiüo. Más bien el sistema ar -

gentillto ofrece para la iisousión importantes pzwlncipios 

teóricos que abordaremos posteriormente, que antecedentes 

bist6ricose El sistema argentino estuvo al princj_pio muy 

influenciado por el Código iel Imperio del Brasil., ord.e -

namiento que en sus por.menores :fundamentales, consideraba 

que matar a un infante era menos grave que asesinar a 'Wl 

aél.u.lto. 

Sobre este aspeeto es ne@esario señalar que.en la oo

iificaoi6n imperial existían dos reglas para re~ula:r la

espeoie, la oonaignaia en el ar-tícul.o 197, aplicable a 

cual~uj_er persona y la señalaia en los ar-tí~~tlos 192 y -

( 6) Jn.Dí::NEZ HIJERTA, Mariano. Dereeho Penal Parte Espet,ial 

Tomo II. Edit. Porrúa. 4a. Edie. ].[é:tieo. 1982 pág. 137. 
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193 en donde se consideraba un privilegio en relaci6n al

homicidio, _pv.es en ellos se indicaba que el hecho de ma -

tar a un menor era menos grave q_ue a un adulto., Este mis,

mo sistema pe:r'TIUiilleci6 en el primer C6digo Re:pÚblicano del 

Brasil, aún <mando se fusionaron ambas hip6tesis en un -

solo precepto (artículo 298, se sancionaba la figura más 

grave con pr-lsión d.e seis a veinticuatro añ.os, en ·tanto 

que a la madre se le imponía una pena, por la concurren 

cia del móvil ie deshonra, de tres a nueve años de pri -

sión), fue hasta el código penal de 1940 que vino a rom -

perse este absurdo aualismo. 

Este paradigma legislativo modeló las raíces legales 

argentinas hasta que, propulsada por los autores italia -

nos, prinoipalmen·te, los argentinos desarrollaron -t;oél.a 

una serie de opiniones y ·tesis doctrinales muy propias 

podríamos deoir que demasiaio "sui géneris11 , las que lité 

vinieron en un sis-tema de justificacü6n ie la pena leve a 

la madre, por el infanticiiio, conociio oon la denomina 

ción de "sistema mixto 11
, un sistema que no solamente se 

apoya en el móvil del honor para minimizar la pena de la 

madrej sino que también se vale del estaio y complieacio= 

nes que sufre la genitora durante el puerperio. En el pr.2, 

:rimo cap:aulo veremos con más detenimien·to las aportacio

nes del sistema argentinoº Por el momento baste ~ecir que 

hay pocos antecedentes olaramen·l;e argentinos, por la na -

turaleza históricamente híbrida del sistema legal de aqu~ 
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lla naci6n sudamericana. Pasemos a revisar los anteceden-

tes egipcios. 

1. 4 En Egi_J2to. 

Hasta nuestroa ·i;iempos han llegado realLle:nte pocos 

testimonios fehacientemente comprobados de la civiliza 

@i6n egipoia, como son: la Piedra de Rosetta, la tumba ie 

Tutankamen7 la momia de Rams~s, etc. En base a ellos, se 

han. lograd.o rasgos de lo g_ue 

fue la oultura egipcia. Datos oomo las famosas campañas 

militares de Ramsés. los fundamentos de la escritura iero .. - ----- u--~ 

glífioa, la composi~ión ie los materiales usados en cons

tru.gción, etc. son bie~ eonooidos0 P.ero otros no lo son= 

tanto, y en:tre estos datos que pei:m.an.eeen oscuros tenemos 

el tratamiento ~ue el sistema legal egipcio, ie aquella -

é_poca, depai•aba para los ,lelitos de inafanticidio y pan',! 

ciiio. No existe u:n equiva.le:!'l'!ie del Digesto en el antiguo 

Egipto, y en eonsecueneia, las directrices legales que le 

reg.l'.an ·tienen que ser extra.pobladas de relatos; leyendas, 

y ele casos prácticos. En este ·tenor íilabe apuntar, como lo 

hicimos en el aparta.lo de Italia y los romanos, cuál era 

la ooucepci6n de la vid.a familiar de los egipcios, medí~ 

te las siguien·tes palabras: 

11 La mujer no os·tentaba en Egipto posición in:ferioi· a 

la del hombreo Los artistas supieron exaltar admirable 

mente la feminidad, hasta el punto de darnos la impresión 
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que a orillas iel Nilo a61o había ailuetaa perfectas, ie 

cuerpo esbelto y ie tu1a graeioaa aensualiiai. Al. igu.a.1 

q~e el rey, loa potentaios poiían. te~er ooaeubiJAas, pero 

solo "W'!a esposa, a la que ae ve en laa pareiea 4e las~ 

bas, ju.to a su mariio, al que abra.za. tiemamente., La. lmil= 

jer era casi igual que el hombre dealil.e el pe.nto .Ie vi.ata,.. 

juríüeo". (7) 

~ata cita nos permite darlloa @aenta q~e e~ :igipto wi1-

tiguo :ao privaba el rigor pa;trlareal. ie Roma .. La cita po

ir:i".a habi:i.itar.noa para ieiuoir qlii.e las penas aplieablea 

al infantieida y al parr:i.Giia eran venial.ea, lo cual no -

es exa.eto .. Tau turas eran las 1>eE1.a.e en Egipto @omo ea Ro

ma 7 @omo en el mttigao · .Dreei,n·) hispániCilo., 

La CilOnaecue:iaoia que proilue!a esa "apertura li.emoorá -

~iea" ea q~e la ~oei6n de parr.ieii.io, propiam.Wll.~e i.ieho,

no privaba e~tre los egipciosº To4o iebiio a eeta apertu

ra y al relato ee1atral., eje @le toia su. mi tol.ogía., ese re

lato se refiere a la ffl!Oesi6n 4iliáatiea ie los pl"in~ips -

lea 4.toses ie la galería egipsiao "Se fiQe que Osiris, el 

üos tle los muertos, :f'ae lÜ. timacilo po:t• su he~o Seth, 

quie:a usur_p6 el trono, i.espojanio a sa sobril\o Home, el 

hS:tsón, ie los privilegios real.ea que leg-!t~ante 1e 

(7) VARIOS AUTORIS. Jlister.io ti.e las Cirllizaoiones Per -

!lliiaa. Selecciones iel Reaiers D.:i.gest .. M1b:i@Oo 1977., 

pág. 99. 
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correspond.ían. 

Horus reunió a un grupo de correligionarios suyos, in 

conformes con Seth, que cometía abuso tras abuso .. Seth 

también reunió a sus simpatizantes para luchar contra Ho

rus, que se encontraba es'GU:i?emlam.ente resguardado, pues -

había conseguido para su causa el beneplácito de loa dio

ses que consistían la eneiáa egipcia. Chocaron las dos -

fuerzas en disputa, y Horus resultó vence&or del combate .. 

El ganador reunific6 al Alto y :Bajo ~gipto en un solo pa

ís, e inaugur6 la etapa te las iinastías en Egipto, aca -

bando con el 'estad.o prehistóric.,o ói..e aquel país• .. Por su

puesto, Seth :fue iiepuesto y ul:l;imaj.0 2 con lo cual se iu-

tegró la concepciÓ.ll'l. ~le lo que deben ser relaciones fam.i -

liares en el antiiuo Egipto, y se iejó entrever cuál era 

la suerte ie loa parriei daa 'impropiamente di ohos 1 
7 o sea 

aquellos ma:lifülores ele sus par:lerrlies oer¡¡¡anos: la muer-te .. -

( 8) 

Obviamente que ai se aru:tcio:naba eon la pena oapi'i;al 

al par"t'icido impropio, se hacía lo m:i.amo oon el-propio. 

mpero, el relato central de la mitología sólo nos permi

te entender con claridad lo que disponía para el par:i.'ioi

ij_o impropio, y en base a este conoeimiento, podemos gene 

(8) VARIOS AUTORES. Wristerio de las Civilizaciones Per 

ditias. Selecoiones del Reaél.ers Dige!jlt. México. 1977 

pág. 101. 
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ralizar consecuencias 16gicas de incidentes en el parr:i 

cidio propiamente dicho y en el infanticidioQ Para compl~ 

tar esta visi6n de los antqcedentes egipcios, debemos de

cir que el ilustre maestro Garrara afirma que la forma -

como se practicaba la pena capital, para el delincuente -

en estos casos, era darle suplicio en una especie de pira 

o altar que se acondicionaba para el efecto, pena, por 

cierto, rara vez aplicada en los pueblos antigu.os del 

Orien·i;e Medio, toda vez que ellos acostumbraban sancionar 

a sus criminales oo~ la decapitaoi6n, la lapidación o con 

Al ARAAT.amiAnto, es deoir, la muerte producida por el lan 

zamiento de flechas o alguna otra clase de arrua arroja -

tliza 

Con esto, oreemos haber compJ.etado esta breve panorá

mica aoerca de los antecedentes de Egipto. Ahora pasemos 

a revisar los antecedentes de nuestro país. 

1 • 5 En M,xfoo. 

La primera, y forzosa, referencia que iebemos hacer -

de los antecetil.e:rrtes de nuestro país, es la prehisp{mica. 

De esta referencia prehispánica, es menei;rter como siempre 

hablar de dos culturas principales: la maya y la mexica. 

Verdaderamen·i;e porten·tosos han sito los es±'t,1.erzos pa

ra deeifrar el enigma ~ue representa la cultura maya en -

la historia. Al igual que sucede con los egipcios, pocas 

cosas se saben en concreto de este pueblo. No obstant;e --
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esto, y vencido algunas difioultades, los investigadorea

nos suministran un cuadro de lo que era la concepción de 

los delitos y las penas de los mayas. En base a este cua

dro, podemos inferir cuál era el presumible tratamiento -

que le daban los antiguos moradores del Mayab al parrici

dio y al infanticidio. El cuadro es el sigui.en-te: 

"Entre los mayas, las leyes penales, al igual que .en 

otros reinos y sefforíos, se caracterizaban por au severi

dad. Los batabs o eaciques tenían a su cargo la función -

de juzgar y aplicaban como penas principales la muerte y 

la esclavitud; la primera se reserva para los homicidas,

incendiarios, adú.lteroa, raptores y corru.ptores de donce

llas; la segunda para los 1a,lronea". (9) 

"El Derecho Penal Azteca revela excesiva severidad., -

principalmente con relación a los delitos considerados --

0omo capacea de hacer peligrar la estabilidad del gobier

no o la persona misma del soberaJ!l.o, las penas crueles se 

aplicaron ta.mbidn a otros tipos de infractores". (10) 

Esta iistinción de técnica jurídica, que nos aflora -

entre los mayas, tal como otras distinciones y tecnisia 

moa legales, sí se manifiesta entre loa mexioas. Esto se 

(9) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales

de Derecho Penal. Edit. Por.rúa. 17a. Edic. M~xico. 1982 

pág. 40. 

(10) Op. Cit. pág. 4.2 
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puede advertir debido que a travez de la historia, ha qu~ 

dado perfectamente demostrado que los aztecas sabían la -

distinción entre delitos dolosos y culposos, las circuns

tancias atenuantes y agravantes de la pena, las excluyen

tes de responsabilidad, la acumulación de sanciones, la -

reincidencia, la indemnización y la amnistíae Las penas -

que esta civilización imponía eran: destierro, penas inf'~ 

mantea, pérdida de la nobleza, suspensión y destitución -

de empleo, esclavit.1d,arresto, prisión, aemolioión de la 

casa del infractor, corporales, pecuniarias y de muerte,

esta Última se aplicaba principalmente en las siguientes 

formas: i~cineración en vida, decapitación, estrangula -

miento, descuartizamiento, empalamiefilto, lapi~ación y ga

rrote. 

Con la conciencia de estas partioular:l.dades, los azt~ 

cas, en su sistema jurídico, establecieron 1ll'i sintomático 

apartado de "delitos eontra el orden de la familian, do:1\1.

de prescribieron la máxima pena para los descendientes -

que maltrataran, injuriaran o mataran a sus ascendientes, 

muy especialmente, a su padre. La expresi6n de la pena e~ 

pital para el caso del parricidio, debenía en decapita 

ción, estrangulación, lapidación o machaca.miento de la 

cabeza, toda vez que las penas del empalamiento, los ga -

rrotea y el descuar-tizamiento estaban reservadas para o -

tros delitos, aunque no se puede descartar la imposici6n 

de estas penas. 
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"De mayor importancia resulta el estudio del Derecho

Penal de los az·tecas. Aún cuando su legislaci6n no ejer -

ci6 influencia en la posterior, era el reino o imperio de 

más relieve a la hora de la conquista, es·te pueblo fue, -

no solo el que dominó militarmente la mayor parte de los

reinos, sino que impuso e influenci6 las prácticas jurí 

dicas de todos aquellos núcleos que conservaban su inde -

pendencia a la llegada de los españoles". (11) 

Los cronistas y glosadores extranjeros ieade siempre 

han. alabado y criticado a nuestra civilizaci6n prehispá -

nica de Teno~htitlán. Los aspectos que enalzan soH su 

11 :fa.1rtastico emplazam.i.ento en laguna , su pru.i.ente políti

ca gubernamental, las sobrias eostumbres de sus habitan 

tes, el mercado de Tlatelol@o, etcgn El aspecto que muy -

especialmente criticaron los ertranjeros, y no solamente 

ellos, sino también algwLos le nosotros, criollos o mes 

tizos, es sin duda el ie los sacrificios humanos. 11 Algu. 

nos brillantes escritores han tratado de ·~sotllpar• a~ 

los aztecas de este desliz, ~~:u.oiendo q_ue en este aspecto 

de los sacrificios, el reino del Perú. tenia las peores -

costumbres, porque sacrificaba principalmente a infantesº 

¡He aquí la causa de que loa mexicas tenían poco o nula -

mente sancionado al infantioiiio!(12) 

(11) CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cit. pág. 41 

(12) Op. Cit. pág. 43 
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Explicar este fen6meno de la poca estima de los azte

cas por el infanticidio requiere de la referencia a dos -

cosas, que son "el dilataclo derecho de corrección que te

nían los padres sobre los hijos y la narraci6n de la im -

porta:ucia que tenían los sacrificios de los infantes para 

la buena marcha de la cosmogonía y festividades az·!iecas". 

Sobre el dilatado derecho de correcci6n que tenían -

los aseendie~tes sobre los decendientes, muy especialmen

te del padre sobre su.a hijos varones, hay que decir que 

prácticamente no tenían otro. Cu.ando el hijo falªGaba a 

algwao de st'l.s deberes, mostrándose indiferen·te o perezoso 

el paire podia darle una severa reprimenda, si así lo es

timaba conveniente. Pero también pod:!a opi;;ar por darle -

11un peque.l'lo esca_Y'filiento 11 • Ese pequeño esca..""'.llliento variaba 

grandemente, podía ser que el padre decidiera atar a su -

hijo, colocarle en posición yacente y acomodar un manojo 

de buídas espinas de mas-uey debajo de sus extremidadesj -

para infringirle plenamente "el castigo q_ue le hacía fal

ta para endereza1·" sus malos hábitosº El padre también =
podia optar por endilgarle simplemente "una buena canti -

dad de azotes" a su vástago, compadeciéndose de él al"in

fringirle menos daño 11 • En el peor ele los casos, el padre 

creía pertinen·te darle "un au.:fieie:m.te castj_go" al descen

diente, y a.garraba a éste fuertemente 9 para sostenerlo~ 

frente a una hoguera de 11 chile ardiente", en la intelige!! 

cía de que sólo así aprendería buenas maneras el "desea -
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rriado" vástago. En medio de este dilatado marco del dere 

cho de corrección de los ascendientes cabe preguntarse: -

¿Habría algún espacio tendiente a pensar en cierta forma 

de controlar estos excesos del derecho? ¿Habría concien

cia para reprimir y c~atigar la ieplorable degeneraci6n

del derecho que, no muy extrañamente deviene en in:fanti -

cidio? Lo más obvio y 16gico ea pensar que no, y este en

sanchado derecho de correcci6n se erige como causa ex -

plicativa p1'i:m.cipal de que los az·tecas tuvieran poca es -

tima por el delito de ilrl'a.nticidio. 

El segundo factor explicativo primordial, como iiji 

moa anteriormente, ea la importancia ie los sacrificios 

de menores que estaba!! esencialmente rela.eiona.d.os con la 

ilavocaei6n ie lluvias@ Todos sabemos la impoxta.ncia de 

una ~poca de lluvias oportU11a y propicia para las civili

zaciones agr-íoola.s. Cuando la lluvia no llegaba oportuna

men:te, eran necesarios loa sacrifi@ios, y lo mismo se es

tilaba cuando la época fu.e propicia, para d~rle gracias a 

los dioses .. ¡Los sujetos imprescindibles de las inmola~

oiones eran los .niños! Y la cru.eliad de los sacr-lfi0ioa 

se intensificaba si pensamos que las fiestas de las llu -

vías eran las más frecuentes en el calendario azteca. ¡La 

otra causa básica del pooo tratamiento de los aztecas pa

ra el infanticidio son estas prácticasJ 

Para acabar con estas consideraciones acerca del tra

tamiento dado en la época prebispánica a los delitos que 
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esta.Dos analiz'.1ndo, cabe apun.tar q_ue en la civilizaci6n-

azteca nos encontrw.os con un antecedente de uno de los -

elementos q_ue, segt,Ú1 opinión de Jiménez Huerta, de~uestra 

q_ue el I!l6vil de salvar la honra es pivote de la construc

ci6n dogr:iática del infanticidio; el plazo q_ue es-tablece -

la ley para determinar si el propósito de salvar la honra 

ha ~otivado al delincuente o no. 

Como posteriormente lo veremos, nuestra ley penal vi

gente establece el plazo de setenta y dos horas para, que 

de acuerdo con Jiménez Huerta, determinar si el delicuen

te ha obrado por honoris causa o no. 

"El criterio fijado nos indica que las setenta y dos

horas es el plazo 'suficientemente razonable' para mante

ner oculto el embarazo. Y entre los antiguos az·tecas, la 

manifestaci6n pública del nacimiento de algtÚ1 infante se 

hacía a los cuatro dÍas de su nacimiento 11 • (13) 

Esa manifestación pública del nacimiento difería, se

gún se tratare de un niño o de una niña. Si era n.iño, el 

padre públicamente le colocaba simbólicamente en su mano 

una lanza, un escudo y un dardo, objetos que le adjudica

ban el papel social que desempeñaría. Si era ni.ña, se le 

colocaba una escoba y una rueca, objetos que simbolizaban 

( 13) JTh'ENEZ HUERTA, Ifariano. Derecho Penal. 

Edit. Porrúa. 4a. Edic. 1.I~xico. 1982. pág. ·127 
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el papel que desempeñaría en la sociedad azteca, de mujer 

sumisa, abnegada y presta a la realizaci6n de los queha -

cerea hogareños~ Independientemente de la crítica que se 

le pudiera hacer a esta usanza, el hecho destacable, para 

efectos de nuestro trabajo, es el lapso de tiempo que ha

bía que esperar para hacer la presentación pública. Si en 

el Il11.ll1do azteca hubiera existido una tipificación análoga 

a la nuestra, ·tal tipifioaci611 quizá nos habria intlia:ado

que el delito se configura con la muerte tel infante den

tro de las noventa y seis hóras sigu.ie1;J:tes a su nacimien

'Go& Este antecetente il.el lapso es impo:rtante pa:ra demos -

trar la inconsistencia de los argwnentos de JiméRez Huer

ta, que nos habla ti.el lapso ie las setenta y dos horas -

como uno de los pilares que demuestran el papel esencial 

que juega el m6vil de "la honoris causa"e ~ate anteceden

te viene a demostrarnos que así eomo se fijan setenta y -

dos horas en el tipo penal, bien :p1;1d.ieron fijarse las no

venta y seis de las que hablaban los aztecas, o oineuenta 

o veintieu.atro, etc. Posteriormente, e~ el eapitulo III -

volveremos sobre este punto. Por lo pronto, consignemos -

que el plazo de los ouatro .lias consti tu.ye un importante 

anteceden-te del te ·tres días, plasmado en el art:!c:u.lo 324 

del actual Código Penal. Cabe apuntar que es muy i.ifícil 

no encontrar civ-llizaci6n antigua de alguna manera que 

haya sancionado el i:afanticülio, pero la mexica parece 

ser la excepci6n. No se puede dudar que el infanticidio 
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haya sido sancionado en el mmado azteca, pero los antece

dentes que hemos destacado, nos permite suponer que si 

había sanci6n, ásta era algo esporádico o excepciona]_. La 

sociedad. mex:i.ca no se oaracteriz6 por un patriarcalismo -

recalcitrante, como en Roma, pero la rigidez de sus penas 

la convierten en 11 sorprendentemen-l;e patriarcal" y quizá = 

más severa que la romana. Vis-t;oa estos antecedentes pre -

hispánicos, es menei:rter decir que la Colonia eliminó las 

prácticas y usanzas prehispánicas de cuajo. El Fuero Juz

go, las Siete Partid.as y las Leyes le Indias moldearon el 

sistema legisla·tivo novohispano, y ya vimos brevemente 

que estos parámetros legislativos establecían la pena de 

muerte para el infanticida, incluso para la mujer que 

obrará honoris causa, así como la muerte del saco para el 

parrioiia. 11 En la Colonia ae :plil.SO en vigor la Legi.slaei6:a 

de Castilla oonoeida con el nombre de Leyes de Toro, esta 

tuvo vigencia por iisposieión de las Leyes de Intiias"º -

(14) 

El paso a la vida independiente no aport6 ninguna re

levancia jur!dioa. Las siguientes palabras ponen de relie 

ve la "etapa de sonambulismo" legal-penal que vivió nues

tro país en sus primeros eJíos ele "autodetenninación11 w 

(14) CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cit. pág. 44 
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"Como resumén de esta época, nos queda 1llla legisla 

ción fragmentaria e incompleta, motivada por los tipos de 

delincuentes que llegaban a construir problemas políticos 

pero ningún intento de formación de un orden jurícltco to

tal; hay atisbos de humanitarismo en algunas penas, pero 

no se prodiga la de muerte como arma de lucha contra loa 

enemigos polí·ticos; las diversas Constituciones que se S!!; 

ceden, ninguna influencia ejercen en el desenvolvimiento

del Derecho Penal y no se puede afirmar que las escasas -

instituciones humanitarias creadas por las leyes se hayan 

De esta oseu.:ra época para los antecedent:es liel Dere -

cho Penal nuestro, tenemos que saltar hasta 1871, afio en 

que surg:i.6 a la vida el famoso Cótigo Martínez de Castro, 

i~spirado por la Hscuela Clásica del Derecho Penal. "En -

el México Inil.ependien-i;e se proour6 organizar a la policía 

y reglamentar la portaei6n ie armas y el consumo de bebi

ias alooh6licas, así como combatir la vaganoi~, la mendi

cidad, el robo, el asalto. Posteriormente (1838) ·se dis -

puso, para hacer frente a los problemas de entonces, que 

quedaran en vigor las leyes existentes durante la domina-

oi ón 11 • ( 1 6 ) 

(15) CASTELLANOS TENAp Fe1Tlanio. Op. Cit. pág. 45 

(16) Op. Cit. pág. 45 
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:isl C6digo de 1871 ya consti t-uyó el anteceden-be más re 

ciente de la actual tipificaci6n de nuestro ordenamiento

pu .. nitivo, establecido en su artículo 584 de lo q_ue es el 

infan·hicidio: Llamese infanticidio la muerte causada a un 

infante en el momento cie su nacimiento, o dentro te las -

seten"t;a y dos horas siguientes. 

Esta tipificación tiene mucho punto de crítica. En -

iHrte punto de crítica descollan dos opiniones: la de Ji -

m~nez Huerta y la de Demetrio Sodi. 

La censura de Jiménez Huerta prodiga a la tipifica~ 

ción de este Código y esta basada en que Mar-tínez de Cas

·tro, al seguir el sistema del Código Penal :?rancés, evi -

denciando asimismo por la po3ibilidad establecida para -

cualquier persona &!.e ser su.je·ho activo, no se di6 cueata 

de que el concepto, inf'at:tticidio, indicado en el artículo 

300 del Código galo, era congruen·te en el criterio de ex

tremo rigor con que fue sancionado, esto es, con la misma 

pena que el parricidio; el asesinato no se compaginaba -

con el privilegio que se introducía en el Código de 1871, 

en ou,,vo art:!'.culo 586 se impon:!'.a Ulla pena de ocho af.ios al 

que matara a un recién nacido, descrita en el artículo 

581, en tanto que en el 552 se establecían doce años para 

el autor del hom.icidj.o simple. Quienquiera que pregunte 

porque razón, la persona-pariente o extraño que Matara a 

un recién nacido, era favorecida con una pena más atenua

da que la que correspondía al delito del homicidio, no -

escuchará una razonable respuesta ni hallará explicación-
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de tal causa. Sólo un irónico comentador pod.r:!a cáustica

mente señalar que la reducción de la pena se debía a que

también el recién nacido tenía una vida mínima. Empero -

hay que recordar y recalcar que el valor del rango y la -

jerarquía human.a siempre es inmensurable. 

A despecho de esta critica, tenemos la ie Demetrio ~ 

Sodi, más concisa y certera, en cuanto al verdadero defec 

to del Código Martínez de Castro. 

Demetrio Sodi observó que la causal de ocultamien·to -

de la deshonra, referida por la ley a la maare, no tenia 

razón de ser para otra persona, pues en tal caso respon -

dería de un homicidio calificado. 

La critica !le Jiménez Huerta está enfocada a lacen~ 

ra del estilo 11 galicado" del CÓcligo que estamos comentan-

do, y en este punto, el autor no es nada original ni ese~ 

cial, porque es bien sabido que nuestro sistema legal si

empre ha sido una hibridez, y máximamente lo era en aque

llos tiempos donde la moda francesa se imponía. También-
' 

su crítica esta en:focada a re~altarla sin razón ae bene -

ficiar a "personas que no soll consanguineas 11 • Empero, cr!_ 

emos que esta crítica no la debió hacer, si quería ser --

consecuente con su planteamiento de que la "honoris cau. -

sa11 preside toiia la construcción dogmática del infantici

dio. El planteamiento de la honoris causa, llevado al ex

tremo en que es propugnado desde la corriente encabezada, 

nos conduce hasta la exageración de beneficiar a cualquier 
persona que participe en el infanticidio con dicho prin -
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cipio. Esta ecageraci6n a que nos referimos se hará más 

clara en el capítt~lo III. Por lo pronto digamos que nos -

asombra la sorpresa que expresa el escritor que citamos,

porque el principio de la honoris causa hiperbolizado, -

como lo hace él mismo, nos conduce a los clefeotos que l"a.§!_ 

tra el Código de 1871. "Después de la Independencia se -

siguieron aplicando en México las Leyes Españolas y las -

Siete Partidas :fueron el texto principal de las leyes en 

vigor, hasta la promulgación del Código Civil de 1871. 

Por parte de ?.rancia nos viene la influencia del De 

recho Romano a trav~z del Código de Napoleón, que en su -

fo:rmaci6n, consta ie elementos romanos y costumbres rran
cesas11. (17) 

En cuanto a la regulación del parricidio, cabe apun -

tar que eerte C6cligo €1.e ·J 871 nos da los lineamientos dog 

máticos fundamentales que más o menos persisten hasta 

nuestra actualidad. El aspecto más criticable de este pr!_ 

cedente es el mismo que podemos detectar en el artículo -

323 del C6digo Penal Diatri·tal: la red:una.ancia :marcada -

entre la e:x:presi6n 11 ou.alquier otro ascendiente" y la re-

ferencia al padre y a la madre, la cual fácilmente se su

pera diciendo que el parricidio es el homicidio de ®Ual--

( 17) BRAVO GONZALEZ, Agustín y BIALOST OSKY, Sara. 

Compendio de Derecho Romano. Edi t. Pax-Méxioo. rKéxico. 

1966. pág. 27 
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quier ascendiente consanguíneo en línea recta sea legíti

mo o natural, cometido por alguno de los descendientes de 

éste, sabiendo el delincuente este parentesco. 

En cuanto al C6digo de 1929, hay que apuntar que con

sus influencias positivistas, fue un reacio para la acep

tación del móvil de la honoris causa. ~ate Código creó~ 

una exótica figura que denominó como "filicidio". La crea 

ción de esta figura estuvo preñada de imperfecciones, es

tán espléndidamente resaltadas por González de la Vega -

así: Había una contra.dicción grav!sima entre las penali -

dades del imfanticidio genérico, del honoris cauaa y del 

filicidio, il:Ccito este .iltimo que en virtud de su de:fi-

nioión podi-a ser cometido por el ascendiente en la pe:rao

na de su descendiente de:ntro ae las sete1:rl:ia y dos horas -

de S1.l. nacimiento, o después, a cualquier edad. 

11 La primera. codifioaci6n de la república en materia 

penal, se expidió en el Estado de Vera.cruz, por dec2>eto 

del 8 de abril de 183511 • (18) 

"Si los autores del Có<iigo de 1929 realmente qu.iaie 

ron eregir al delito especial del filioiiio, al hijo 

oualesquiera que fuese su edad, debemos convenir entonces 

en que fueron muy desafortunados en la redacción del oap.f 

(18) CASTELLANOS TENA, Fernand.o. Op. Cit. pág. 46 
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tulo o que se inspiraron en una mala técnica jurídica". -

( 19) 

"Hemos sido y somos sulidesarrollados -valga la expre

sión- de estas potencias (España, Inglaterra y Estados 

Unidos) y consecuentemente países con una cultura de de-

nominación". (20) 

Con esta referencia al Código del 29 ter.minamos este

primer capítulo de antecedentes históricos. A trnvéz de

él comprobamos cufu.es son las raíces históricas de los -

errores que apuntaremos en el capítulo III. A travifa de -

él pudimos aeercar~os a las razones que justificaban la -

dureza del cas·liigo para el parricida y el in:fanticida, d~ 

jando un poco al lado los argumentos d.e Carrara, que pre

disponen nuestra mente para la crítica él.el hombre con·t;em

poráneo de los errores cometidos por las generaciones pr~ 

téritas y primitivas. Y sobre todo, este capítulo nos pef 

mite entender las motivaciones que han tenido algunos de 

nuestros C6digos Penales, para castigar con la pena ele 

muerte a los delitos que estamos analizando. Los raros 

C6digos de la República, ~ue reoogen la antigua dureza 

(19) GONZALEZ DE LA VEGA,Francisco. Derecho Penal Iüexicano 

Los Delitos. Edi·t. Francisco Pérez y Fernández. 8a. Edic. 

México. 1981. pág. 109-110 

(20) SALAZAR EONDY,Augusto. Sentido ;:[_Problema del Pensa

miento Filosófico Hispanoaméricano. Cuadernos de Cultura-

Latinoamericana. Edit. UNAM. :México. 1978. :pág. 26. 
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punitiva y se valen de la rehabilitaci6n que hay en el -

artículo 22 constitucional, son los siguientes: 

A) Morelos, en su artículo 322, que previene el 11 pa-

rricidio calificado", parricidio o.ue técnicamente es ine

xistente, como se verá más adelante. 

B) Nuevo Le6n, en su artículo 314. 

C) Oaxaca, en su artículo 309. 

D) Sonora, en su artículo 2540 

Todas estas son las ventajas que reporta, para los -

efectos de nuestro trabajo, el- ·capítulo de anteceden·tes.

Visto éste, nos encontramos en aptitud de entrar al aná -

lisis de los principales sistemas legislativos, que mar~ 

can las directrices a seguir em la represión de los deli 

tos de infanticidio y parricidioº 



C A P I T U L O II 

LEGISLACION~'S EX'rRANJERAS 

CONTEMPORA11'EAS. 
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2.1 Contemplado en la Legislaci6n Espaf'.í.ola. 

En el capítulo anterior analizamos los delitos de in

fanticidio y parricidio a la luz de la evoluci6n hist6ri

ca de las diferentes legislaciones. Ahora veremos este -

análisis desde la perspectiva de los sistemas jurídico-p~ 

si ti vos. 

El primer sistema jurídico que abordaremos es el es-

pañol. De este sistema, en su tratamiento de los delitos 

que estamos analizando, destacan los si.guientes rasgos -

generales: 

1.- La proscripción de la pena de muerte para ambos deli

tos. 

2c- El claro ·tratamiento de estos delitos como tipos esp!_ 

ciales, siendo privilegiado el infanticidio y agravado el 

parricidio. 

Sobre el delito de parricidio, cabe decir que el sis

tema español le concibi6 en un tiempo fundido al tipo de

infanticidio. Posteriormente el delito de parricidio se -

escindi6 del infanticidio para adquirir su especificid.ad

característica. Empero el delito de parricidio no devino 

en la figura que la doctrina conoce eon el nombre de "pa

rricidio propio", es decir, el homicidio cometido por uno 

de los descendientes a uno de los ascendientes consanguí

neos en línea recta, sea legitimo o natural y conociendo 

el delincuente el parentesco que le uni6 con la víctima. 

Devino el parricidio impropio, o lo que es lo mismo, el -
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homicidio de ascendientes que no son, estrictamente ha -

blando, consanguíneos en línea recta. El pa:r:Ticidio, en 

el sistema español, puede ser directo, cuando el deseen -

diente da muerte a su ascendiente, o inverso, cuando el -

ascendiente da muerte al descendiente. 

Por lo que se refiere al infanticidio, el sistema es

pañol realiza importantes aportaciones. Como dijimos ante 

riormente, la legislación española fue precUl.~sora en la -

abolición de la pena de muerte para el infanticida. La -

tipificación del infanticidio en el sistema español esti-

1 <=> q11A c~1 r, 1 <> M11j81" J"11<1n<I J:!<l"I" ,:,l ,:mje+.n activo del deli~ 

to, y establece el plazo de veinticuatro horas, para com

putar la referencia temporal básica del delito. Para la -

configuración de la honoris causa (salvaguarda de la hon

ra), el sistema español exige la no corrupción de la mu-

jer y buena fama anterior. 

Empero, el detalle más destacado del orden penal es -

la creaci6n de uno de los sistemas que sirven para expli

car la pena leve que se impone a los parricidas. Este si~ 

tema es llamado por algunos expertos como el "sistema es

pañol". Otros le denominan "el latino". Este sistema, con 

su rasgo principal, efectos e influencias, está perfecta

men·te descrito en estas palabras: 

11 El denominado sistema latino que tiende al m6vil del 

honor (ocultamiento de la deshonra) y que tiene lejanos 

antecedentes, al cual Quintano Repollés considera digno 
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de llevar el nombre de sistema español, dado que en es 

tric·!;o rigor, ni E'rancia ni Italia lo acogieron. Se le 

llama Derecho Precortesiano a todo el que rigi6 hasta an

tes de la llegada de Hernán Cortés, designándose as:( no -

s6lo al orden jurídico de los tres señoríos mencionados -

(el maya,el tarasco y el azteca), sino también a1 él.e los 

demás g-.cu.pos 11 • (21) 

ªSe pueclen mencionar, entre los códigos que adoptan -

el sistema ls:tino, a los de Colombia( articulo 369); Nica

ragua( art:fculo 359) ¡ Paraguay(a:r:"'GÍculo 313); Costa Rica -

(artículo 187); Urugu.ay{artículo 313); Holanda(art:foulo 

290) e Italia(ar-tíoulo 578), entre otros". (22) 

Como es fáoil ie apreciar en esta oita, la irll:u.encia 

clel sis·tema es:pañol es vasta y considerable. Influye deo.!, 

sivamente en nuest:ra doc·trina., para q_ue ésta se obsesione 

oon el m6vil de la ho:iara. Sin embargo su ejemplo de pros

cripción para la -pena rite mu.erte al o los j_nfantieidas no 

es seg1.1ido en nuestro país, donde existen algm:1as Entida

des Federa ti vas q_u.e sancionan col'l. la pena capi·tal al i:a-

fantioida. .Este sis·tema español tiene mu@hos pu..,.·t;os de -

( 21) PAVON VASCONCJ~LOS, Francisco. Lecciones de Derecho -

:p_~11,al. Etlit. Porrúa.. México. 1982. pág. 273 

(22) C&STilLLANOS TENA,Fernando. Lineamientos Elementales 

de Derecho Penal., Edi t. Porrúa. 17& .. Edio. méxioo. 1982. 

pág. 40 
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con-t;ac·l;o con el sistema argentino. Y estos pun·l;os de con

tacto los resaltaremos en el otro apartado de este cap:l'.t~ 

lo. En el siguiente apartaú.o hablaremos inicialmente de -

sets diferencias. 

2.2 Diferenci~s con la Legislación Ar~n~~· 

Las diferencias entre estas legislaciones se perciben 

rlesde el inetante en que cualquier analista rtnrisa cuáles 

son los países latinos que reciban la influencia del Dere 

cho Español, y entre ellos se pueden 11ver a casi todosn 

los pa:Cses hispa..'1.oamericanos, excepto a Argentina. 

El sistema argentino, cier-t;o es, no escapa al influjo 

hipánico, pero logra imponer a su slstema jurít'l.ico un se

llo que le es propio. 

El sistema argentino acepta el móvil de la honoris -·

causa, para efectos del eetablecimieu-bo de la tipicidad, 

pero alw.de un nuevo elemento que sirve de parámetro para= 

justificar la imposicidn de la pena leve, y este es el e.§_ 

tado :puerperal que tiene la mujer después del parto • 

.El estado puerperal nominalmente sirve como equivale!!, 

te del plazo temporal de las setenta y dos horas que fija 

nuestro Derecho, o el de las veinticuatro que establece 

el sistema español. Rn la doctrina argell'tina se d.iscu:be 

mucho si la referencia a este estado es de índole tempo-

ral, o si la referencia debe considerarse como un estado 

psicol6gico que motiva, junto a la honoris causa, a la --
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madre a delinquir. El problema doctrinal es plan-teado y -

resuelto en los siguientes términos: 

11 Los comentaris1;as argentinos interpreta.'1 de diversa 

manera la referencia típica del estado puerperal, pues -

mientras un sector le otorga el carác·ter de simple refe

rencia temporal (criterio cronol6gico), otro la toma en -

consideración como u.~ estado psicol6gicoe Parece ser que 

la primera posici6n es la correcta, ya q_ue la última cae 

ría, de tratarse de un auténtico estado de impui;abilidad, 

dentro de las prevenciones generales del Código (artículo 

34, fracción I)o k~r otra pari;e, de aceptarse el criterio 

psicol6gico, habría que investiga.r en cacla uno tie los ca

sos si tal astado existió o no en la :maclre, lo cual ~o -

está de acmerdo ni con el texto legal, ni con los antece

dentes legislativos"º (23) 

De esta oita se puede saoar en oonclusióm que una di

ferencia bien importante, entre los sürtemas que estamos 

comentando es el margen de tiempo en el que :Pl;'l-ede comete,;: 

se el delito. Wrientras en el españ.ol este margen es res

·!;ringi~o, en el argentino es mu..v ensanchado, llegando a -

abarcar por lo menos unas cuatro semanas, q_ue estimativa-. 

mente es el tiempo de duración del estado de puerperio. 

(23) PAVON VASCOHCELOS 7 Franciscoo Op. CH. pág 275 
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"Este amplio margen evidencia que el sistema penal ar 

genhno est~{ n:uy ligado a los conceptos fundamentales de 

la 3eguridad Social, conceptos que ~ropugnan la extensi6n 

del cuidado de la maternidad al estado de puerperio, en -

términos análogos a la legislaci6n penal argentina". (24) 

De esto q_ue estamos diciendo también se despremle 

otra diferenci~; en el sistema penal español es más fácil 

y más expedita la precisión de la frontera entre el infa.u 

ticidio, el parricidio y el homicidio. En cambio en el~ 

sistema argentino la precisión de la frontera es más difi 

cil y complicada, ya que su concepto amplio de lo que es 

la :ma:l;ernidad. hace comp1ieada la detenninaci6n de cuando

Y c6mo estamos en :p:resenoia d_e la comisi6n de un j_nfe-..1;1ti

oicilio, de un aborto o de un ho:micidio. Cabe indicar g_ue -

otra diferencia entre estos sistemas es la del tra:tamien

·to del delito de infan·!:;icidio. Mientras que en el siste.::o.a 

español se le concede un lugar independiente y a"!it6nomo 

de las reglas d.el homioid.io, en el sistema argentino se 

encuadra al infanticidio dentro de las reglas generales 

del homicid:1.o. En el ar-tículo 81 fracción II a.el C6digo 

Penal Argentino 1 se encuentra el ·tipo de in:fa..nticidio, -

muy caracterizado por la preceptuación argen-tina. Tal ar

·t:l'.culo 81 nos (lice: "Se impondrá reclusión hasta de tres 

(24) PAVON VASCONCELOS 1 F:rancisco. Op. Ci"li. pág. 277 
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años o prisión de seia meses a dos años, a la madre ~ue,

para ocultar su deshonra, matare a su hijo durante el na

cimiento o mientras se encontrare bajo la influencia del 

estado puerperal, y a los pad.res, hermanos, marido e hi-

jos que, para ocultar la deshonra de su hija, hermana, e~ 

posa o madre, cometieran el mismo delito en las circuns-

tancias indicadas en el inciso 1 de este artículo". 

Del artículo 81 del Código Penal Argentino se infiere 

otra particularidad de este sistema con respecto al espa

ñol, y esa particularidad es la posible imposición de una 

sanciÓR que no es propiamente una pena, sino una medida -

de seguridad, y esta mediia es la reclusión por tres ar1os. 

Estas son las diferencias principales en-tre la legis

lación argentina y la española. El hecho de resaltarlas -

nos ha servido para darnos cuenta de un detalle que rema_r 

caremos en los próximos capítulos, siendo este el ie la -

referenaia que el C6digo Argentino hace de los parientes 

maternos, como posibles sujetos calificados del delito.-

Esta referencia es limitativa, sin duda, y exclu,_ye de au 

radio de acción a quienes no sean parientes de la madre,

lo que indica una clara oomprensi6n del móvil de la hono

ris causa, por parte de los legisladores argentinos, m6-

vil que puede conectar en una interpretación extensiva no 

s6lo a la madre, sino también a los parien·tes de ésta. 

"La Ley Penal Mexicana ha sido hecha para la defensa 

de la sociedad mexicana en su nueva coordinaci6n devalo-
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res colectivos, lejos del dominio de grupo social privil~ 

giado por su ririueza o Stl filiación política, pues el prQ 

blema jurídico-penal consiste fundamentalmente en formar 

catálogo a.e delitos, de acuerdo con la moral de cada épo

ca y de cada paístt. (25) 

Por lo pronto, baste decir que es una lástima q_ue nu

estro sistema no siga el ejemplo argentino y se apegue -

más al español. Si lo siguiera, reflejaría que nues-tros -

legisladores ha..~ comprendido cabalmente la causa del por

qué se castiga con suavidad al in:fanticida. 

Remarcadas las diferencias de estos sistemas, pasemos 

a ver sus concordancias en el siguiente apartado. 

2.3 Relación de ambos delitos en estas Legislaciones. 

Las diferencias que hemos marcado entre estos siste-

mas, parecen alejarlos un poco, doctrinalmente hablando.

Sin embargo, los puntos de contac·to fuertes que tienen, 

hacen borrar esta impresión. Y estos puntos de contacto 

empiezan con el móvil de la honra. 

Aunque el Código Penal Argentino nos habla de la refe 

rencia temporal del puerperio y el artículo 81 que trans

cribimos, tenga la expresi6n de que la madre se 11 encu.en-

tre bajo la influencia del estado puerperal", el sistema 

penal argen-!;ino sigue sosteniendo el móvil ele la salva 

(25) GONZALEZ DE LA VEGA,Francisco. El Código Penal -

Comentado. Edit. Porrúa. 5a. Edic. Kéxico. 1981. págo 78 
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del honor como la raz6n esencial del delito de ini'antici

dio. La construcción dogmática argentina de este delito -

gira en torno al multicitado móvil, tal como puede apre-

ciarse en estas palabras: 

11 Al comentar el Código Argentino, el escritor, ·!;ain -

bién argentino, :!i'ontán Balestra señala la exigencia del -

móvil de la acción; ocul·t;ar la deshonra, y como oportuni

dad el gue la muerte se cause durante el nacimiento o mi

entras la madre esté bajo la influencia del estado puer

peral, por el cual entiende el período durante el cual 

van desapareciendo las modificaciones producidas en el 

organismo materno por el embarazo, excepción hecha de las 

glándulas mamarias, las que, por el contrario 1 entran en 

actividad hasta llegar a un estado semejante al anterior-

del embarazoº Según los tratados de medicina legal, este 

estado se prolonga por un per:Codo de cuarenta dia.s, pues 

la mayoría de los autores remiten su final a la aparición 

de la primera menstruaci6n o la total evolución del úte-

ro11. (26) 

De esta cita puede observarse claramente que si bien 

es cierto que la doctrina argentina se encuentra muy pre.2_ 

aupada por definir lo que se entiende por puerperio, est~ 

(26) GONZALEZ DE LA VEGA,Francisco. Op. Cit. pág. 82 
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blecido cuánto dura y llUe efectos 1Jroduce, también es ci

erto Que el n:óvil central de su construcción dogmática -

sigue siendo el móvil de la honra. En este punto hay con

vergencia entre las legislaciones espar1ola y argentina. 

Estas legislaciones también coinciden en señalarnos -

la even-l;ualidad del parricidio impropio que explicarnos an 

teriormente, coinciden en señalarnos también la posibili

dad del parricidio inverso, o sea, la muerte que dan los 

ascendientes consanguíneos a sus descendientes. 

Coinciden en señalarnos claramente cuáles son las cir 

cunstancias posibles de "deshonra para la mujer11 , y final 

mente diremos que convergen en ~preciación doctrina;]. para 

berrar la pena de muerte de su respectiva preceptuación, 

pena que es aplicable en algunos Estados de nuestro país. 

Hemos destacado ya las diferencias y semejanzas bási

cas entre esto:; dos sistemasº Comprobamos que sobre todo, 

el argentino contiene elementos de juicio muy 11 eui géne-

ris" para nuestra legislación mexicana, legislación que -

se ve palmariamente cómo desdefia el buen ejemplo argenti

no de circunscribir el móvil de la honoris causa a los -

parientes maternos y a la madre exclusivamente. Sin embar 

go, hay sistemas jurídicos más distanciados de las coorde 

nadas doctrinales de nuestro orden jurídico, y esos sis-

temas son los de los países socialistas. En el próximo -

apartado veremos algunos puntos dogmáticos y metodológi

cos de estos sistemas. 
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2.4 Consideraclos en los Países Socialistas. 

En primera instancia, resulta muy interesante empren

der un análisis de los principio básicos de los tipos de 

infanticidio y parricidio en los países socialistas. 111Il 

atractivo se forma al influjo del desprecio ~ue profesa.~

la mayoría de los pensadores socialistas acerca de las e§_ 

tructuras familiares que privan en los países socialistas 

y del dogma marx.ürta-leninista g_ue versa que una vez ins_; 

taurada la dictadura del proletariado, la incidencia de -

los delitos será notoriamente, y que el brote esporádico 

de delitos será apagado por las nuevas formas de organiz~ 

ci6n social, más simples, más 'humanas' y menos cargadas 

al servicio de u.na clase en explotaci6n de otra. Conside

rando estos dos principios, el analista tiene in·terés de 

ver hasta g_ue grado se refleja una nueva organizaci6n de 

la familia, a tra.véz de la tipificaci6n d&l infanticidio 

y del parricidio, y hasta que grado la necesidad de repri:. 

si6n de estos cleli·tos se ha minimizado. Emp53ro, estos bui:. 

nos propósitos chocan contra dos obstáculos prácticfill.ente 

infranqueables: la existencia de un sistema. criminol6gico 

monolítico y una organizaci6n social de iden·tiea tenden

cia monolítica". (2'7) 

(27) RODRIGUEZ I,í.ANZANERA,. Luis. Criminología. 

Edit. Porrifa. 2a. Edic. l(éxico. 1982. pág. 326 
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Los rasgos fu11d3Jnentales del sistema criminológico de 

los países socialistas, seg,ín opinión unánime de la mayo

ría de los autores versados en estas cuestiones, son los 

siguientes: 

A.- La imperiosa necesidad de encuadramiento y ajuste 

que tiene a un cuadro ideológico, y por ende moral, que -

no es otra cosa más que el marxismo-leninismo. 

B.- Consecuentemente a este rasgo, surge el otro de -

que la investigación criminológica no puede realizarse --

con la libertad que eyj.ge toda investigación científica~ 

Toda 11heterodoxia o pequeña desviación doctrinal" es til

dada como contraria al "sistema y a la seguridad de la ns, 

ción". 

C.- La investigación criminológica se desarrolla en -

planos "más racionales que empíricos", porque se dice que 

lo empírico tiene mucho de apariencia, de fenomenología, 

de anticientificidad. 

D.- Como resultado lógico del anterior rasgo, la in-

vestigación criminológica tiene pocos nexos con la Esta-

dística Criminal, la .A.r-rtropología Criminal, la Psicología 

Criminal, e·i;c. 

E.- El sistema criminol6gico constituye una reacción 

contra ln Jilsouela Positivista del Derecho :Penal. 

Como puede verse mediante la enumeraci6n que hacemos 

de los rasgos principales de este sistema criminológico -
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es más que comprensible su calificación de monolítico. ~.§. 

ta calificación del sistema, y la esencia misnu de éste,

hacen Que contribuya poco para ~ue podamos investigar, ya 

sea someramente, como lo hacemos en este trabajo, y-::.. sea 

ampliamente como lo hacen los especialistas de Derecho CoE 

parado, el tratamiento de los dos delitos que hemos veni

do analizando. 

Y si el sistema criminológico es 11 cerraiio 11 en estos -

países socialistas, con mayor razón lo es su organización 

social. Esta organización social tiene "muchos secretos -

gritados", como la represión sistemática de las minorías 

étnicas, el mal tratamiento a los judíos rusos, su despr~ 

cio absoluto por los derechos humanos, etc. Con au "espe

cial idiosincracia", la sociedad criminológica pone mu~ 

chas trabas al desarrollo de la investigación oriminoló 

gioa. ¿Cómo vamos a revelar que en el paraíso del prole 

tariado existe "el infierno"?, debe ser la inq_u.ietud q_ue 

mueve a los dirigen·i,es socialistas a "guardar silencio 

sobre la criminalidad en sus países"º Esta inquiet-ud y el 

carácter casi "inexpugnable" que tiene la organización 

socialista, para nuestros ojos "occidentales", son ilua-

tradas magníficamente por las palabras de RodrígCtez Ii:anz~ 

nera, que transcribimos a continuación: 

"La falta de información amplia y fidedigna de la si

tuación criminológica en los países socialistas, la care.n. 

cia de estadísticas y los escasos manuales publicados (o-
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al menos traducidos), nos conducen a una imposibilidad de 

hacer un análisis detallado de esta realidad (la sociali§_ 

ta) y aplicación del raciocinio a la práctica (se refiere 

al sistema criminológico) 11
• (28) 

La organización socialista refuerza a su sistema cri

minológico para hacer prácticamente nugatoria toda inves

tigación que se realiza sobre de ella, para conocer sus 

Índices de criminalidad y, por supuesto, el ·tratamiento 

o.ue depara a los delincuentes. ¿Es·ta falta de informa -

ción se deberá a que prácticamente está resuel·to el pro-

blema de la criminalidad de estos países? Debemos descar

tar esta eventualidad. :El mismo maestro Rodríguez füanza-

nera se encarga, en :forma mordaz, de hacernos ver que no 

es posible pensar esto, de la siguiente manera: 

"La existencia de Instituciones ele Criminología, de -

policías nutrida.mente bien organizadas, de grandes Insti

tuciones Peni·tenciarias y Psiquiátricas, con tasas eleva

das de recluidos, que esta lejos de resolverse"º (29) 

No obstante este negro panorama, y que el sistema pe

nal soviético cambia mucho la denominación de los delitos 

que habitualmente se cometen en organizaciones sociales -

(28) RODRIGUEZ EAHZAl''.ERA, Luis. Op. Cit. pág. 336 

(29) Op. Cit. pág. 334 
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complejas, para mejor ocultar su predilecci6n por los n,é

todos de represión inaudita y de conculcaniiento de los de 

rechos humanos, es posible extraer el principio general -

q_ue riee a los sistemas socialj_stas, en cuanto al trata-

miento del delito de infanticidio, y ese principio el ge_r 

mánico, que justifica la penalidad leve que se aplica al 

infanticida. Este principio es acogido por los siguientes 

sistemas socialistas: 

1.- El etiope, en su artículo 527. ( Código Penal) 

2.,- El griego; en su artículo 303. ( Código Penal) 

3.- El checoslovaco, en su artículo 217. ( Código Penal) 

4.- El yugoslavo, en el artículo 138. (C6cligo Penal) 

Este principio, que tiene su origen o modelo de inspi 

ración en el artíeulo 117 del Código Penal Federal Suizo, 

es explicable, debido a ~ue si meditamos sobre la cuesti

ón, nos daremos cuenta que el sistema aludido fundamenta 

el privilegio penal del infanticidio en el estado de semi 

imputabilidad en que se encuen"tr-a la madre durante el es

tado puerperal, atendiendo por tanto al elemento psicol6-

gico y no al ~tico que apoy6 al sistema anterior (al es-

pafiol); es decir, se ·toma como base en la construcción el 

tipo de trastorno mental que se origina en la madre por= 

la fiebre puerperal, ocacionada en el alumbramiento, con 

lo cual se limita el alcance represivo benigno a ella, 

excluyéndose así a los abuelos, como sucede en el otro 
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sistei;;_a. 

De este principio, que rige a J.os sistemas socia1is -

·tas, en cuanto al trato del inf'anticidio, se pueden sacar 

las siguientes conclusiones: 

1.- El sistema socialista difiere del argentino, por

que mientras aquél acoge con reservas la referencia al -

estado puerperal,éste no repara nada para amoldar la con,2 

t:ruoci6n del delito ele infan-ticidio a la referencia del -

estado puerperal. 

2.- Es relegado a segundo plano el m6vil de la hono-

ris causa en el sistema socialistaº 

3.- A pesar de sus defectos y "e..nor.malidaél.es palma -

rias, el sistema socialista tiene bu.en tacto para impar 

tir una verdadera justicia en el caso del infanticidio, 

pues s6lo justifica a la mujer que ·l;iene que soportar una 

maternidad no q_uericla. 

En cuanto los principios generales que rigen a los -

delitos de parricidio e infan·tioidio, son dignas de comen 

tar estas disposiciones del C6digo de Defensa Social Cu-= 

bano, que son la 23 y la 32, respectivamente: 

"No se comunican a los reos las circunstancias :perso

nales, modificativas de la res¡>onsabilidad del agente". 

"Las relaciones, cualidades y circunstancias persona

les que excluyan, aumenten o disminuyan las sanciones, no 
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se comunican entre los participes". 

Con esto, creemos haber sacado un básico panorama del 

tratamiento q_ue prodiga el sistema socialista a los deli

tos de infan-ticidio y el parricidio. Este panorama es muy 

incompleto, disforme y poco revelador, por las dificu.lta

des apuntadas anteriormente. Y así como en el sistema so

cialista hay "oscuridad en la informaci6n11
1 y poca preci

sión de las formas de trai;amiento punitivo, así también -

hubo un panorama oscuro, ofrecido por la religi6n (católi 

ca, por supuesto), para el tratamiento de los delitos q_ue 

estamos analizanclo. En el siguiente apa:rtado estudiaremos 

la perspectiva relig-losa sobre e1:rtos delitos. 

2.5 Elú'ocado en el ámbito religión. 

Para entender el enfoque religioso, sobre el trata=

mien·to de estos dos ieli tos, es rigurosamente necesario -

remontarse al abrevadero primario de los clérigos, que~ 

les sirve para articular su opini6n. Este es la Biblia, y 

el famoso libro nos dice acerca del parricidio lo siguie!! 

te: 

11 Y el que hiere a su padre o a su madre, morirán. 

El gran libro es explícito en señalarnos la pena ca-

pital para el parricida, en el :li:xodo, parte referente a -

las diversas leyes civiles; pero no es explicito en indi

carnos cuál debe ser la pena para el inf'anticidio. La re

ferencia más cercana al infanticidio la encontramos indi 

rectamente, examinando cuál era el castigo en caso de ---
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aborto: 

11 Si algunos riñieren, e hiriesen a mujer preñada, y -

ésta abortare, pero sin haber muerte de ella, será penado 

conforme a lo que impusiere el marido de la mujer y el=

juicio de los árbitros". (30) 

Como es 1ácil observar, la Biblia nos relata la pres

cripci6n de duros castigos tanto para el in:farrticida como 

para el parricida. Estas prescripciones de la Biblia nece 

sitaban ser articuladas en forma práctica, y para. ese e

fecto los clérigos, en la edad media, decidieron que el -

parricida debería ser castigado a la usanza romana, la -

que ya describimos en el primer capítulo, y que consistía 

en "la muer-1;-e dentro de un saco, arrojado al mar, con la 

intención de que el parricida no tuviera con·templaci6n 

del cielo y del agua al morir". Para dar efectividad a la 

necesidad de la pena capital para el o la infanticida, 

los clJrigos no contaron con un método represivo uniforme. 

No obstante ello, los clérigos asombrosamente fijaron 

el más eficaz y provechoso método de represión al in:fanti 

cidio con 11 argumentos verbales", que en la jerga religio

sa se conoce con el nombre de execraciones. Las execraci.Q, 

(30) VARIOS AUTORES. Hist;orias Biblioas. Edi"t.- lnternacio 

nal. Bible Students Association, New York USA. 1980 

pág. 68 
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nes son las condenas que prodiga la iglesia a aQuellas -

conductas consideradas por ella como "laxas, peligrosas y 

profundamente corrosivas de la fe cristiana", y el infan

ticidio precisa.mente es una -de estas conductas. 

Las execraciones lanzadas al infanticidio son las si

guientes: 

11 1.- El infanticida debe ser penado a muerte por su profUE:_ 

do desprecio por los lazos de siu1gre, sagrada.mente esta-

blecidos por el Señor Jesucristo. 

2.- El inf'an·ticida debe ser castigado terriblemente, por

que ha dado muerte a una cria·!;u.re, inerme, incapaz de cau-

sar daño a alguien. 

3.- El infanticida debe ser duramente reprimido, porque -

ha privado clel san:to sacramento del bautismo a la peq_ue.ña 

·víctima. 

4.- El infanticida debe ser matado, porque la pequeña cria 

·tura no pudo darle motivo suficiente de enojo. 

5.- El infanticida debe ser penado ejemplarmente, porque 

a su crimen de sangre (tratandose iel padre o la madre) -

hubo aunado el crimen de la carne, o sea, el ac-to de pro

creaci6n que engendr6 al infante. 11 (31) 

(31) REVISTA. Las Investigaciones del Clero. Edit. Améri

ca. M,xico. 1979. No. 75 pág. 107 
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Estas execraciones fueron aún rnás terribles que la -

misma pena de muerte. No ·!;enía ningcm "punto benevolente" 

del q_ue pudiera valerse el infanticida para buscar ;justi

ficación a su conducta u omisión letal. 

Triste era 1a suerte de madres que estaban condenadas 

a sufrir una maternidad no querida, y sin poder aplicar -

el 11 drástico correctivo del infm1ticidio 11 • Estas execra-

ciones, en po(:as palabras, eran la "voz oficial" de la -.. ~ 

iglesia, cuando ésta tenía que pronunciarse acerca de la

problemática planteada por el infan·ticidio. 

Estas execraciones perduraron. Parecían "eternas e in, 

conmoví bles". 11 Sin embargo, en el siglo -pasado el marqués 

de Bonessana se dió cuenta de la vvuinerabilidad' de es-

tas execraciones. No las a'Gacó de frente, sino ind:ireota

mente, a travéz de su campaña doctrinal contra la pena de 

muerte. Las lll001ej6 con ·t;acto, y empezó a atacarlas median 

te el viejo lema de que 1 hay que combatir el fuego con el 

fuego'. Apeló a la. misma caridad, vi:r-i;ud, olvidada por la 

Iglesia en sus articulaciones, y articuló J_a 'disculpa' -

del infanticidio, señalando que este delito era el resul

tádo casi inevitable del dilema en que se encuentra la -

madre que cedi6 por debilidad o que sucumbió por la vio-

lencia. De un lado, la infamia¡ de otro, la muerte de un 

ser incapaz de suí'rir y remarcaba ¿Cómo no ha de preferir 

esto Último al deshonor y la miseria que espera tanto e-

llo. como su des,zraciado fruto?" (32) 
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No abstante este convincente argnnento, era necesario 

que interviniera la lógica admirable de Carrara, y con su 

gran genio, redujo considerablemente el peso jurídico y -

moral de las execraciones. 

¿C6mo redujo Carrara a las execraciones de supremos -

argumentos jurídicos, morales y religiosos, a simple Ilille,!! 

tr-ªde un oscurantismo sordo y cerrado? 

Redujo a esa expresión, a las execraciones, de la si

guiente forma: 

"En efecto; a) fr-en:te al vinculo de sangre, ·tomando ...... 

en cuenta para situar al infanticidio entre los homici -

iios ealificados, Carrara arguye que el vínculo de sangre 

que media entre la maQI'e y el niño recién nacido es el~ 

mismo que el que existe entre la madre y el niño que tiene 

ya dos meses; b) frente al argumento de que el recién na

cido es incapaz de defenderse de sus bárbaros enemigos, 

objeta Car.rara que esta impotencia tambi6n la tiene la 

criatura de dos meses; e) frente a la raz6n,de que el ni

ño, dada su inocencia, ~o había dado motivo de enojo a -

sus crueles padrea, Car.rara replica que dicha i~capacidad 

para provocar el enojo es ta:n propia ael niño de un día -

como el ae un mes. 

(32) REVISTA. LJlS Investigaciones del Clero. Ecli"t. Améri

ca. m,xien. 1979. No. 75 pág. 110 



53 

El priraitivo rigor con que fue contemplada la muerte

del recién nacido, se debi6, mfÍs que a razones jurídicas, 

a lo.s :principios ascéticos imperantes, los cuales, al ser 

proyectados sobre el delito, dejaron en él un reflejo mo

ral". (33) 

Con estos argumentos, que reiteramos posterio:rmente,

inclusive repitiendo esta importante y vital cita, que no 

se debe olvidar, las ex.ecraciones religiosas quedaron re

ducidas a su real nivel de oscurantismo sordo, cediendo -

paso al imperio <ie la honoris ~t=t,1Aa, cnmo AjA central de 

la construcción dogm~Hica del ini'a.nticidio. 

¿Q;ue proyección positiva ·tiene la argumen:taci6n reli-= 

giosa en el tratamiento de losclalitos que analizamos? Sin 

duda que Sl:l aporte positivo es la nivelación de penas que 

sostiene tanto para el infan·ticidio y el parricidio. Hay 

que pensar, con un poco más de espíritu crítico y sano, -

que la Iglesia obr6, y sigue obrando, de buena fe al pe-

dir el máximo castigo posible al infantioida y al pa.rrici_ 

da, por los deli·tos que cometieron. El deber que tiene la 

Iglesia, de propugnar el respeto por toda forma de vida -

humana, le lleva a denunciar con todo ahínco oualquier --

(33) JIIiiENEZ HUERI'A,Mariano. Derecho Penal Parte ];special 

Tomo II. Edi·t. Porrúa. 4a. Et1ic. 1~~xico. 1982 pág. 165 
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atentado cont;ra esa vida. Cierto es que exager6, i'ue 

cruel y equivoc6 el camino al propugnar, por sobre todas

las cosas, la pena capital. Pero donde no exager6 el pun

to de vista religioso, en su tesis :fue que incl.icó q_ue el 

iní'anticidio debe r:Jer castigado tan fuertemente como el 

parricidio. En es·te punto ·tiene la razón el enfoque cler.;L 

cal. Nuestra legislación debía aplicar el mismo castigo -

para el infan:ticidio y el parricidio. No hay ning1ma ra-

z6n que sostenga la diferencia de penalid.ades, y si la 

hubiera, tal vez sería el poco respeto por la vida del in 

fante. Este aporte positivo, que :nos deja el enfoque cle

rical, lo j_remos desarrolle:ado en los pró:r..imos capítulos, 

pasa.~do al siguiente. 



C A P I T U L O III 

ELEH.1"'i:NTOS CONSTITUCIONALES DE LOS 

DELITOS. 
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3.1 Análisis de los t_ipos. 

El análisis de cualquiera de las figuras previstas -

por el Código Penal amerita escoger alguna de las difereE, 

tes clasificaciones que existen acerca de los tipos pena

les. El analista que desea obrar con prolijidad, segu.ra-

mente escoge la clasificación de Metzger, la que implica 

doce incisos de potencial catalogación para cualesquiera

de las figuras penales. A despecho de esta escogencia, el 

analista puede optar por la capacidad de síntesis que ex

hibe Jiménez huerta en su clasificaci6n, capacidad que -

sin duda es provechosa para aqu~llos muy versados eR la 

práctica del Derecho Penal y para los encargados de sumi

nistrar 1-a. Juet-ia,. Nosotros, respetantlo la ea-talogacióll 

que hacen estos autores, seguiremos a Castellanos Tena, 

autor que indudableme:ílte·,a-e apoya en las clasificaciones 

que nreneionamos, y también en la de Jiménez de Asó.a, pero 

que aporta para nueS'tro ·trabajo de análisis un estilo cla 

ro y preciso de tratamiento. 

Antes de emprender el análisis de los tipos de infan

·ticidio y parricidio, basados en Castellanos Tena, revis2:, 

remos la tesis jurispr11dencial que revela la esencia de -

los tipos penales: 

"Desde un punto de vista doctrinarioj en relación con 

la autonomía de los tipos, éstos se han clasificado en: -

básicos, especiales y complementarios. Los básicos se es

timan tales en raz6n ele su 'índole fundamental' y por te-



57 

ner plena independencia; los especiales 'suponen el nante 

nimieDto de los caracteres del tipo básico, pero ar1adién

dole alguna otra :particularidad. cuya nueva existencia ex

cluye la aplicaci6n del tipo básico y obliga a subsUL1ir -

los hechos bajo el tipo especial 1 , de tal manera que és·te 

elimina al básico; por último los tipos complementarios -

'presuponen la aplicación del tipo básico al que se inco~ 

poran 1 • Como ejemplos, para apreciar el alcane.e de la cla 

sificación, podemos señalar dentro de la legislación fe

deral al homicidio, como tipo básico; el homieidio califi 

cado como tipo aomplemenfairio y el i nf'::rn+.i ~; rli n como tipo 

especial. El peculado es un delito de tipicidad especial, 

en raz6n de que el tipo contiene una referencia al 1suje

·to activo', ele tal manera que sólo pueden cometer es·te -

delito aquéllos que reúnan las condiciones especiales o -

referencias típicas en el sujeto; lo mismo sucede en los 

llamados delitos de funcionarios, los cuales sólo pueden 

ser cometidos por personas que tengan esa calidad 11 • (34) 

De acuerdo a lo anterior, sustantivamente clasifica-

riamos al infanticidio y al parricidio como tipos especi-ª'. 

les, que conllevan referencias especiales de los sujetos

activos potencialmente perpetradores de su comisi6n. 

(34) PORTE PETIT CANDAUDAP,Celestino. Am.mtam.ientos de la

Parte General de Derecho Penal. Edit. Porrúa. 5a. Edic. 

hl~xico. 1982. págs. 447-448. 
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Empero, esta visi6n sustancial, aunque importante, no 

nos daría una panorámica completa. Por ello debemos seguir 

con la catalogación que mencionamos, y en base a ella, 

los tipos que estamos estudiando son contemplados así: 

1. Por su composi-
ci6n. 

2. Por su ordena--
cüón metodoló--
gica. 

3., Por su formula-
• I cn.on. 

4. Por el daño que 
causan. 

5. Por el resu.ltado. 

6. Por los suje'Gos 
activos contem-
plados en él. 

7. Por su duración. 

8. Por la conducta 
del agente. 

9.Por su estructura. 

Infan·l:iioidio 

Anormal. 

Especial
a:tenuado. 

Amplio. 

De lesi6n. 

Material. 

Unisubjetivo. 

Instantáneo. 

De acción aun
que también -
puede ser de 
comisión por -
omisión. 

Simple. 

Parricidio 

Anormal. 

Especial
agravado. 

De lesión .. 

Material. 

Unisubjetivo. 

Instantáneo. 

De acción. 

Simple .. 

De la lectura de este cuadro que hemos realizado, ci

mentados en la exposición de Castellanos, se puede obser

var fácilmente que son más las semejanzas entre los tipos 

que estamos tratando que sus diferencias. Por ahora nos -
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concretarenos a comentar sus pun-~os de coincidencia. 

Ambos tipos son semejantes entre sí, medularmente ha

blando, por la calidad de especiales que ·tienenº 

¿Porq_ue son especiales? 

Son especiales porque se escinden del variado y siem

pre complejo tipo básico del homicidio. Ambos tipos impli 

can J.a esencia misma d.el homicidio, o sea, el que alguno 

pr~ve de la vida a otro, pero no pueden ser regulados con 

las mismas reglas aplicables a éste, ya que suponen fact2 

res subjetivos y circunstanciales muy delicados, nru.y pe-

culiares. ¿Habrá de tratar la ley con el mismo rasero a -

quien "simplemente" quebrante la norma universalmente a-

ceptacla del 'no matarás I y a oJ.üen, aparte de dicha tran.§. 

gresi6n, también ha olvidado y despreciado el amor filial 

que debe profesar? ¿Ha de considerar la ley igualitaria-

mente el caso del "simple homicida" y el ele quien o quie

nes no han aceptado con responsabilidad el hecho del nací 

miento de una nueva vida? Obviamente no, y análogas con-

sideraciones a las que operan para establecer una excusa 

absolutoria en el caso del robo de fE¡JD.iliarea obran aquí, 

para establecer los tipos. especiales de infanticidio y -

parricidio. 

Unánimemente, los au-l;ores no señalan que la relación

parental es la clave para cualificar especialmente a es-

tos tipos. Dicha circunstancia es ilustrada magníficamen-
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te por las siguientes palabras: 

11 La relación paren-tal, <:ue muchos consideran una sim

ple circunstancia agravadora del hecho del homicidio, pero 

que en nuestro Derecho es elemento fundamental del tipo -

para transformar el homicidio en un delito especial y -

autónomo del parricidio, otorga a los sujetos tanto acti

vo como pasivo una calidad que deben reunir en sus perso

nas para ser considerados como tales en el delito. En con 

secuencia, sujeto activo del parricidio no puede ser sino 

el descendiente consanguíneo, en tanto sujeto pasivo del 

propio delito lo será siempre el ascendiente consanguíneo 

y en linea recta del autor del hecho 11 .(35) 

Respeeto al sujeto que explica la calidad tipo espe=

cial que tiene el ixú'anticidio, Jiménez Huerta comenta lo 

siguiente: 

"F.l delito de infanticidio aparee e en la historia de 

la penalidad como u:na entidad desgajada de la familia de 

los homicidios. Empero la muerte del recién nacido adqui_! 

re una significación penalística diametralmente opuesta -

en las diversas etapas de la evoluoi6n cultural, pues en 

·éanto que en épocas pretéritas su especialidad se tradujo 

en una agravación de la pena, en el presente es contero--

(35) PAVON VASCONCELOS,Francisco. Lecciones de Derecho 

~· Edit. Pornía. ~éxico. 1982, pág. 236-237 
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pb.da con gran benignidad e indulgenciastt. (36) 

:En base a eS"i;as citas que hemos transcrito, se puede 

concluir válidamente c1u.e los tipos que estamos analizando 

son especiales por dos razones: 

1.- Por la relaci6n parental del activo o activos con el 

pasivo, relación que merece pro·tección preferen·te de par

te del Derecho. 

2.- Porque a lo largo de la Historia han sido considera-

dos como "entidades aparte" del homicidio, y dicha consi

deración responde a la misma 'conciencia intuitiva de pu

nibilidad' que despliega la sociedad para sancionar más 

severamente, en el caso del robo, a quien se apodera de 

un objeto más cuantiosoº 

A estas dos razones podríamos sumar otra, que sería -

la de ambas figuras no admiten, en la fijación de sus pe

nas, las llamdas 11 ciroun1:rtancias modificativas", las que 

sirven para agravar o atenuar la pena, como son la trai-

ción, la premeditación, la alevosía, etc. Sobre es·te pun

to volveremos más tarde, por lo pronto baste decir que el 

hecho ele que los tipos excluyan esas circunstancias modi 

fica·t;ivas revela que "un tipo especial no puede dar ori-

gen a uno complementadoet. (37) 

(36) Jili~Enzz h1JERTA,Mariano. Derecho Penal. Parte Especial 

Tomo II. Edit. Porrúa. 4a. Edic. México. 1982. pág. 164 
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Si el infanticidio y el parricidio generan ·tipos con;

plementados, esto significa ~ue ambas figuras no son ti-

pos básicos. Esta tercera razón complementa oabalnente 2.a 

argumentación del _porr~ué el infa_Tlticidio y el parricidio 

son tipos especialesº Los autores, al unísono, opinan q_ue 

los tipos especiales gozan de plena independencia respec

to de los básicos. 

No obstante, se alzan algunas voces en contra del con 

senso como la de Metzger y la de Jiménez de Asú.a, ~ue ven 

en los tipos especiales figuras 11 relativemente 11 e.mancipa

das de loa tipos básicos. En el caso del infanticidio y -

el parricidio, noso·tros creemos q_ue hay relativa indepen

clencia de los miamos con respecto &!l. homicidio. Hu.estro -

criterio, a este respecto, lo basamos en los siguientes -

apuntamientos: 

1. La independencia de una figura se nota en forma sin~ 

lar cuanto más suceptible es de experimentar en la práct_i 

ca el elemento negativo de conformación del ,delito llama

do "atipicidad". La atipicidad se siente particularmente 

en la tipología de los llamados 1 delitos sexuales• donde, 

la falta de uno de los llamad.os "referenciales subjetivos" 

da al tras:t-e con la adecuaci6n de la cond.u.cta al tipo; c,2. 

mo el trillado planteamiento de la falta de más de diecio 

(37) Código Penal para el D.F., Articulo 7. Legislación -

Penal I.'Iexicana. México. 1978. Ediciones Andrade. :,;;!:Íg. 22 
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cho afíos en la mujer, que imposibilita la integración del 

delito de estupro. Esta 11 atipicidad11 , q_ue suele reflejar

se en los delitos sexuales, les da la autonomía que les -

caracteriza. En cambio, en los delitos de infanticidio y 

parricidio, la atipicidad que se produzca por cualquiera 

de las causas que puedan generarla (q_ue el pasivo no sea

ascendiente, que no se tenga conooimie,nto del parentesco, 

etc.) no deviene en el máximo obstáculo que pueda encon-

trar la adniinistraci6n de Justicia Penal, o sea, el axio

ma de que "no hay pena sin cri.m.en, y no hay crimen preci

samente cuando se presenta la atipicidad. Ante lo q_ue es= 

tamos diciendo, cabe preguntar: ¿No hay crimen cuando es 

imposible integrar los delitos que estamos comentando, 

por falta ele algunos de sus elementos? ¡SÍ hay crimen, y 

éste es el homicidio! Si el ultimado no fue ascendiente -

consanguíneo del agente, indudablemente que habrá atipici 

dad con respecto al :parricidio, pero no así con relaci6n 

al homicidio. Si el niño ciue fue uJ.·timado, tenia más de 

setenta y dos horas de nacido, indudablemente que no se 

integrará el delito de infanticidio, pero si el de homi-

cidio. En contrapartida, si la mujer, en el :potencial caso 

del estupro, no tiene más de dieciocho años, ¿qu~ otro d~ 

lito subsanará la ati:picida.d del estupro? Ningdn otro po_r 

que la ley, con criterio desacertado, a nuestro juicio, -

solamente concede su protección a las menores de diecio-

cho u.r1os. La independencia de 6sta figura aflora con su -
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dencia del infanticidio y del parricidio es "relativa", -

porque prácticamente su atipicidacl es nugatoria, en fun-

ci6n de q_ue sustantivamente es remediada por la extensión 

consiclerable del tipo de homicidio. 

2. Al igual que el homicidio, el infanticidio y el parr,!. 

ciclio suponen una gama muy variada de "medios posibles de 

oomisión11 • 

Estos dos raciocinios deben obligar a todo analista, 

incluyendo a nosotros, a tomar con reserva el consenso --

doctrinal de que los tipos especiales son 'esencialmente-

independientes' de los básicos. Cierto que son independi-

en·t;es, pero no a tal grado de que "borren por com:pleto 11 -

su vinculaoi6n primitiva con los básicos, vinculaci6n que 

es resaltada por estos dos raciocinios, en el caso del in 

fanticidio y el parricidio. 

Vistos ya los pormenores que motivan a calificar a e~ 

tos tipos como especiales, diremos que ambos tienen tam-

bién la particularidad de ser 'anormales' por lo que to
' 

ca a su composición. ¿Por qué son anormales? Porque a di

ferencia del homicidio, no se limitan a contener una des

cripción objetiva de la conducta ~ue los colma, sino que, 

implican ciertos factores de índole normativa, y dichos -

factores los podemos apreciar en las referencias a que --

"no tenga mala fama la mujer" como una de las circunstan
' 

cias sine ~ua non para que proceda el infanticidio hono-
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ris causa, o sea que el sujeto :pasivo sea un "ascendiente 

consanguíneo", o a ciue el activo sea un "descendiente co~ 

sa..'1guÍneo", e·tc. Dichas referencias exigen, de par-te del 

Juez, una valoración cultural, que normalmente no se nece 

si·ta cuando la clescripción de la conducta u omisión es -

objetiva, y por eso los tipos son "anormales". 

Por su formulación, ambos tipos "son amplj.os 11
• ¿Que -

significa que los tipos sean aJD.plios? Que la ley no esta

blece una o varias hipótesis de realización, que invaria

blemente deben ser satisfechas para q_ue se integre el ti

po penal, sino que la posibilidad de "medios de oomisión11 

es múltiple, o dicho de otra forma, todo lo que puede se.!: 

vir para producir l~uerte en el infante o del ascendien

te, a manos del ascendiente o del descendiente, opera fa

vorablemente para la integración del tipo. "Esta pun'l;ua-

lización del medio idóneo de comisión que debe privar en 

el tipo, a pesar de su formilación amplia, es resaltada -

magnÍficamente por las siguientes palabras: "Los delitos 

pueden ser intencionales, no intencionales o de impruden

cia y preterintencionales 11 • (38) 

"El referirse a u.n tipo de forrnulaci6n libre, no sig

nifica que sea limitada, en cuanto a los medios la posi--

(38) Código Penal para el D.F. Artículo 8. Legislación -

Penal 1:exicana. 1iéxico. 1978. Ediciones Andrade. pág 22 
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bilidad de producción del resultmlo, yn que no obste.nte -

no sefüc:.lnr en forma casuística l,:;. actividad productora -

del resultado típico, éste sólo puede realizarse con a~u~ 

lla actividad que sea idónea para el fin. Por ta,_~to, la 

formulación libre termina, en ta..YJ.to q_ue la actividad no -

es apropiada pal"a producir el resultado, y consecuenteBen 

te, no hay delitos de í'ormulación libre en forma absolu-

ta11. (39) 

Estamos de acuerdo con esta apreciación. Sin embareo 

"su proclive lógico", ha dado pie a excesos, como los que 

saltan de la pluma de Jiménez Huerta. Dichos excesos son 

evidenciados por Carrancá y lli.vas mediante estas observa-

cienes: 

"A propósito de la adecuación del caso concreto, inv.2. 

cada por penalistas como Antolisei, Jiménez Huerta sostie 

ne que la adecuación relevante ante el Derecho Penal es -

'la adecuación e idoneidad típica'. Lo entendemos así, 

también, porque la eficacia intrínseca de la·condición p~ 

ra producir en abstracto una consecuencia dada, no se pu~ 

de explicar sin la correspondiente adecuación e idoneidad 

típica. Añade este escritor que ni la intención del agen= 

te, ni la finalidad de la acción, ni los actos realizados 

con tal finalidad o intención, ni el resultado (coincicle!]; 

(39) PORTE PE'rIT CANJJAUDAP, Celestino. Op. Cit. :pág. 452 
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te y an:c.Ónico con la intención o finalidad, y '3.caecido -

cono efecto de los actos reab.zados), son bastantes para 

intecrar el tipo de houicidio; se necesita 0ue según la -

esa~cia de dicho tipo, 'podamos concluir que nos hallamos 

ante un comportamiento lógico para matar'. Ahora bien, de 

acuerdo con el :ünalisr20, no es aventurado sostener q_ue -

en la finalilad de la acción va inserta la idoneidad, ya 

que si la 8.Cción es 'vidente 1 (I,eisel), allí hay idoneidad. 

Además, el comportamiento en cuestión es idóneo para ma-

tRr puesto que ha producido ui1 específico resultado fune~ 

cidio? En los términos del artículo 302 es: privar de la 

vida a otro. Según esta esencia (privación de la vida de 

otro) ¿no ha sido el comportamiento idóneo, en vir-t;ud del 

específico resultado funesto? 

La idoneidad, naturalmente, sólo es posible si el su

jeto activo, en el ejemplo propuesto (el ejemplo que pro

pone el autor es el de alguien que mata a un hemof:l'.lico -

con una "simple herida", sabiendo el activo lo de su en;-

fermedad), conoce y aprovecha en su benéficio las circuns 

tanci2.s :personales concurrentes clel pasivo. 

i'Iay conductas riue ontolÓgicar,1ente no son adecuadas -

para la realiznción del tipo de homicidio; Jinénez Euerta 

ofrece el ejeB:plo de (!Uien para matar a otro se valiera -

de maldiciones, rezos o exorcismos, aún en el caso de que 

la víctima falleciera de u.n ata(lue cardíaco derivado del 
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terror q_ue le produjeran esa.s m3.ldiciones, rezos o exor-

cirmos, Zn los términos de la hip6tesis expue~ta coiYJ.cj.di 

mos plenar.1ente con el distinguido penalista. Una naldici6n 

un rezo o un exorcismo son comportamientos de idoneidad -

casi nula para producir un efecto funesto. Empero si el -

sujeto activo conoce y aprovecha en su beneficio las C].r

cunstancias personales, concurrentes en pasivo (una debi

lidad en el coraz6n), entonces sí hay idoneidad y en con

secuencia culpabilidad". (40) 

Ojalá el lector pueda perdonarnos la introclucci6n de 

esta luenga, pero interesante, cita. Las palabras de Ca-

rrancá y Rivas son importantes por esto: 

1. Porque remarcan la relativa independencia que ya me!! 

cionamos anteriormente, de los tipos de infanticidio y p~ 

rricidio COQrespecto al de homicidio, o lo q_ue es lo mis

mo, muchos porruenores de aquéllos que no pueden entender

se sin una referencia a éste. 

2. Porque subrayan la característica de tipos de formula

ci6n amplia que tienen el infarrl;icidio y el parricidio, -

no restringiendo la rica gama de potenciales medios de -

comisi6n que conlleva. Decir que el medio de corn.isi6n de

be ser "jurídicamente idóneo" significa alcanzar los me--

(40) CARRANCA Y RIVA3, Raúl. C6digo Penal Anotaé!:.2_. 

Edit. Forrúa. 9a. Edic. I,"éxico. 1982. págs. 575-576 
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;lios lYlr·1. per11etrar los delitos. Con la idea de (.:.Ue el -

":1,edio forzosamente tiene flUe ser jarídicm:iente idónc~o 11
7 

no podremos ir:iaginRrnos c:.1e el activo pueda "hipnotiz2.r -

al :'.)asi vo y orillarlo ~' matar", c¿ue se utilice un 11 veneno 

casi imperceptible" para r.iatar al recién nacido, etc. 

3. Por(!ue resalta el inconveniente de 11 exagerar11 la inter 

pret,:;ción que se da al artículo 14 constitucional, en el 

sertido de q_ue no hay :9ena sin crimen, indicándonos que -

el hecho de o_ue lg ley no sea explícita, en cuanto al se

fíale.mier,to ele los medios de comisión, q_uie1'e decir q_ue el 

J.egislador tuvo en cuenta le. problemática criminalistica 

variada y profusa de los delitos de parricidio e infanti

cidio, y esa problemática supone la sofisticación de me-

dios de comisión que anotamos anteriormente. Las pala,bras 

de Carrancá revelan un gravísimo error de interpretación 

que comete Jiménez Huerta, y que es el hacer especifica-

ciorres en donde la ley no las hace. 

Con esto completamos nuestra explicación del porq_ué -

los tipos que estamos comentando son de formu.laci6n am-

plia. Hay q:ue decir que ambos son también de daño, porq_ue 

implican el deterioro supremo del bien jurídiea.mente tute 

lado, q_ue es la vida del ascendiente, en el caso del pa-

rricidio, y al del infante, en el caso del infanticidj.o. 

Por su estructura las dos figuras son simples, ya que im

plican la pérdida de la vida de una persona, o dicho de -

otra forraa, s6lo un bien jurídico se daña. 
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Por los sujetos activos que pueden tener los dos ti-

pos son unisubjetivos, lo que significa que nominalmer.:l;e 

sólo una persona puede desempeñar el papel de activo, tan 
to el infanticidio como el parricid.io lo requieren. La 

carac·t;er:l'.stica de unisubje-l;ivos, eonque cuentan ambos, se 

confirma en el hecho de que ambos admi·i;en el concurso de 

personas, y que dicho concurso engloba ·t;odos los tipos PQ 

sibles de participación y autor.fa. 

Hay que anotar que los tipos, al concretarse, son de 

duración instantánea, lo que quiere decir que la previsión 

legal supone la uniclad de accic.Sn de la cond'l.1w't;a delictiva 

y cuia sola lesión jurídica, con la producci6n instantánea 

del resultado. Por 1lltimo para culminar con la ca-taloga-

ción, cabe mencionar que el infanticidio supone un accio

nar del agente para la comisión del deli·to, aunque la e o

misión por omisión es muy factible de presentarse, toda 

vez que se plantea el caso clásico de la madre que deja 

de alimentar al niño, omisión que si sucede ftentro de las 

setenta y dos horas de nacido el niño, con:figu.rá.rá el de

lito de infa.nticiclioo ll,n contrapartida, nosotros conside

ramos que el :parricidio casi siempre es un delito de acci 

6n y muy excepcionalmente un delito de comisión por omi-

sión. Esta diferencia entre ambos tipos la abord.aremos en 

el próximo apartaclo de este ca:pftulo. Por lo pronto, di-

gamos que el análisis practicado a los tipos de infanti-

cidio y parricidio muestra más semejanzas q_ue diferencias, 
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I,as diferencias apen['.s se asorrrm en nuestro exÉm1en de 

los tipos, y justo es remarcarlas. Dichas diferenci['.s tal 

vez se2.n las claves de convencimiento necesarias par[. qui~ 

nes juz0amos la teórica independencia de estos tipos con

respecto al homicidio. Así es que dedicaremos el siguien

te apartado a la priorizacióh y valoración de las diferen 

cias que hay entre los tipos. 

3.2 Diferencias de los tipos. 

La primera discrepancia q_ue surge entre ambos tipos -

es la penalidad fijada a cada uno de ellosº Para el parr~ 

cidio se establece la sanción de trece a cuarenta años de 

prisión, sin atenuación alg"Ul'la, en contraste con el inf'an 

·t;icidio, donde la pena impuesta es de seis a diez años, y 

hay atenuación de la pena en el caso de infanticidio ho110 

ris causa, el cual amerita la sanción de ·tres a cinco años 

para la mujer implicada en él. 

Esta cliferencia de penalidades la abordaremos más ade 

lante, pero por e]_ momento, 1)aste en estas líneas consig

narla. 

Otra diferencia importante entre el ir...fanticidio y el 

parricidio es la conducta que realiza el agente para la 

comisi6n del delito. En la hi:p6tesis del infanticidio, la 

conducta realizable freeuentemente es de acci6n. Empero,

la eventualidad ele 0;.ue el infanticidio se lleve a cabo_ 

por la omisi6n d.e cuidados maternos está sjempre pa:tente. 
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Los autores nos plantean como clásico ejemplo de de-

lito de comisi6n por omisión, el caso de la madre q_ue no 

brinda 10;3 cuidados suficientes a su hijo. En cambio, el 

parricidio casi siempre importa una conducta de acción 

por parte del agenteº Pavón Vasconcelos señala, en contra.§!_ 

·te a nuestra opinión, que la conLisión por omisión es una 

posibilidad constante de perpetración del pa:rricidio. 

Estas son las observaciones de Pavón: 

11 La conducta en el parricidio puede revestir las form, 

mas de acci6n (actividad) y de omisión impropia o comi --

sión (inactividad), pues siendo necesario llegar a la pr-2, 

ducción del resultado descrito en la ley, o sea, la ~uer

te del ascendien-te consanguíneo, se excluye la omisi6n -

simple, por ser ésta la pura violación de un deber de o

brar que impide la causación de un resultado materialº -

Al tratar el homicidio pusimos en claro que la acción su

pone un movimiento corporal voluntario, como es el de di.§!. 

parar el arma de fuego; por su parte, la comisión por omi 

sión hace necesaria una inactividad, igualmente volunta-= 

ria, para producir, mediante ella el resultado típicameffte 

prohibido, de lo cual se infiere que la realización del= 

parricidio mediante la omü,iión irapropia o comisión por -

onüsión, implica la violación tanto del deber de obrar, -

e mtenido en la norma preceptiva, como el deber de abs-te

nerse (no matar al ascendiente), inmerso en la norma que 

sanciona el parricidio". ( llr 1) 

(41) PAVON VASCONCELOS,Franciscoo Opº Cit. pág0 234 
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I',o creemos que la omisión impropia o comisión por omi 

si6n sea una posibilidad palpitante de la conducta del p~ 

rricida. No negando que pudiera darse esta omisión, sobre 

todo cuando el ascendiente se encontrare enfermo o incap§:_ 

citado, la manera más usual de ultimar a una persona adu.;b_ 

ta, como lo es el ascendiente consanguíneo, es mediante 

la acci6n. A diferencia de esto, el infan·ticidio supone 

que el pasivo se encuentra bajo los cuidados de quien eje_E 

ce sobre él la patria potestad o la tutela, así que la -

omisión impropia no es 1.u,a mera posibilidad, sino una pal 

pi tante vía de concreción del deli·t;o. 

O·t;ra diferencia elemental entre los tipos que estamos 

analizando, estriba en la calidad, tanto del sujeto pasi

vo como del activo. En el parricidio el act,ivo es el des

cendiente consangt.Úneo y el pasivo es el ascendiente con

sanguíneo, en t;an·t;o que en el infanticidio, el pasivo es 

el recién nacido':!' el activo alguno de los descendientes

consanguíneos. 

Es menester a1nm·tar también que en el parricidio se -

requiere de la conciencia del agente, que los exper·!;os de 

niminan como ºdolo específicoº, o sea, el conocimiento 

q_ue tiene el activo de que el pasivo es alguno de sus as

cendientes consanguíneos en línea recta, sea .legi·!;imo o 

natural. En comparación a esto, en el infanticidio no hay 

·tal exigencia. El móvil de la "honoris causa" c;tue tai:rto -

nos recuerdan los entendidos; no puede ser estimado como 



74 

dolo específico en el infanticidio, so pena que confunda

mos el específico o específicos requisitos anímicos pera,2. 

nales q_ue debe reunir el agen-lie, de acuerdo al tipo penal 

con los móviles q_ue puede impulsarle a la perpetración -

del deli"toe 

11 Se da el nombre de parricidio al homicidio del padre, 

de la madre o de cualquier otro consanguíneo en línea reo 

ta, sean leg:ftimos o nat;urales, sabiendo el delincuente -

ese parentesco 11 • (42) 

Como es fácil de apreciar, las diferencias son pocas, 

comparadas con los :purrl;os de coincidencia. Las escasas 

diferenciaciones q_ue pudimos encontrar proporcionan9 ~ ,nu 

~_atr~ análisis, la idea de que, pese a la reiteraci6n doc 

·tr:i.nal de que el infanticidio y el pa,rricidio son tipos 

especiales, desprendidos del básico del homicidio, y de 

que ambos preferentemente están des·tinados a punir conclu,2. 

tas ~ue transgreden sagrados valores familiares, la esen

cia del 11 no matarás" sigue siendo predominan:te en todas y 

cada una de las disquisiciones q_ue se hagan acerca de las 

figuras penales que estamos analizando. El 11no :matar,.Í.s 11 
7 

cuando es violado, implica una pena de ocho a veinte años, 

en caso de q_ue sea simple, y de veinte a cuarenta, en caso 

(42) C6di.go Penal para el D.F. ),.J'."ticulo 323 Legislaci6n -

Penal Mexicana. Ediciones Andrade. México. 1978. pág. 83 
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de que sea intencional. Empero las penalidades del infan

,Gicidio y el parricidio son diferentes. ¿A que se debe es 

to? ¿Porque son diferentes., si medula:rmente también impl,i 

can la violación al "no ma.tarás 11 ? Estas cuestiones las de 

senvolveremos en los dos siguientes apartados de effte ca

pítulo. 

3.3 Ex;Plicaci6n de las penas impuestas. 

Antes de explicar las penas impuestas para cada uno -

de estos delitos, recordemos brevemente lo que es la pena. 

Para"' ello, ªCenemos la sigtriente cita: 

11 Es el mal, que el Juez inflinge al delincuente a ca~ 

sa de su delito, para expresar la reprobación social con 

respecto al ac·!;o y al autor11 • ( 43) 

Esta concepción de lo q_ue es la pena resulta magnifi

ca para nuestro propósito de explicar las penalidades de 

eS"tos deli·tos •. Así, podemos decir que la reprobación so-

cial para el infanticidio es un poco menos intensa que la 

que recibe el homicidio simple, <1ue se castiga de 0cho a 

veinte años, y no de seis a diez, como en el infanticidio. 

Esta pena de seis a diez años indica que el legislaclor 1 -

supuesto vocero de la sociedad, vi6 con más benevolencia, 

(43) CASTELLA.NOS TENA 7 Fernando. Linea'llientos Elementales

de Derecho PenaL Edit. Po:erúa. 17a. Edfo. méxico. 1982 

pág. 306 
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al infanticida, que obra impulsado por el móvil de salvar 

"la honra de la familia" o de la mujer "mancillada11 , que 

al matador actuante con cualquier otro impulso, menos el 

de salvar la honra de la familia o de la mujer mancillada 

a despecho, de que dicho matador obre sin alevosía, prem~ 

ditación y ventaja. La penaliclad, menor que la del homi--

cidio simple, que se impone al infanticidio, permite en-

tender porqu~ este tipo no puede ser nunca complementado, 

ya que no admite su agravación por circunstancias mod.ifi-

cativa.s, tales como la premeditación, la alevosía y la --

ventaja e 

La penalidad del infa1rticidio es límite y parámetro -

que tiene el juzgador, para aplicarle el castigo que me-

rezca al infanticida, q_u.e no podrá ser nunca menor de seis 

afies, a menos que se trate ele la mujer e.mparacla por la aJ;e 

nuaci6n de la nhonoris causa", a quien se le impondrán 

mínimamente tres años, ni mayor de diez, pese a que las~ 

fta con la que actué el in.fanticida, o el medio de liquida 
' -

ció:n que puso en juego, ameritaran q_ue al delincuen·te se 

le inflingieran los veinte años máximos establecidos para, 

el caso del homicidio simpleº La penalidad que se marca -

par-a el infanticidio "honoris causa", de tres a cinco -

años, indica que el legisiador acepta el lamentable hecho 

de la degradación familiar, de la desin·~agración de los -

vínculos familiares, y q_ue comprende la posición de la 

mujer envuelta en estos delicados problemas familiares y 
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sociales, pero que no la justifica ni la absuelve de pena 

y por ello le prescribe la J;>enalidad atenuada de tres a 

cinco afios, con lo cual le es·tá brindando la oprlunidad 

de que pueda escoger al beneficio de la libertad c ausio

nal, consagrada en el artículo 20,fracci6n I de nuestra -

Carta Magna. 

La penalidad del parricidio, de ·trece a cuarenta años 

refleja un grado sumo d.e reprobación social a la conducta 

del parricida. La penalidad de este delito evidencia la -

mayor peligrosidad de quien mata a uno de sus ascendien-

tes consanguíneos, sabiendo su parentesco con él, que la 

del homicida que liquida a un prójimo suyo, con el q_ue no 

tiene parentesco, sin ninguna agravante. La penalidaa. del 

parricidio nos indica que es tan réprobo el parricida co

mo el hom:i.cida que liq_ui,la a su víctima con premeclitaci6n 

alevosía y ventaja. La penalidad del parricidio nos indi

ca que el delincuen·i;e solamente puede ser car:rtigado de -

acuerdo al ·!;énnino establecido ( de trece a cuarenta años) 

por lo que no puede ser castigado con la penalidad mínima 

del homicidio simple, por mucho q_ue el parricida. haya ac~ 

tuado orillado por 11nobles mo·tivosn, o con escasa peligr.2_ 

sidad, ni tampoco-puede ser sancionado con mayor pena de 

los cuaren-i;a años, porque sencillamente és·~a es la pena -

máxima que prevee nuefftro ordenamiento punitivo y no pue

de haber otrd más alta. La penalidad del deli·l;o ele parriº~ 

cidio nos indica q_ue el tipo es especial, en virtud de q_ue 



las circunstancias modifica·tivas no pueden concurrir para 

agravarla, sino únicamente a graduarla dentro de su máxi

mo y su mínimo, y con mayor razón, no pueden atenuarla., -

La penalidad del parricidio ha.ce inaccesible el beneficio 

de la libertad ca.usional para su autor o partícipes, toda 

vez que el t~rmino medio aritmético que arroja es de vein 

tiseis años, cifra muy superior a los cinco que se fijan 

para alcanzar el beneficio, además de que ol ·tipo de pa-

rricidio no c.ontempla alguna modalidad 11honoris causa. 11 , 

como la del infanticidio, que pudiera operar para ab:r1.r 

el beneficio de la libertad causional al parrcida. 

Estas son las explicaciones de las respectivas penas 

impuestas a los ~i;ipos que e:;rta:m.os comentand.oe De estas e_'.! 

plicaciones resaltan algunas diferencias de las penalida

des aludidas, diferencias que conviene destacar en el si= 

gui.ente apartado de es·te aap:!'.imlo., 

3a4 E:g,licaci6n sobre la diferencia de las p~nas ~plicad.as. 

Ji~s muy notoria la diferencia entre las penalidades ~ 

puestas a estos delitos de infanticidio y ~arricid:ioº A 

uno se le aplican de seis a diez rulos, con la modalidad 

atenuadora de la '~honoris causa", que implica una sanción 

de ·tres a. cinco años., Al otro se le enailgan de trece a. -

cuarenta años. ¿Cuál es la raz6n, o cuales son las razo-

nes que justifican este tratamiento :punitivo? 

Una de esas razones justif'icadoras, que venclr:fan para. 
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hacernos intelegible la diferencia, está ilustrada por -

las palabras de Jiménez Huerta: 

"La metamorfosis operada en la represi6n del infanti

cidio, fue debida, como bien dice Carrara, a la fuerza -

suprema de la Lógica ante la q_ue tarde o temprano ceden -

las falsas doctrinas, ya g_ue no había un s6lido principio 

q_ue sirviera de base a la odiosidad y rigor que se quería 

establecere Y para evidenciarlo, el gran maestro hace men 

si6n de los falsos argumentos esgrimidos por los viejos -

crim.inalistas y los somete a su cr!tica,, En efecto: a) ~ 

frente al vínculo de sangre, tomando en cuenta :para si·tua.r 

al parricidio dentro de los homicidios cali:ficac1os, Ca.rra 

ra arguye que en e-1 vínculo de sangre que media entre la 

madre y el niño recién nacido es el mismo que el (lUe exilJ!, 

te entre la madre y el niño que ya tiene dos meses; b) 

frente a.l argumento de que el recién nacido es incapaz de 

defenderse de sus bárbaros enemigos, obje·ta Car.rara que -

es·ta impotencia concurre también en la cria:tura de un mes; 

y e) :frente a la r·az6n de que el niño, dada su inócencia, 

no había podido dar motivo de enojo a sus crueles padres, 

Garrara repJ.ica que dicha j_ncapacid.ad de provocar un gran 

enojo tanto es propia del niño de un día como el de un -

mes. El p2~im:i.tivo rigor con que :fue contemplada la muerte 

del recién nacido, se debió, más que a razones jui-!dicas, 

a los principios ascé·l;icos imperantes, lo~J cuales, a1 ser 

proyectados sobre el delito, dejaron en el un -trasfondo "-
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moral" º ( 44) 

Estas palabras de Jiménez Huerta nos ilustran acerca

de la primera de las razones que nos explican la diferen

cia de penalidades, o sea el efecto ~e la evolución cultu 

ral, histórica y criminológica, volcado sobre el tratamien 

to del delito de infanticidio. Esta evolución oper6 en el 

caso del infanticidio, para que se fijara la pena más be

nignamente, pero no así en el parricidio, donde no se no

·f;a ningún rasgo de evolución cultural o criminológica pa

ra tratar a la conducta del parricid.ao An·teriormente, co

mo ya lo vimos en nuestra parte histórica, se argumentaba 

que el parricida violaba "las leyes más sagradas" que pu

dieran existir, y que por ello era merecedor de la pena -

capi·talo 

Hoy se sostienen más o menos los mismos argumentos, -

con algún "agregado" cient:!fico-psicol6gi.co, como el rela 

to del "complejo de Edipo 11 , que viene a 'dulcificarª un -

poco el áspero reproche social que debe soportar el parr,i 

cidaº Con estas consideraciones, queda mejor ar.mada la ar 

gum.entaci6n de la primera razón: hay diferencia de pena

lidades entre el infanticidio y parricidio porque, a tra

vez de la evoluci6n cultural e J:rist6rica, la sociedad ha 

considerado que el infanticidio es una conducta menos 

(44) JIMENEZ HCTERTA,Marianoo Op. Cit. :págo 164 
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antijurídica que el parricidio, y esto se debe a que éste 

no ha sido favorecido en su tratamiento por el cúmulo de-

11circu..'lstancias y argumentos suavizantes que se prodigan 

para el infanticidio". 

La segunda raz6n la encontramos en la distinción que

se fue haciendo, por la progresión de la t~cnica jurídica 

y de la Sociología, de quiénes eran los sujetos pasivos -

en los dos delitos. Recordemos que en la antigua Roma pa

rricidio significaba tanto la muerte de ascendientes con

sanguíneos a manos de sus descendientes, como la muerte -

de la esposa, de los primos, etc. Recordemos también c6mo 

en algunos sistemas penales, como el argentino, se prevee 

la posibilidad del parricidio inverso, o que si el fin de 

preservar la honra, sirve para aligerar la pena del infaa 

ticidio, para aligerarla aún más en el caso de la madre -

infanticida, siempre que concurra..n. las circunstancias le

gales, y para marcar la barrera entre el infanticidio pr,2. 

pia.mente dicho y el parricidio inverso, t arnbién sirve pa

ra fundar s6lidamente la eventualidad de la tentativa im

posibleº ¿Porqué afirmamos esto? Lo afirmamos porque la -

construcción legal de la tentativa, en los diversos sist~ 

mas jurídicos de los distintos países, más que un result~ 

do de la lógica y el desenvolvimiento de la ejecución de 

los delitos, es la más patética influencia de la llamao.a, 

11 tendencia finalista 11 del Derecho Penal~ encabezada :por -

Weiselo Dicha tendencia es famosa por su celeberrimo a.xío 
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ma de 11 g_ue la acci6n es evidente", o lo q_ue es lo mismo,

lo g_ue más cuenta con la conducta no es el resuJ:tado sino 

su intención o prop6sitoo Tal axioma, como es evidente, -

produce muchas. exageraciones en tal disquisiciones doctri 

nales y en las ·evaluaciones que hacen los jueces de los 

casos concre~ns que se les plantean. Empero, su proyección 

fundamental ha sido tácitamente aceptada por la corriente 

que desde Beca:rTÍa ha logrado la lenificación de la pena 

del infanticidio invocando el 'móvil de la honra'. 

"Llámese infanticidio a la muerte causada a un niño 

dentro de las se·tenta y dos horas de su _nacimiento, por -

alguno de sus ascendien-tes consanguíneos 11 ., (45) 

En base a lo que estamos exponiendo, nosotros creemos 

que si se sanciona benévolamente a la madre que mate a su 

hijo por el móvil de salvar la honra, también debe sanci~ 

narse a la madre que haya hecho "todos los preparativos -

necesarios" para matar a su hijo, y que por 11 :x: 11 o "z" ra

zón no lo haya podido liquidar, en virtud del m6vil, de -

la honra., Est& móvil sin duda hace peligrosa a la madre,

que pretenderá liquidar a su hijo en nueva oportunidad que 

se le presente., Aún cuando el propósito matador de lama

dre haya sido frustrado por la inexistencia del objeto --

(45) Códi~Penal :para el D.F. Articulo 325. Legislación 

Penal Mexicana., Ediciones Andrade. México. 1978. pág. 83 
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jurídico, como seria el caso de que ya se hallare muerto

el recién nacido, también debe sancionarsele, porque el -

móvil de la honra, que articula la penalidad del infanti

cidio, debe ser desarrollado, respetado y explicado en -

forma consecuente. Nosotros opinamos que si lo que inter~ 

sara fuere simplemente la muerte del recién nacido, sin -

importar el m6vil del honor, entonces sí sería razonable 

la objeci6n reparada a la tentativa imposible. Pero como

el fin de la honra es porfiadamente sostenido por los ma

estros de rigurosa 16gica, lo just;o sería que ellos reco

nocieran la eventualidad de la tentativa imposible. Coin

cidimos con ellos en afirmar que la tentativa imposible -

no es factible en el parricidio, y por esta coincidencia, 

podemos apuntar que el hecho de que el infanticidio sea -

aceptable para la tentativa imposible, y para el parrici

dio no, constituye una gran diferencia entre la penalidad 

de uno y otro tipo. 

Estas tres razones que hemos apuntado, serían las fun 

damentales para entender la diferencia de penaliclades en

tre el infanticidio y el parricidio. Pero a nuestro enten 

der, la diferencia de penalidades es el resultado de una 

"grave desviación" de la tarea de hacer más benigna la 

penalidad del infanticidio y separarla definitivamente del 

contexto del castigo impuesto al homicidio calificadoe 

Esta tarea, efectivamente cumplió su cometido de modi 

ficar la pena aplicable al infanticidio, pero cometió el 



84 

desliz (lamentable) de establecer una arbitraria jerar -

q_uía entre dos bienes, q_ue son la vida del recién nacido 

y la del ascendien-te eonsanguíneo, víctimas del infanti-

cidio y del parricidio respectivamenteº ¿Vale más la vida 

del ascendiente consanguíneo como para q_ue su muerte me-

rezca mayor condena q_ue la del recién nacido? ¿:E)s q_ue la 

lógica de Garrara fue tan aplastante como para borrar el 

antiguo duro trato dado al infanticida? 

:E:r1 la actualidad, el Código Penal señala q_ue "al que 

cometa el delito de infanticidio se le aplicarán de seis

ª diez años de prisión, salvo lo dispusto en el art:l'.culo-

327110 (46) 

Creemos que la vida del recién nacido es tanto o más 

valiosa que la del ascendiente con@allguÍneo. El recién D.!! 

cido, después de las veinticuatro horas en que ha na.cido

viYo y viable, esta suje·to de derechos y obligaciones co

mo el ascendiente, con la salvedad de q_ue el recién naci

do requiere de representante legal, y el ascend.iente, si 

está en pleno uso de sus derechos ciudadanos o plenamente 

capacitado, no lo requiereº El recién nacido tiene tan·l;o 

derecho a q_ue se le proteja la vida como el ascendiente 

consanguíneo, y en tal perspectiva, no encontramos razón 

(46) GONZALEZ DE LA VEGA,Francisco. El Código Penal 

Comentado. Edit. Porrúa. 5a. Edic. México. 1981 pág. 380 
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alguna para que su vida, veladamente, a través de la dife 

rencia de penalidades, se valore como de menor jerarquía, 

con respecto a la del aseen.diente. 

No cabe duda q_ue en esta diferencia de penas, ha ten_i 

do papel destacado el llamado 11m6vil de la honra",. Toda -

la construcción dogmática del infanticidio se ha hecho g_i 

rar en torno de la salvaguarda de la honra, a tal punto -

de q_ue dicho móvil ya no constituye un valioso par/dllletro, 

para justificar la imposición de la pena leve y para ayu

darle al juez en cuanto al conocimiento de la personalidad 

e impulso del delincuente, sino se ha convertido en el -

mismo objeto jurídico tuteladoº Ante ·!;al insistencia doc

trinal, la vida del recién nacido ha pasado a segundo pl.§!:_ 

no, y ahora lo q_ue proteje y justifica la acción del in-

fanticida es el móvil del honor. A nuestro entender, este 

móvil no es razón suficiente para 11 desnivelar 11 las pena-

lidades de estos delitosº Para mostrar que el móvil del -

honor no puede ser considerado como el bien jurídico tut.§:_ 

lado por la ley, y como hasta en la misma construcci6n -

dogmática del infanticiclio la "honoris causa" no juega un 

papel tan preeminente, como parece, ofrecemos los sigu.ie!l 

tes argumentos: 

1. A lo largo de la evolución histórica, q_ue brevemente 

hemos presentado en el primer capítulo de es·!;e trabajo, 

de las diferentes codificaciones, el móvil del honor no 

ha aparecido como constante element;o en las prevenciones 
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legales. Algunas de ellas lo han consignado en los tipos

de infanticidio q_ue formulan y otras no, lo q_ue revela -

q_ue la llamada "conciencia jur:!dica 11 acerca de la honoris 

causa no es uniforme y que fácilmente se puede prescindir 

de ella. 

2o El actual planteamiento del delito de infanticidio, -

en nuestro Código Penal del Dis·trito, nos indica clarameg 

te, de acuerdo a nuestro juicio, q_ue el m6illil de la 11 hono 

ris causa" ocupa un lugar de 'excepción' en el tipo, y no 

de elemento imprescindiblee No es exacto lo que nos dice 

Jiménez Huer'Ga de que no es factible imaginarse a la hono 

ris causa excluida de la escena del infantici:dio, so pena 

de q_ue se "convalidaran atentados mons·t:ru.osos al amparo -

de la penalidad leve del delito 11 ., S:I'. es posible imaginar

se a la 11 honoris causa11 fuera de la escena del infantici

dio., Buen ejemplo de lo q_ue es·tamos afirmando nos lo brin 

da Porte Petit con estos raciocinios: 

"Otra cuestión de importancia es la relativa al con-

curso de personas en el delito en estudio. Pensamos que -

en este puni,o hay q_ue referirse, separadamente, al iruan

·ticiclio sin móviles de honra y al honoris causa., Los ca-

sos que pueden presentarse en el infanticidio sin móviles 

de honor son los siguientes: 

a. Autor intelectual puede serlo cualq_uiera, porque a e§. 

te autor no se le exigen las calidades establecidas en el 

tipo., 
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b. Autor mediato sólo puede ser el que sea ascendiente,

en virtud de que esta autoría se presenta cuando este su

jeto satisface las calidades requeridas en el tipoº 

c. Autor material será s6lo el ascendiente consanguíneo, 

pues el tercero no ascendien·te consanguíneo, por no lle-

nar las calidades exigidas en el tipo, será responsable -

de hom.icidioo 

d. Coautor sólo podrá serlo el ascendien-i,e consanguíneo, 

que realice actos de ejecución conjunta. 

ªº Será cómplice cualquiera que coopere a la muerte del

infante, pues el cómplice, por realizar actos de coopera

ción y ayuda, responde siempre por el deli·to realizado., 11-

( 47) 

Como puede apreciarse fácilmente de esta cita, la eve~ 

turuidad del infan·ticidio llama.do "genérico" es más facti 

ble que la de honoris causa, y no s6lo es más factible, -

sino rn...1s amplia, de mayor coberturaº 

El infanticidio genérico ofrece todas las posibilida

des im.ag:i.nables. de autor-la, además de que tiene una es·hruc 

·tura lo suficientemente elástica como para dar cábida a -

(47) POR.rE PNrIT, Celestino. Do~tica de los delitos 

contra la vida y la sal1:!:5!:. UNAM. Es-tudios Ju:ríclicoso 2a,.

Edic. México. 1969º pág. 396 
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la acci6n u omisi6n de cualquier ascendiente consanguíneo 

tendiente a privar de la vida al recién nacido. En cambio 

el infanticidio honoris causa, no contempla la llamada -

"autoría media·ta 11 , pues ésta la subsume en la material, y 

carece de elasticidad suficiente para dar cabida a la ac

ci6n de cualquier ascen&iente consanguíneo tendiente a -

privar de la vida al infan·te, ya q_ue solamente la madre 

puede colmar el tipo de infanticidio "honoris causa" G 

Esto refleje., a todas luces, que pensar a la honoris

causa fuera del cuadro del infanticidio no es algo desca

bellado, sino naturalº La honoris causa tiene ta:mbién otro 

efecto negativo, y éste es el de 'distorsionar' su supue~ 

ta proyecci6n de 11medida criminológica. benef'actora11 ., :Di~ 

cho efecto se aprecia considerando ciue nues·tra legislaci6n 

actual prescribe q_ue s6lo la madre, y naclie más q_ue ella, 

puede ser castigada levemente por la honoris causao Fuera 

de la madre, si interpretamos estrictamente el artículo -

327 del C6digo Penal Distrital, ningtín otro de los ascen

clientes puede obrar por honoris causa0 Al enclaustrar to

dos los pormenores específicos de la honoris causa en el 

artículo 327, el legislador dió a entender q_ue s6lo es 

concebible imaginar, y comprender, pero no jus-tificar, ni 

absolver a la :madre que ao~úa bajo el influjo de esas ci~ 

cunstancias, por la condena de sus propios familiares, por 

la censura social, etcº Siguiendo la ilaci6n de estos=~ 

planteamientos, debemos concluir que s61o por la presión 
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ejercida por la llamda "corriente renovadora", que empez6 

el marqués de Bonessana, se verificó el hipotético trasl~ 

do del móvil de la honoris causa al caso de los demás as

cendientes del niñoo El hecho de que el móvil multicitado 

se haya ·trasladado a la situación de los ascendientes, r~ 

presenta el efect;o negativo de "distorsión de la proyec-

ción criminológica benefactora de la honoris causa", que 

habíamos apuntado. Con esto, creemos que se demuestra el 

papel de 1 exce~ci6n 1 que juega la salvaguarda de la honra 

en el cuadro del infanticidio, y no el de ingrediente eseg 

cial, que tan vehementemente adjudican los autores encabe 

zados por Jiménez Huerta. 

A,'lora bien, ¿porque razón este grupo de teóricos ha-

cen la trasposición del móvil, a sabiendas de que no la -

deben de hacer por el principio de interpretación estric

ta que priva en el Derecho Penal? La :cazón salta a la vis 

·t;a; los teóricos hacen la ·t;rasposici6n porque ésta repre

senta el ímico conducto sensato de cohonestación para li

brar al infanticida del antiguo rigor que se estilaban en 

las penas que le aplicaban. 

Sin la argucia del móvil, el infanticida se vería irre 

misiblemente destinado a sufrir las penas deparadas para 

el homicida calificadoº En esta perspectiva, es plausive 

el traslado del móvil de la honoris causa., ¡Pero qué d.esas 

tre causa al hacer astencib1emente menor la pena del in-

fanticida con respecto a la del parricida! Nosotros esta-
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mos de acuerdo que al infanticida no se le aplique la pe

nalidad del homicidio calificado, y que esté "liberado" -

de la pena de muerte que se le asechaba. Empero no esta-

mos de acuerdo conque se le castigue en menor medida que 

al parricida, pues su crimen es tanto o más censurable -

que el de éste. 

11 Junto a los delitos d.e daño para la vida y la inte-

gridad corporal (homicidio, auxilio e inducción al suici

dio, parricidio, infanticidio, aborto, lesiones), el C6di 

go Penal vigente, regula una serie de figuras que correc

tamente deben considerarse delitos de peligro para la vi

da y la integridad cor:poral, ya no causando un daño efec

tivo a tales bienes jurídices, ponen en peligro la segux,i 

dad de los mismos"., (48) 

3. Es extremadamente prodigioso el cúmulo de conocimien

tos que se ha.!flogrado acerca de la vida extrauterina y de 

la uterina del individuo. Para muestra de ello, basta un 

botón: 

11 '.El estudio de epitelio pulmonar :pone en relieve trans 

formaciones respiratorias. Cuando hubo respiraci6n compl~ 

ta, la dilatación de los alveolos es uniforme: el aplas~!_ 

miento de casi todas las células epiteliales cúbicas es -

(48) PAVON VASCONCELOS,Francisco y G. Vargas López. 

Los delitos de Peligro Eara la Vida y la Integridad Corp2,

ral. Edita Porrúa. Méxicoº 1977. pág. 158 
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regular; se hinchan los vasos que recorren los tabiques 

y hay uniformidad en ellos .. Cuando la respiración no ha 

sido completa, los alveolos presentan irregular aspecto y 

no están distendidos uniformemente. 

El epitelio de revestimiento se aplasta a nivel de los 

capilares, los cuales aparecen hinchados y se destaca la

cavidad alveolar, en tanto q_ue las fosetas conservan la -

forma cúbica" .. (49) 

El prurito que deno·tan es·tos conocimientos no deja l:9: 

gar a dudas de q_ue la vida del infante es el bien jurídi

camente protegido en el deli·to de infanticidio,. No obsta-ll 

te esto, el celo de los ·teóricos, por anteponer en toda -

la construcción dogmá:tica el móvil de salvar la honxa, 11,!! 

ce que se pierda de vista cuál es el auténtico valor con

tra el q_ue atenta el infanticida., El celo que comentamos 

hace pasar en forma terrible el móvil de la honra del pa

pel de parámetro graduador de la pena al del mismísimo -

bien jurícamente tutelado,. 

La pérdida de la visión de cuál es el verdadero bien

protegido provoca la diferencia de penalidades entre el = 

parricidio y el infanticidio.. "La legitimación presupone 

una relación natural de padre a hijo y sirve para. estable 

(4-9) JH'IENEZ HUERrA, Mariano. Op. CH. págs 178-179 
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cer la patria potestad". (50) 

4º El término de las setenta y dos horas no tiene el fin 

que Jiménez Huerta le asigna, como lapso suficiente para, 

determinar cuál es la vigencia o caducidad del móvil de 

salvar la honrao El ~in de dicho término más bien es de 

señalar en forma indirecta cuáles son los linderos exia-

tentes entre el homicidio, el infanticidio y el parrici

dio, porque muy bien pudiera haberse adopt~do otro térmi

no para dizque marcar la vigencia o caducidad del móvil -

de salvar la honrae A través de la evolución legislativa, 

nos podemos dar cuenta de que algunos sistemas legislati

vos fijaron el lapso de vein·ticu.atro horas, otros de trei!l 

ta y seis. -Nuestro actual ordenamiento punitivo muy bien

pudo haber marcado ochenta horas, setenta, etc. Lo mía.mo

que hls·tórica y evolutivamente está. demostrada la arbitra 

riedad de dicho término, lo está doctrinalmente hablando. 

Y para lo '\IDico que sirve e:il forma segura el término, es 

para marcar los linderos existentes entre e1 aborto, el -

infanticidio y el homicidioo La privación de la vida del

infan'ce será in:fanticidio, si sucede dentro de las seten

ta y dos horas siguientes a su nacimiento; si ocurre des

pues, la privación de la vida será un homicidio. 

(50).-J3RAVO GONZALEZ,Agust:ín y BIALOSTOSKY, Sarao 

Compendio de Derecho Romano. Edit. Pax-l'.Iéxico. México. 

1966. pág., 39 
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Básicamente estas son las razones que podemos aducir

para criticar la diferencia de penalidades entre los del! 

tos que estamos analizando. 

El hecho de que el parricidio merezca una sanción ma

yor, y que el infanticidio una menor, nos lleva a pensar

que sustancialmente el infanticidio representa una injus

tificable e hiperbolizada extensión del famoso "derecho -

de corrección 11 que tienen los padres sobre los hijos. Di

cho derecho es interpretado como una especie de 'legítima 

defensa'. Pensar en una 'legítima defensa' en el infanti

cidio es algo absurdo, dadas las características de nula 

peligrosidad e inermidad que tiene el recién nacido. Sin 

embargo, este pensamiento absurdo lo haoe algo palpitante 

la diferencia de penalidades que hemos venido censurando. 

El derecho de los padres para corregir a los hijos -

está obrando en el fondo medular para que se juzgue menos 

severamente al infanticida, que al parricida., En el fondo 

de nuestra legislaci6n todavía subyace la espantable pre

rrogativa que ·tienen los ascendientes de "dar la vida y -

la muerte" a sus descendientes, prerrogativa que esencial 

men-lie ha sufrido }?Oca morigeración, a pesar de los 11 ade-

lantos criminológicos y sociol6gicos 11 , y a pesar de.la 

utópica democratización de la familj.a, de la q_ue tanto se 

habla en estos tiempos modernosº S6lo así nos explicamos, 

la diferencia de penalidades, que no tienen ninguna base 

jurídica o socio16gica incontrovertible. Y ya que tanto -
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hemos hablado de ascendientes y descendientes, justo es -

que tratemos en la siguiente hoja, que iniciará el lllti

mo capitulo de este trabajo, el punto de parentesco., 



C A P I T U L O IV 

LAZOS CONSANGUINEOS. 



4.1 Lazos consanguíneos gue intervienen en los delitos. 

En el capítulo anterior vimos el porqué de la diferen 

cia de penalidades entre los delitos q_ue estamos analiza~ 

do, a la luz de la teoría de los ·t;ipos penales@ Ahora ve

remos la raz6n de la diferencia de éstas penalidades, de~ 

de la perspectiva de los lazos consanguíneos establecidos 

en los tiposo 

El artícilo 323 del C6digo Penal Distri"tal nos dice -

lo siguiente: 

"Se él.a el nombre de parricidio, al homicidio del pa._.._ 

dre, de la madre o de cualquier otro ascendierrte consan-

guíneo en línea recta, sean legítimos o naturales, sabien 

do el delincuente este parentesco"., 

El artículo del mismo ordenaLliento y q_ue el 325 nos -

dice lo siguiente: 

11Llámase infanticidio, la muerte causada a un niño 

dentro de las seten·ta y dos horas de su nac;i.mien·to, por -

alguno de sus ascendientes consanguíneos" .. 

Del exámen a simple vista que puede hacerse a los la

zos establecidos en loa ·tipos, podemos inferir una dife-

rencia fundamental entre el inf.anticidio y el parricidio; 

en el primero la proyección del sujeto pasivo es restric

ta y en el segundo irreatricta. 

La proyección restricta del sujeto pasivo en el infan 
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ticidio nos lleva a concluir que no todos los descendien

tes consanguíneos pueden ser blanco del infanticidio, si

no sólo aquél que no pase de las setenta y dos horas de -

nacido. En cambio,la proyección del sujeto pasivo es irres 

tricta, y nos conduce a la afirmación de que no sólo la 

madre y el padre pueden ser las víctimas del parricida, 

sino también los abuelos paternos y maternos, e incluso, 

si los hay, los bisabuelos y ta·!;arabueloso Por muy dist~ 

te y alejado que haya estado un tatarabRelo, si el parri

cida conocía el parentesco que le unía a él, habrá base 

pasivo que contempla el tipo de parricidio. 

Esta diferencia palpable de los sujetos pasivos, pl~ 

tea la primer tarea que tenemos que resolver, y que con-

siste en determinar quiénes son los ascendientes consan-

guíneos y qué debemos entender, para efectos de la tipici 

dad penal, por nacimiento y por recién nacidoº Vayamos -

por partes. ¿Quienes son los ascendientes consanguíneos? 

Para resolver esta interrogante disponemos de las interpr.![!. 

taciones de Carrancá y Rivas y de Jiménez Huertaº La pri

mera se encuentra versada en estos términos: 

"Legítimos: los unidos en matrimonio ( cf º art.. 324 ce.) 

Naturales: los unidos en unión libre (cf .. arto 360 c~)e -

El Código Civil (eco abreviatura del autor) se refiere en 

estos artículos a la filiación "nacida del ma't:rimonio 11 o 

"fuera del matrimonio", y no a la legitima o natural, a -
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q_ue se refiere el texto del artículo 323 del Código Penal. 

Como se trata de un elemento normativo de valoración

jurídica, y en el eco no nace referencia a las denomina-

ciones q_ue consigna el Código Penal, la inscripción de e

llas, en el artículo comentado, "no tiene ningtín valor y 

debe considerársele como inexistente 11 , opina Jiménez Hue,E 

ta, por lo q_ue al suprimir dicho requisito, se produce el 

efecto de q_ue la muerte de cualquier ascendiente consan-

guineo en línea recta (vbr, la muerte dada al ascendiente 

por el hijo incestüoso o adulterino) es subsumible en el 

artículo 323 (La tu·tela Penal de la vida e integridad hu

mana, Robredo, México, 1959, págo 139) Nos parece incon-

trovertible la opinión anterior" .. (51) 

El aludido Jiménez Huerta nos presen-ta su interpreta

ci6n del sujeto pasivo del parricdio, así: 

11 El parentesco puede ser, segtín el artículo 292 del -

C6digo Civil, de consanguinidad, af'inidad y civile Empero 

ni el parentesco de afinidad ni el civil entran en consi

deración en la estru.ctura del parricidio, pues al artícu

lo 323 en for.ma irrestricta, establece q_ue la víctima ha

de ser ascendiente "consanguíneo y en línea recta 11 º Estas 

especificaciones hubieran sido bastantes para describir -

(51) CARRANCA Y RIVAS,Raúlo El C6digo Penal Anotadoº 

Edit. Porrúa.,. 9a., Edic. Méxicoº 1982. pág. 643 
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el parricidio. Sin embargo inecesariamente en la letra de 

la ley aparecen otras q_ue, en puridad, no sirven más q_ue

para introa.ucir confusi6nº Este anacronismo jurídico (ha

bla de la naturalidad y la legitimidad) crea un problema

de interpretaci6no Pues si, por una parte, para que pueda 

integrarse el tipo de parricidio, los padres o ascendien

tes han de ser, según el artículo 323 del C6digo Penal, -

legítimos o naturales; y si por otra, esta clase de pate.r 

nidacl no tiene existencia en el ordenamiento privalístico 

es evidente que dicho req_uisito carece de sentido y tanto 

vale como si no existiera, ya q_ue los conceptos de filia

ci6n leg:J:-tima y natural no pueden tener otra dign.ificaci6n 

c1ue la técnica que le acuerda el ordenamiento civilísticoº 

Y como la voluntad del Código Civil de 1928 f'ue inequívo

camente suprimir los conceptos ele filiación legítima y~ 

tural, la nominal referencia a que estos conceptos se ha

ce en el Código Penal, carece de sen-tido 11 .. (52) 

Ojalá q_ue el lector pueda disculparnos la luenga, pero 

imprescindible, transcripción de estas interpretaciones -

acerca del sujeto pasivo del parricidioº De estas inter-

pretaciones se desprende los siguien-tes pormenores: 

1 .. Están- excluidos de la proyecci6n del sujeto pasivo los 

(52) JilllENEZ HUERrA,Mariano. Derecho Penal.Parte EsEecial 

Tomo II. Edit. Porrúao 4a., Edic .. México. 1982., págs .. 159-

160 
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parientes por afinidad y los adoptantes del parricida. 

2. Es impropia la terminología que usa el C6digo Penal 

al referirse a la "naturalidad y a la legitimidad11 , la -

cual debe ser sustituida por "nacida de matrimonio y naci 

da fuera de matrimonio 11 • 

3. La terminología "de reemplazo", por lo err6nea, obra 

para que no haya ningún problema de interpretación en 

cuanto a la proyección irrestricta del sujeto pasivo, ya 

que con ella se entiende, que puede ser este sujeto 11 cual 

quier ascendiente consanguíneo en línea recta11 .. 

De los pormenores que se pueden extraer de las inter

pretaciones sacadas, estamos de acuerdo sólo con uno, que 

es el primero. 

Efectivamente, los parientes por afinidad y los adop

tantes del inculpado no pueden ser pasivos del parricidio. 

Considerarlos como tales, equivald:l.'!a a retroceder a las

épocas donde se tomaba indistintamente por parricidio a -

la muerte del esposo, de la prima, de la tía, etc. Consi

derarlos como tales significaría imitar sistemas legales 

como el francés, el español y el argentino, donde existe

la posibilidad del parricidio impropio. Considerarlos co

mo potenciales blancos del parricidio significaría dar a 

entender que la patria potestad representa, lo mismo que

paternid&d y ascendencia, lo cual resulta incorrec·to a to 

das luces. 
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Los parientes por afinidad y los adoptantes, del in-

cuJ .. pado de parricidio, pueden ejercer sobre éste la patria 

potestad y hacer las veces de ascendientesº Empero el he

cho de que no hubieren engendrado a su sobrino, acogido o 

adoptado, les descarta de ser contemplados como pasivos -

del parricidio, y en este sentido, es certera la opinión 

de estos autores, excluyendo a estos dos parentescos (el

de afinidad y el civil) del cuadro del parricidioº 

No obstante que estamos de acuerdo en su planteamien

to acerca de estos parentescos, no lo estamos sobre su -

prurito ter.minol6gico. Ellos están convencidos de la im-= 

propiedad de la terminología de ascendientes consanguí -

neos "legítimos o natura-les 11 o Nosotros estamos convencidos 

acerca de la esterilidad de pelear por esta terminología, 

ya que al fin y al cabo es lo mismo hablar de ascendencia 

11 legítima11 que de ascendencia derivada de matrimonio, o 

de ascendencia 11natural 11 y de ascendencia nacida "fuera 

de matrimonio",, Las expresiones substitutas no son más -

que eufemismos, que no cambian en lo absoluto la realidad 

de esas situaciones sociales que deben ser reguladas es-

crupulosam.ente por el Derecho, tal como sucede con las ex 

presiones de 11 cárcel" y de 11 reclusorio11
• El uso de las ex 

presiones 11 innovantes 11 esencialmefflie eq_uivale a una refe

rencia menos 11 despec-tiva11 de las situaciones jurídico-fa

miliares q_ue designan, así como a un progreso en el apun

talamiento de los derechos y obligaciones, realizado por 
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la conciencia jurídica colectiva, de las personas involu

cradas en ellas, pero no una mutación en la realidad fác

tica de tales situaciones. Si la expresión "ascendencia -

nacida de matrimonio" representará un cambio sustancial -

de la realidad de estas situaciones, mal haríamos en uti

lizar la antigua expresión de "ascendencia natural", pero 

como no representa tal cambio, la alusi6n a la antigua~ 

expresión no resulta técnicam.ente impropia, sino gramati

calmante indistinta de la de "ascendencia nacida de matri 

monio" .. 

Y sobre el punto de vista de los autores que transcri_ 

bimos, en el sentido de que el cambio de expresiones no -

daría lugar a dudas acerca de que el su.j e·l;o pasivo es cual 

quier ascendiente consanguíneo en línea recta, hay que a

puntar que parece que los autores menosprecian la in-lieli

gencia del legislador, porque si bien es cierto que éste 

en muchas ocaciones comete deslices de ·!;écnica jurídica,

también es cierto que en algunas oportunida~es se conduce 

en forma prudente y sabia, y ésta, la tipificación del p~ 

rricidio, es una de ellas .. 

11 La investigación del parentesco se establece dentro 

del proceso penal, sin que se requiera resolución prejud;!;_ 

cial civil. La liga de filiación, a falta de actas de re

gistro civil, puede es·l;ablecerse por cualquier modo prob.§!: 

torio procesal, dado el realismo de la legislación pe--

nal". ( 53) 
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Para la conciencia común, a la que sin duda va medu-

la:cm.ent e dirigida la represión del parricidio, y si se 

osa violar el manrlruniento de no ma-tar, liquidando a su a§_ 

cendiente, la liga de ideas de "ascendencia consanguínea" 

con 11 ascendencia legítima", es inevitables Y no sólo para 

la conciencia común, sino también para algunos dizque ju

risperitos, que suelen desdeñar frecuentemente los puntos 

finos de la técnica jurídica. Entre estos jurisperitos -

muy facti~lemente se encuentran jueces, que sin duda, al 

ver que el tipo señala ciue el pasivo puede ser cualquier

ascendiente consanguíneo, interpretarían que "el aseen-

diente consanguíneo es el ascendiente legítimo", y susci

tarían frecuentes casos de 11 atipicid.ad", por f'alta de e§_ 

pecificaci6n legal de que el ascendiente consanguíneo lo 

puede ser tanto natural como legítimoe Así es que en vez 

de perjudicial, a nosotros nos parece óptima y saludable, 

la especificación de "naturales o legítimos" que hace la

ley. 

La crítica en donde coincidimos con los maestros es 

la de censurar la redundancia que representa hablar del 

pasivo enlistado a la madre y al padre, y luego tratar de 

salvar el peligroso casuismo señalando que el pasivo pue

de serlo "cualquier otro ascendiente consanguíneo en línea 

recta, sea legitimo o natural 11
@ 

(53) GONZALEZ DE LA VEGA,Francisco. El Código Penal Comen

tado. Edit. Porrúae 5a. Edic. ll'léxico. 1981. pág. 379 
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Esto es una incongruencia, que a todas luces debe ser 

censurada, y en eso tienen raz6n los maestros. Si se que

ría ser consecuente, lo sensato sería eliminar la referen 

cia al padre y a la madre, pero simplemente señalar que -

el pasivo puede serlo "cualesquier ascendiente consanguí

neo en línea recta, sea natural o legítimoº, y sabido es 

que tanto el padre como la madre, llenan en forma funda-

mental el presupuesto de que cualquier ascendiente puede 

ser víctima del :parricida .. O en el peor de los casos, la 

congruencia hubiera sido seguir citando a todos y cada 

uno t'l,=, 1 n<=t pn<=tih1 AA ~<=tC'!Ant'li ,=,n+.A<=t C'!nTIA~ngwfnAn<=t 1 hasta ag.2_ 

tar todas las hip6·1;esis de ellos, so pena de permitir en 

el tipo un amplio margen de potencial atipicidad, por fal 

·t;a de especificación del suje·to pasivo en el ·tipo" :Fuera

de este pábulo de crítica, estimamos harto conveniente la 

especificación de la calidad de "naturales o legí-timos", 

que pueden tener los ascendientes consanguíneos, hecha por 

el tipo del parricidio. 

Tampoco estamos de acuerdo con la opinión de los mae~ 

tros, expresada en el sentido de que la especificación de 

la calidacl de naturales o legítimos, que deben tener los

ascendientes, tiene que dejar paso a la reforma civilista 

que propugna las expresiones de "dentro de matrimonio y -

fuera de matrimonio" .. Ellos dicen que la reforma civilta, 

disuelve completamente la especificación, lo que no cree

mos cierto por dos razones; 
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1 • Las nor::nas ck.- Thll'echo Penal sólo dan paso a leyes de -

otras clases, cuando dichas leyes se erigen en especiales 

y, en raz6n de necesidades multidisciplinarias o de apli

cación práctica, preveen algún tipo de ilícito que esen-

cialmente constituye un delito. Esto claramente se despreg 

de de lo que previene el artículo 6 del Código Penal Dis

trital, que nos dice: 

11 G'uando se cometa un delito no previsto en es-t;e Códi

go, pero si en una ley especial, se aplicará ésta, obser

vando las disposiciones conducentes de este C6digo 11 • 

Esta polémica doctrinal que describimos, no implica 

que la ley penal deba ceder ante la civil, porque. ésta no 

está regulando ningún delito especial. Si la ley civil, -

en el caso que nos ocupa, nos estuviera hablando de un de 

lito especial, no cabe duda que la expresión utilizada por 

Jiménez Huerta, en el sentido de que "se disuelve tot,al

mente la especificación establecida por la ley penal", 

tendría pleno eco. Pero como no es así, el seguimiento que 

deba tener la ley penal de la civil estriba en una cues-

tión de enlace disciplinario y de correcta aplicación de 

la técnica jurídicá. Los maestros afirman que no hay ·téc

nica jurídica en la especificación que hace el tipo de p~ 

rricidio. Pero •••••• 

2. El pero consiste en la reiteración ciue hacemos de nue§. 

tra observaci6n anterior, apuntada a resaltar el hecho de 

ciue la re:for.ma civilista no equivale a un 11 cambio esencial 
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de estructura, de realidad". Si lo eg_uivaliera, mal se -

haría en sostener la sinonimia de las expresiones 11 legit_:h 

midad y derivaci6n de matrimonio 11 • Pero como no lo eq_uiv§!:_ 

le, el hecho de g_ue los amestros prefieran hablarnos con

la "terminología civilista11 importa simplemente una prefe 

rencia gramatical, pero no sustancial. Y si nuestra obse~ 

vaci6n no fuera del todo convincente, creemos poderla re

forzar con un detalle más, g_ue es la advertencia del hecho 

g_ue si bien la legislaci6n civil propugna el cambio de n.2_ 

menclatura científica, esta misma legislaci6n civil vaci

la y cae en terribles contradicciones g_ue hacen dudar al 

mismo Jiménez Huerta acerca de la congruencia técnica de 

la reforma civiliS"tae Sus dudas las expresa Jiménez Huer

ta con estas palabras: 

11 Aunq_ue este es el criterio g_ue norma el sistema del 

Código Civil de 1928 en el Tí·tuJ.o VII de su Libro I, g_ue 

lleva por rubro "De la paternidad y Filiación", en el pr.2_ 

pio Código, por descuido de sus redactores, ,perduran pal§:. 

bras y expresiones q_ue hacen referncia al orden imperante 

en los anteriores Códigos y Leyes Civiles derogadosº Así 

acontece en el Título IV del propio Libro I, denominado -

del "Registro Civil", pues su capítulo II '¡;iene por rótu

lo "De las actas de reconocimiento de los hijos naturales" 

amén de emplearse en el artículo 62 la expresión de hijo 

adulterino y en el 64 la de hijo incestuoso. Es evidente 

q_ue el legislador de 1928, después de introducir en el --
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título relativo a la paternidad y filiación, la inovación 

que ha quedado reseñada, no se cuido de tenerla presente 

en los preceptos referent~s al Registro Civil, pues se li 

mit6 a transcribirlos tal como los halló en los Códigos -

anteriores 11. ( 54-) 

Las contradicciones son palpables para Jiménez Huerta 

y la reforma civilista vis·t;a así, tan imperfecta, tan su

cep·t;ible a la crítica, no representa un dechado de técni 

ca jurídica o algo que se le parezca. En esta perspectiva 

cabe apuntar que vistos los argumentos de Carrancá y Jimf 

nez Huerta, no nos cabe duda de que el tipo de parricidio 

establece con claridad el sentido y alcance de quien o -

quienes pueden ser los pasivos, con la salvedad del error 

que apuntamos, o sea, el de la redundancia existente en-

tre la referencia del padre y la madre con la elástica ex 

presión de cualquier ascendiente consanguíneo. 

La siguien·te cuesti6n a determinar es la de la forma.

de comprobar la paternidad y los medios de prueba estila.

bles para acreditar que el parricidio estaba ligado fami

liarmente a la víctima, y que conocía el parentesco que -

le unía al finado. 

(54) JI111EN.EZ HUERTA,Mariano. OP. Cit0 pág. 160 
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La prueba de la paternidad es importante tenerla en -

cuenta para establecer toda la linea de ascendientes, ya 

q_ue dependerá q_ue 11 x11 persona sea ascendiente del aseen-

diente de otra persona para q_ue ésta última sea parrici

da, en dado caso de q_ue decida matar a la primera persona 

de nuestra hip6tesis, conociendo el parentesco q_ue le uni6 

a ella. Así pues, la regla primera,y general, de presun-

ción de la paternidad es la de los plazos. Esta regla nos 

dice q_ue un hijo se presume de cierto padre, cuando han~ 

cido dentro los ciento ochenta días siguientes al de la -

celebración del matrimonio de ese supuesto padre. La pre

sunción también se extiende al caso de la disolución del 

matrimonio, y para esta hipótesis se presume como hijo del 

matrimonio q_ue se disolvió, aq_uél que nace dentro de 1os

trecientos dias siguientes a la misma disolución. Estar~ 

gla de los plazos, como dijimos, es la de aplicación gen~ 

ral, ya q_ue resuelve dudas "razonables" acerca de la deter 

minación de la paternidad. El problema se presenta, y se

recrudece, cuando se plantean casos de determinación de -

la paternidad fuera del marco de los ciento ochenta días 

o del de los trescientos. En esos casos se autoriza la in 

vestigación de la paternidad, bajo estos presupuestos: 

"I. En los casos de rapto, estupro o violación, cuando la 

época del delito coincida con la de la concepción. 

II. Cuando el hijo se encuentra en la posesión de estado 

de hijo del presunto padre. 
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III. Cuando el hijo haya sido concebido durante el tiempo 

en que la madre habitaba bajo el mismo techo con el preteg 

dido padre, viviendo maritalmente. 

IV. Cuando el hijo tenga a su favor un principio de prue

ba, contra el pretendido padre." (55) 

Estos presupuestos que habilitan para la investigación 

de la paternidad, contemplados por el artículo 382 de nu

es·tro Código Civil, se complementan con la presunción de 

hijos nacidos de concubinato, contenida en el artículo 

383 del mismo ordenamiento, que dice: 

"Se presumen hijos del concubinario y de la concubina: 

1. Los nacidos después de ciento ochenta días contados -

desde que comenzó el concubinato. 

2 .. Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes 

al que cesó la vida en común entre el concubinario y la -

concubina"º (56) 

Toda esta serie de presunciones y bases legales, son 

el instrumento del que se vale el juzgador, cuando se le

presenta un caso de parricidio, para determinar con clar1:_ 

dad y precisión el vínculo familiar entre el victimario y 

(55) Código Civil para el Distrito y Territorios Federales. 

Art. 382. Edit. Porrúa. 37a. Edic. México. 1974, pág. 115 

(56) Op. Cito art., 383. pág. 115 
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la víctima. Como quiera que sea, el peso específico de -

todas estas pruebas, bases y presunciones, no es tan sóli 

do como el de la acta de nacimiento. El juzgador necesita 

un punto de apoyo siempre consistente para probar el in-

grediente clave del delito de parricidio, el lazo de pare~ 

tesco, y para cumplir esta tarea, se encuentra con el si

guiente panorama esencial que le ofrecen la Medicina Le-

gal y el Derecho Civil, sobre los medios de prueba de la 

paternidad y filiación. Dicho panorama es el siguiente: 

"Se entiende por paternidad la presunción que tiene 

un individuo a su favor de ser padre de otro; la filiación 

es la presunción que tiene a su favor de ser hijo de otro. 

Se presumen hijos ilegitimes los nacidos después de cien

to ochenta días contados desde la celebración del matri-

monio y los nacidos dentro de los trescientos días sigui

entes a la disolución del mismo, contándose este término, 

si se trata de divorcio o nulidad, desde la separación de 

los cónyuges (artículo 324- del Código Civil)º La filiación 

puede dejar lugar a dudas, ya sea por rechazo de la pater 

nidad legítima hecha por el padre, o por acción del hijo 

que sostiene una determinada ascendencia. 

Los elementos corrientes de prueba, como documentos, 

testigos, etc., incluyen también el planteamiento de cue.§_ 

tienes técnicas, en este caso la prueba pericial. La fi-

liación y paternidad, en 9ste terreno, pueden investigar

se por los siguientes medios: 
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3.. L2. prueba del tipo bioq_uímico de la sangre. 

b. .Jatos :;:isonó:::;i cos ( de parecido externo). 

c. Aplicación de las Leyes de I\Iendel en la trans1'1.isión -

de ciertos caracteres hereditarios. 

d. Investigación semiol6gica o biológica de transmisión 

de ciertas enfermedades. 

e. Epoc?. de fecundación, duración del embarazo. 

Sii1 eu:icergo, debemos dejar bien sentado que, hasta el 

:::omento actual, la cie:c.cia no cuent;a con los recursos exac 

tos :oara afirmar que una persona sea el padre de otra; en 

ca:r.oio, con más segu.ridad, mediante la determinación de 

los grupos sanguíneos, es posible afirmar q_ue 11 A11 no es 

el padre de 11 B'1 , es decir, la esclución de la pa·ternidad, 

sí es posible determinarla". (57) 

Con esta cita q_ued'.1 completo el cuadro de medios, pru~ 

bas, bases, presunciones, de determinación de la paterni

ds.d. De la determinación de la maternidad no hemos habla

do. La maternidad la habremos de abordar en las próximas 

consideraciones acerca del infanticidio. Por el momento,

baste decir que el cuadro que presentamos de los medios, 

pruebas, etc., justifica sustancüümente la o:piniÓL de los 

( 57) rzm¡A,1DEZ PEREZ, Ram6n. Elementos :Básicos de I.íedicina 

Forénse. Edit. rrancisco Péiez y I'e:rn2..ndezº 1:éxico. 19810 

págs. 190-191 
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expertos, expresada en el sentido de que debe existir la.

mayor libertad posible, dentro de las reglas establecidas 

para las pruebas y su desahogo, para demostrar el paren-

tesco entre el parricida y la víctima. Empero,no obstante 

que esta serie de dificultade probatorias hace ameritable 

11la libertad de acreditación", nosotros nos pronunciamos 

contra ella~ Y lo hacemos porque simple y sencillamente -

atenta con el pricipio de máxima seguridad que se debe t_! 

ner para formular la acusación al inculpado. Si el juz~ 

dor no cuenta con la consta.~cia de nacimiento, ni con al

guna otra constancia documental análoga, equiparablemente 

fehaciente, debe tener toda clase de reservas para admi~ 

tir la con:fesional, la declaración de testigos, etc. In-

cuestionablemente que el cuadro presentado coloca en mu-

chas ocaciones al juez en una posici~n de incertidumbre y 

que obliga, en las más de las veces a absolver al inculp~ 

do., 

Para terminar y completar, el panorama de lo que se -

debe entender por ascendientes consanguíneos, para efec·to 

de que se llene el tipo de parricidio, en cuanto a la ca

lidad del sujeto pasivo, tenemos que apuntar la noci6n de 

lo que es el parentesco en línea recta. La noci6n es esta: 

11 El parentesco consanguíneo es aquel vínculo jurídico 

que existe entre personas que desciendén·las unas de las 

otras o que reconocen un antecesor comúnº El artículo 297 

(del C6digo Civil Distrital) define el parentesco consan-
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guineo en dos líneas: recta y trangversal; la recta se -

compone de la serie de grados entre personas que descien

den unas de otras; la transversal se compone de la serie 

de grados entre personas que, sin descender unas de otras 

proceden de un progenitor o tronco común. 

La línea recta puede ser ascendente o descendente~ Di 

ce al efecto el artículo 298 del C6digo Civil: La línea 

recta es ascendente o descendente; ascendente es la que 

liga al progenitor con los que de él procedan. La misma 

línea es, p-ües, ascendente o descendente, segi5n el punto 

de partida y la relaci6n que se atienda". (58) 

De esta cita se desprende la clásica explicaci6n de -

c6mo se cuentan los grados de parentesco en línea recta. 

Este cómputo se hace encerrando en un círculo imaginario, 

a cada uno de los ascendientes y descendientes que confor 

man la línea recta. La distancia entre cada uno de los -

círculos determinará el grado de parentesco existente en

tre los ascendientes y descendientes, grado que formaliza 

suc6mputo con la exclusi6n del progenitor común0 Según e§_ 

te c6mputo, se puede establecer que los padres están en -

primer gI'ado, los a°b'delos en el segundo y los bisabueld.s 

en el ·tercero .. 

(58) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio de Derecho Civile 

Edit. Por:rúae México. 1981e pág. 257 
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Pero incuestinablemente q_ue lo impor-ta.'1.te, para los -

efectos de la tipificación del parricidio, es q_ue este -

cálculo del parentesco no tiene una funci6n determinante 

para la tipicidad del mismo, pues el ordenamiento puniti

vo no hace especificaci6n alguna acerca del grado de pareg 

que debiera tener, de acuerdo a una posible prevención le 

gal, el pasivo. 

El intérprete no puede señalar en sus opiniones doc-

trinales que el parricidio se concreta a tales o cuales 

ascendientes consanguíneos, de acuerdo al grado, porq_ue 

la ley no hace la limitación, y cuando la ley no hace dis 

tinci6n o limitación, el intérprete no la debe hacer. La 

utilidad del cálculo del grado de parentesco, para efec-

tosool parricidio, sería actualizar la intensidad del pa

rentesco entre el parricida y la vic'tima, intensidad que 

servirá para q_ue el juez cumpla con el mandamiento delª.!: 

tículo 52 del Código Penal Distrital, de tener en cuenta 

los lazos de parentesco del delincuente para graduar la -

pena. Si el C6digo Penal admitiera la posibilidad del pa

rricidio calificado, como la admiten algunos C6digos de -

los Estados, este c6mpu-lio sería de gran utilidad, para 

juzgar acerca de la concurrencia de las circunstancias mo 

dific~tivas de traición, alevosía, etc~ Pero como no pre

viene eso, entonces su utilidad se reduce a la aptmtada -

anteriormente. 

Con estas ex-plicaciones creemos haber completado la -
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visión acerca del sujeto pasivo del parricidio, o sea,los 

ascendientes consanguíneosº Ahora hablaremos sobre el pa

sivo del infanticidio, o sea, el recién nacido. 

¿Cuándo nace el individuo al mundo? ¿Cuál es la barre 

ra entre el nacimiento y la vida todavía uterina? 

Analizando el tipo de infanticidio puede concluirse,

en :primera instancia, q_ue el nacimiento del infante si~ 

fica el total desprendimien-to de éste del claustro mater

no, o lo que es lo mismo, el principio de la vida biol6g_i 

camente independiente del individuoº :EJmpero la suposición 

de que el nacimien·to significa, para efectos del tipo pe

nal, el total desprendimiento del seno maternal no es del 

todo exacta. No lo es porque el nacimiento, como muchos -

fenómenos biológicos, ·tiene fases previas .. Algunos exper

tos indican que esas fases previas ocurren desde el momen 

to de las contracciones de la ma"i;riz, que anuncian la sa

lida deJ. producto al mundo. En este sentido surgen inter

pretaciones extensivas, que ven en ,Goda su amplitud el fe 

n6meno biol6gico del nacimiento, y entre ellas tenemos a 

la de Jiménez Huerta, J.a que nos demuestra que en este 

punto de J.os lazos de parentesco, q_ue estamos tratando, 

conocimientos jurídicos y biológ1cos van de la mano. La -

opinión es esta: 

11 El nacimiento existe, desde el punto de vista pena-

lístico, en el mismo instante en q_ue el nuevo ser sale a 

la luz aunq_ue fuere sólo en parte, pues este alumbramiento 
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-status nascendi- permite q_ue el sujeto activo pueda des;.. 

plegar ya su conducta criminale Y aunq_ue el artículo 337 

del C6digo Civil establece q_ue para los efectos l~gales,

sólo se reputa como nacido al feto q_ue, desprendido ente

ramente del seno ma·terno vi ve veinticuatro horas y es :pr~ 

sentado al Registro Civl, en el ámbito clel Derecho Penal, 

no rige tal principio pues la vida humana se tutela en el 

tipo de infanticidio y es toda aquella que biológicamente 

exis-te y ha salido a la luz de las tinieblas del claustro 

materno. 

La muerte dada en el instante del par-to, es, por ende 

encuadrable en el artículo 325, ya que en el momento en -

que el nuevo ser alumbra 8-.l exterior, la preñez ha termi

nado& El C6digo Penal Martínez de Castro expl:l'.ci·tamente -

expresa q_ue era infarrliicidio: la muerte dada o r.:ausada al 

infante en el momento de su nacimiento"º (59) 

Como se puede apreciar en la cita, el nacimiento em-

pieza desde que el recién nacido 'asoma los _ojos al mundo' 

aún cuando todavía no se le haya cortado el cord6ne Este 

pormenor biológico nos sirve para marcar la barrera entre 

el aborto y el infanticidio de una manera clara y precisa 

pero sobre todo, y para efectos del tipo de infanticidio, 

nos sirve para marcar la presencia del dolo específico -

( 59) JHIBNEZ IíTJERTA, Marianoº Opo CH o pág. 177 
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por parte del criminal, ya q_ue a partir del nacimiento se 

genera el surgj_miento del nuevo ser q_ue probablemente 'mag 

che la honra' de la mujer q_ue le engendr6 y la posibilidad 

de q_ue la misma mujer, u otro de los ascendientes de la 

criatura, conozca el hecho y decida exterminar la nueva 

vida. Pero la proyección del hecho jurídico del nacimiento 

para el tipo de infanticidio, no termina aq_uí, sino tam-

bién refleja su impotancia al ser el parámetro esencial -

q_ue determinará q_uién o q_uienes t:Lenen lazo de parentesco 

con la criatura. Al nacer ésta, inmediatamente se estable 

ce 11un círculo más" en la línea de parentesco, q_ue forzo

samente deberá tener círculos q_ue le precedan 

Los círculos precedentes, en la línea recta ó trans-

versal de parentesco consanguíneo, se convertirán inmedia 

tamente en loB potenciales sujetos activos del deli JGO de 

in:fanticidio, recaible sobre la nueva vida. Del hecho ju

rídico del nacimiento depende la calificación de los fac

tibles activos del infanticidio, y cuando este hecho se -

actualiza, también se actualiza la calificaci6n de los ac 

·t;ivoso 

El maestro Carrancá hace una interpre"Gaci.6n de la ca

J.ificaci6n de los sujetos activos, con la q_ue no estamos 

de acuerdo. Su interpretaci6n es esta: 

"Sujeto ac·t;ivo calificado: s6lo puede serlo un ascen

diente consanguíneo del infante, en línea recta. J?or ser 
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los sujetos activos únicamente los ascendientes consangu.f 

neos, y por corresponder a este delito una penalidad ate

nuada comparativamente con la que corresponde al homicidio 

simple, y más todavía al calificado, debe concluirse que 

el objeto jurídico del delito lo es: La reputación de la 

madre y la de sus progenitores, que el agen·te tiene la vo 

luntad de poner a salvo, o sea, el móvil del delito está 

vinculado a la "honoris causa" elemen-to subjetivo de la -

an-tijuricidad11 º ( 60) 

Esta interpretación del activo del infarrticidio, cal3:. 

ficaci6n que brota a la vida jurídica a raíz del hecho del 

nacimiento, es muy angosta. 

Dice 1ue sólo pueden ser activos los consanguíneos en 

línea recta, y esto es darle a la Ley Penal un sentido del 

que carece, porque ésta en ningún momerrto sienta la espe

cificación de que tienen que ser "ascendiente consanguí-

neo en línea recta11
1 como sí lo hace cuando tipifica al -

parricidioº Podemos estar de acuerdo, con UtJ. poco de bue

na voluntad, con el maestro cuando afirma que por ascen-

dien-tes consanguíneos se entienden tanto los naturales, -

como los leg!timos, pero no podemos estar de acuerdo con 

él cuando restringe la dimensión de los ascendientes con

sanguíneos a los de línea recta, restricción que la Ley -

Penal no haceo El maestro se olvida del famoso principio 

(60) CARRANCA Y RIVAS, Raúl. Op. Cito págo 643 
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q_ue nos dice q_ue "donde la ley no distingue, no hay q_ue -

distinguir", y en base a esto, podemos aseverar q_ue el -

tipo :penal contempla q_ue los pasivos no sólo pueden ser -

los consanguíneos en línea recta, sino tambi~n los consag 

guíneos en línea transversalº Interpretar restrictivamen

te la Ley Penal, como lo hace el maestro, eq_uivale a sup2_ 

ner q_ue en el parentesco consanguíneo s6lo existe la línea 

recta, ignorando la existencia de la línea transversal, -

línea q_ue presenta, al igual q_ue la recta, su cálculo de 

parentesco propio, q_ue la de identidad y especificidad di~ 

nas ele ser estudia.das y ·tomadas en cuenta, como lo l1ace -

Rojina Villegas en estas líneas: 

11 :En la línea transversal el cómputo es menos sencillo 

por cú.anto q_ue existen en realidad dos líneas; el artícu

lo 300 (del Código Civil) con toda claridad estatuye lo -

siguien-tie: 'En la línea transversal los grados se cuentan 

por el número de generaciones, subiendo por un a de las -

líneas y descendiendo por la otra, o por el número de pe_!'. 

sonas q_ue hay a uno y otro lado de los ex'Gremos q_ue se C0,!2 

sideran, excluyendo al progenitor o tronco comúne••0 La -

línea transversal se represent;a gráficamente por un ÉÍ.ngu

lo cuyo vértice está constituido por el progenitor común 

y los lados por los diferentes parientes q_ue queremos re

lacionar. 

Para computar los grados partiremos ele un determinaclo 

pariente, por ejemplo del sobrino, y ascenderemos hasta -
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la vértice q_ue está representado por el ascendiente común 

es decir, por el abuelo, para descender después por el 

otro lado del ángulo, hasta llegar al tío, contando el n1 

mero de personas, con exclusi6n del ascendiente común~(61) 

Las palabras de Rojina Villegas subrayan la identidad 

y especificidad q_ue tiene la línea transversal, línea ol

vidada por Carrancá y el paté·tico hecho de g_ue, para efe.2_ 

tos del infanticidio, también pueden ser sujetos activos, 

parientes presumiblemente lejanos al inf'ante, como lo son 

tíos en tercer o cua.i.··-,to grado de la linea transversal., 

Esta interpretación, q_ue se puede extraer válidamente 

de la Ley, en base a q_ue ésta no señala q_ue los ascendie~ 

tes deben ser los de línea recta, en forma restricJi;iva, -

vuelve a mos·trarnos • el monstruoso relajamien-to de la ju~ 

·ticia penal I q_ue provoca el móvil de salvar la honra u -

honoris causa .. 

Ya lo advertimos en el capítulo anterior., No obstan·te 

lo volveremos a repetir., El móvil de la honoris causa ti~ 

ne una lógica tan envolven·l;e, tan corrosiva, q_ue no debe 

extrañarnos que produzca extravíos, como este q_ue estamos 

apuntando, de beneficiar a parientes "remotos" de la víc

timaº Es difícil q_ue estos parientes se conduzcan con la 

(61) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Opº Cit. págs., 237-238 
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verdadera convicci6n de salvaguardar la honra de la madre 

afectada por un nacimiento no querido. Lo más probable es 

q_ue tales ascendientes se comporten con frivolidez, pavo

neándose de 11 blasones lejanos, pero intocables", y así 

justificar su conductaº Con u...'1 poco de talento, aducen que 

han obrado por salvar la honra, cuando lo más seguro es -

q_ue mataron al niño por el desprecio vil y profundo que -

sien-ten por la madre (lo que es factible en los ascendieE; 

tes consangu_{neos paternos), y así se benefician con la -

pena leve. Tal vez el maestro Carrancá, dándose cuenta de 

estos nefastos alcances del m6vil de la honra, haya arti

culado su opinión restrictiva, y en la conciencia de es-

tos alcances negó la posibilidad de que los ascendientes 

consanguíneos en línea transversal fueran sujetos activos 

del infanticidioº Vista desde este punto de vista, la opi 

ni6n de Carrancá es plausible; sin embargo, nosotros de

bemos resaltar con toda exactit-ud el alcance verdadero de 

la ley y las consecuencias negativas que acarrea, y por -

ello destacamos el hecho de que pueden ser activos los -

ascendientes consanguíneos transversales, y que tal alean 

ce es secuela lógica del m6vil de la honoris causa, móvil 

degenerador de la justicia penal que deber:(a privar en el 

delito de infanticidio. 

Inclusive, si pensamos un poco más, el móvil de la== 

salvaguarda del honor, no debería beneficiar ni siquiera 

a los ascendientes consanguíneos paternos, porq_u,e se supg_ 
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ne que ellos no estarían actuando para salvar el honor de 

la madre, sino del padre inconciente que ha dado origen a 

una maternidad no querida ni consentida. Para que los as 

cendientes paternos estuvieran favorecidos por la pena le 

ve, se necesitaría la creaci6n de otro tipo en el C6digo 

Penal que nos dijera que al padre se le castigaría venial 

mente si matare por alguna nodalidad de la honoris causa, 

amoldada a sus circunstancias personales. 

Para resumir todo lo q_ue hemos dicho acerca del suje

·to pasivo del infanticidio, hay que apuntar que éste sólo 

necesita "salir al mundo 11 (aunque no se desprenda entera

mente del seno materno) para que el hecho jurídico q_ue da 

pie a la relacién de parentesco, el nacimiento, se an·tual1:_ 

ce. Al actualizarse este hecho, surgen los sujetos calif1:, 

cados del delito, que son los ascendientes consanguíneos, 

en línea rec·ta o transversal,. Estos pueden ser parientes 

tan lejanos del círculo esencialm.en-te comprometido por la 

victima, como los tíos en tercer y cuarto gr~do colateral 

parientes que se benefician con la pena leve del infanti~ 

ticidio gracias al efecto degenerativo de la justicia pe

nal que provoca la salvaguarda del honor u honoris causa,. 

En concreto podríamos decir, que sólo los ascendien-

·tes consanguíneos maternos deberían ser beneficiados por 

la honoris causa, porque ni siquiera los ascendientes pa

ternos podrían estar lo suficientemente legitimados por -

la salva del honor, ya que en todo caso el honor ~ue esta 
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rían salvando sería el honor de un padre irreflexivo, q_ue 

originó una maternidad no q_uerida, y no por el honor de -

la madre. 

Para terminar con nuestras explicaciones acerca de los 

lazos consangu.{neos contemplados en los tipos, revisemos

la Jurisprudencia q_ue se ha vertido acerca de estos lazos 

de parentesco en el parricidio. 

La tesis medular, q_ue en mayor o menor medida siempre 

rige a los pronunciamientos ju.risprudenciales, es la si-

guien-l;e: 

11 La suprema Corte ha sostenido q_ue en materia penal,

no es necesario q_ue se demuestre el parentesco por los me 

dios establecidos en el Derecho Civil, sino bastan cual-

quiera de los q_ue puedan llevar al sentenciador a la con

vicción plena de parentesco. Ahora bien, si en la declara 

ción del acusado de parricidio, reconoció como padre a la 

víctima, q_uedó justificado el parentesco, tanto más, si -

un hijo del acusado declara q_ue en su pueblo se dice q_ue 

su padre (del declaran-l;e), mató a su abuelo, y no es vio

lacj.Ón de garantías la sentencia q_ue impone pena en tales 

condiciones". (62) 

(62) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Dogmática de los -

Delitos contra la Vida .;r_la Salud. UNAM. Estudios Jurídi

cos. 2a. Edic. México. 1969. pág. 369 
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Esta es la tesis central que mueve siempre a la ju.ri~ 

prudencia de la Corte, cuando los señores ministros se -

avocan a emitir su criterio acere a de lo que se debe en

tender, y qué alcance tiene. 

Variando poco en la sustancia, pero destacando por la 

solución que propone acerca de c6mo suplir la falta de ac 

ta de nacimiento, hay que consignar que el objeto de los 

procesos en materia penal, es la averiguación de la ver-

dad real de los hechos incriminados; para lograrla, el -

juez dispone de las más amplias facultades, dentro d.e las 

reglas y medios de prueba especificados por la ley proce

sal penal, y nos es preciso que observe estrictamente las 

normas aplicables a los negocios del orden civil, así es 

que si el acusado confiesa que la ofendida ea autora de -

sus dias, y ese dicho está corroborado con las declaracio 

nes de la ofendida y de los testigos, el citado hecho qu~ 

da demostrado para efectos de la penalidad, aún cuando no 

exista el acta de nacimiento correspondientef 

De estas dos tesis se deducen estas concluciones: 

1. El criterio jurisprudenciaJ. sobre los lazos de paren

tesco en estos delitos que estamos analizando, siempre e~ 

tá enfocada a la validez y operancia de los medios de pru.§!_ 

ba, que se ponen en juego para la acreditación de los la-

ZOSe 

2. El criterio jurisprudencial sostiene que no es necesa 
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rio el seguimiento exacto de las reglas civilistas aplic~ 

das a la presentación y desahogo de las pruebas de acredi 

tacíón. 

3. El criterio jurisprudencial auspicia una lasitud ple

na en la acreditación de los lazos, que sin duda propicia 

la fácil incriminación de presuntos parricidas, que esen

cialmente no lo sonc 

4º Pero incuestionablemente, la más importante inferencia 

que podemos extraer de estos criterios jurisprudenciales, 

es la del ~m:plio 11 poder discrecional" que tiene el juez?

para la determinación de los multicitados lazosº Del cri

terio del juez depende la hiperbolizaci6n del efecto bene 

factor de la honoris causa., 

Del criterio del juez depende que l~onoris causa ten 

ga efectos menos negativosº Y también depende que el parri_ 

cida reciba su justo castigo, o una inmerecida sanciónº 

Tenemos ya los elementos suficientes para responder a 

la pregunta que inaugura el segundo apartado a_e este cap.f 

tuloo 

4c2 ¿Porqué se le aplica maY-or..12,ena al parricidio? 

Ya en el anterior capítulo observamos el poi~.ué de la 

mayor penalidad del parricidio, de acuerdo a la teoría g~ 

neral de los tipos penales y a un grupo de circunstancias 

socio-hist6ricas q_ue apunta:aios. Ahora podemos e}..'J)licar, -

pero no entender ni justificar, la mayor :penalidad del_.,;. 
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del parricidio con lo q_ue hemos visto de los lazos consan

guíneos., 

Hay q_ue decir de entrada a es-te apartado q_ue la refe

rencia de los lazos de parentesco es lo único que explica 

la penalidad del parricidio, y la hace más o menos razoh§: 

ble. Si tratamos de explicar y justificar por razones so

cio-hist6ricas la penalidad, dicha explicación será obje

table, en virtud de q_ue siempre implicará tL."1 velado enco

mio hacia las épocas de patriarcalismo recalcitrante, ex

puestas en el primer capítulo, épocas q_ue impulsaban, dada 

la "pequeña monarquía" del pater familia, a los parrici-

das a cometer la terrible acción de matar. 

Si se trata de justificar a la mayor penalidad median 

te argucias sacadas de la teoría general de los tipos, eQ_ 

ta justificación es objetable por los muchos defectos q_ue 

tiene la tipificaci6n del infanticidio, que originan en -

buena parte que la penalidad del parricidio sea mayorª P~ 

ro si se trata de justificar la mayor penalidad del parr3;, 

c:i.dio por los lazos de parentesco, la cosa cambia, ya que 

éstos hacen patética la int;ensidad del crimen del parrici 

da. 

Edipo es entendido, y hasta eximido de culpa, porq_ue 

no sabía que al que estaba matando era su padreo En cam-

bio, Orestes es sis·temáticamente acosado por las Erinnias, 

en virtud de que diÓ muerte a su propia madre, con pleno 

conocimiento de lo que hacía, y sólo aduciendo q_ue obraba 
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para vengar el crimen de su padre, alcanzó el perdón divi 

no, y el de la Historiaº ¿Porqué se disculpa a Edipo? --

¿Forqué se condenaba a Orestes? Por la referencia a los -

lazos de parentesco. 

La referencia a- los lazos de paren·tesco es considera.da 

por nuestra colectividad, y por las colectividades del -

mundo; como algo sagrado y sublimeº Esta apreciación se -

confirma por las siguientes palabras: 

"En consecuencia son los hogares el punto de p1;1,rtida 

de la vida social así como su mejor garant;:íaº Hogar q_uie

re decir familia, en el aspecto subje·~ivo e íntimo de la 

vida familiar. El hogar es, en realidad, el alma de la fa 

milia; el hogar es, en suma, el primer punto de apoyo de 

los sentimientos y de los hábitos humanosQ Pero puesto que 

la familia req_uiere de un alma, no es posible meditar so

bre la constituci6n familiar sin entender, previamente, -

que la familia nada sería sin el amor y el matrimonio., Por 

lo tant;o amor, matrimonio, hogar y familia son los compo

nentes de un solo cuerpo 11 • (63) 

Esa referencia sagrada y sublime de la familia, y por 

ende de los lazos de parentesco, es traducida por el Iler~ 

cho Penal en el mandamiento de q_ue 11nadie puea.e romper ni 

(63) CARRAlfCA Y RIVAS, Raúl. El Drama Penal. 

Edit. Porrúa. México. 1982. pág. 359 
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ni transgredir el orden familiar, so pena de una severa -

sanción". El mandamiento es forjado en el C6digo Penal -

con la articulación de los tipos de infanticidio y parri

cidio. El C6digo Penal se publica, entra en vigort se ha

co del conocimiento de todos, y amenaza con pena de pri-

sión de trece a cuarenta años al descendiente que dé mue~ 

te a alguno de sus ascendientes consanguíneos en línea rec 

ta, sea legítimo o na·tural, conociendo el descendiente el 

parentesco que le liga con el ascendiente. 

A pesar de la amenaza legal, el descendiente decide= 

dar muerte a su ascendiente, colmanclo su conducta el tipo 

de parricidio .. El descendiente sabía perfectamen·te, al c,2 

meter la acci6n u omisi6n letal, que no debía quebrantar 

el mandato de "no resquebrajar el orden familiar 11 e El de

lincuente sabía q_ue la Ley Penal establece eJ. tipo de pa

rricidio, y contra la observancia de la Ley no puede alie

gar ignorancia, desuso o costumbre en contrario. El delin 

cuen-te no s6lo obra con dolo, sino que ese a.010 es espec.f 

fico. ¿Qué es el dolo específico para efectos deLparric1:_ 

dio? ¿Porqué agrava la pena este dolo? 

El dolo espec;[fico significa que el agente actu.6 con 

conocimiento de que los lazos de parentesco conforman la 

unidad familiar, y que esa unidad familiar es una insti-

tución sagrada para la sociedad1 que no debe ser violada, 

ni atacadia,so pena de la disgregación social, no importag 

dole ello. 
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El dolo específico significa un síntoma revelador de, 

la peligrosidad del delincuente, que no obra con simple -

intención de delinquir, sino que tiene propósitos y móvi

les aviesos de acci6n, altamente nocivos al orden social 

perfectamente establecido. En función de este dolo, la p~ 

na se agrava. Y este dolo hace marcadamente intensa la p~ 

na del parricida, con respecto a la del infanticidio, PºE 

que excluye la posibilidad de estimar que el agente se -

condujo 11 im.prudencialmente 11 • La agravación de la pena del 

parricida, porque el dolo específico del delito excluye -

la event-ü.alidacl de la .Í.IDJJTU.dv.1L\,~a., c;S resaltada. por la ...,..,,,.. 

serie de opiniones que recopila Porte Petit para ilustrar 

esta cuestión: 

"La. casi unanimidad ele los autores rechaza el parrici 

dio culposo. Y es correcta esta posición, puesto que el -

elemento esencial especial psíquico requerido, impide la 

existencia de parricidio culposo. 

No se admite parricidio culposo, nos dice Garraras -

pues parricidj_o sin intención derterminada ele matar al pa

dre no se reconoce n:i. en la escuela ni en la prácticaG Ji 

ménez de Asúa, al preguntarse si hay posibilidad de incri 

minar por culpa en el parricidio, contesta que a su enten 

der no, ya que la intención de matar al paa.re, al hijo, -

etco, va implícita en la figura grav:l'.sima del parricidio, 

agregando a continuaci6n ciue, sin vacilación alguna, y -

por la. razones expuestas, se pronuncia en com':;ra de q_ue -
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pueda constituirse la figura culposa del pa.rricidio. En -

fin, Evelio Tabio comenta que si en el parricidio es el 

elemento subjetivo de tipicidad el designio criminal de -

matar al ascendiente, descendiente o cónyuge, surge natu

ralmente el problema de sí puede existir jurídicamente el 

parricidio culposo, y piensa el autor citado que técnica

mente no se concibe esta calificación delictiva, porque -

la culpa elimina el dolo característico del consabido de= 

lito"., (64) 

El dolo específico, pues, es el factor esencial que -

agrava la pena del parricidio., Este dolo la agrava porque 

llena los presupuestos señalados por el artículo 9 del 

C6digo Penal Distrital 9 para demostrar la culpabilidad de 

el inculpado plenamente, elementos que en la práctica son 

muy difíciles de desvirtuar. Pero sobre todo, el dolo es

pecífico agrava la pena por una consideración sociojurídi 

ca, como es la de los lazos de parentesco., El dolo espe~ 

cífico denota un desprecio por estos lazoq de parentesco 

y ese desprecio que quizá es una de las conductas más an

tisociales que pueden generarse en la sociedad; consecuen 

temente a esto, la pena debe ser lo más severa posible .. 

Y otra consideración pesa sobremanera. Si nosotros exami

namos el tipo de parricidio, nos encontraremos con que los 

(64) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestinoº Op. CH. pág .. 374 
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sujetos pasivos posibles de él, son los ascendientes con

sanguíneos en línea recta, o sea las personas que se sup.2, 

nen más extrañablemente queridas por el parricidaº Si a 

estas personas el parricida no les tuvo respeto, matándo

las, ¿a que otras personas podrá tenerles respeto? Proba

blemente no tenga respeto por ninguna otra persona, y en 

esa tesitura, su conducta es antisocialmente peligrosa, y 

por ello debe ser reprimido duramenteº 

Estas razones permiten ver q_ue, desde el punto de vis 

ta de los lazos de parentesco, la alta pena impuesta al -

parricida es justificable, no siéndolo desde el punto de 

vista his·t6rico o desde la perspectiva de la teoría gene

ral de los ·tipos penalesº Esta justificaci6n sería espleg 

dida, si la pena del infanticidio fuera iguajlmente inten

saº Pero comoJa.pena del infanticidio es más leve, queda 

esta justificación siendo "algo simplemente razonable"º 

La pregunta que se impone es la siguiente: ¿Porqué no 

se le aplica igual pena al infanticidio? Esta pregunta 

inicia el siguiente apartado de este capítuloº 

4e3 ¿Porqué no se le aplica pena igi1al al infanticidio? 

A diferencia de lo que sucede con el parricidio, ni 

siquiera el punto de vista de los lazos de parentesco ju.§?_ 

tífica la pena aplicable al infanticidioº Ya dijimos an·t.~ 

riormente que los lazos de parentesco en este tipo no son 

tan concentrados y sólidos, como en el parricidio, ya q_ue 
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pueden ser sujetos activos no s6lo los ascendientes consaQ 

guineos en línea recta, sino también los consanguíneos en 

línea transversal. El hecho de que estos parientes leja-

nos puedan ser sujetos activos ameritaría la imposición -

de una pena más intensa que la de los seis a diez años P.Q. 

sibles. Y este mismo rigor intensado de la pena debería 

caer sobre los ascendientes consanguíneos paternos, que 

al privJ.r de la vida al infante segura:nente obran, no pa

ra salvar la honra ele la madre sometida a una maternidad 

indeseable, sino para ocultar a un padre irresponsable y 

poco interesado en cimentar las bases sólidas de un hogar 

perdurable, siendo muy improbable, casi imposible, q_ue -

obraran para salvar a un supuesto padre ele una "sit;uaci6n 

más que embarazosaº. Los lazos ele parentesco ameritan que 

la llamada "honoris causa", o salvaguarda de la honra, re~ 

trinja sus efectos benefactores a los ascendientes mater

nos y a la madre .. Sólo ellos y nadie más que ellos, ent.ieQ 

den la importancia de salvar el honor de la mujer, de re~ 

ti tuir a és·ta en su pleno derecho ele decidir cuándo y có

mo consiente su maternidad, sin imposición de alguna cla-

se. 

Una pena igualmente intensa a la del parricidio debe 

caer sobre los otros ascendientesº S6lo así la justifica~ 

ción del severo castigo impuesto al parricida, por la im

portancia de los lazos de parentesco, sería perfecta y -

plausibleº 
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Mientras exista la diferencia de penalidades que con

templamos, atestiguaremos como una corriente criminológi

ca, encabezada por Becarria, que al principio fue benéfi

ca y renovadora, se convierte en un tremendo desatino con 

ceptual, que hace perder de vista cuál es el verdadero -

bien jurídico tutelado por el delito de infanticidio, y -

que es, innegable, la vida del infante. 

La equipa.ración de penas, en las condiciones del pa-

rricido y el infanticida, sin duda contribuirá a que se -

fomente socialmente el respeto por toda forma de vida hu-

mana, desde la más embrionaria e incipiente, hasta la más 

madura, aunque sea "hermosamente senil". 

Hemos expuesto estas razones .. Pero la pregunta sigue 

en pie ¿Porqué no es igual la pena que re impone al infan-

-ticidio? 

Las razones que impulsan esta penalidad menor, que -

abviamente no compartimos, son las siguientes: 

1 .. La multicitada honoris causa o salvaguarda del honor 

de la mujer. 

2e La posibilidad, subyacente en la doctrina, de un infan 

ticidio culposo. 

3,, La posibilidad, subyacente en la doctrina, de un infan 

ticidio preterintecional. 

De es·tas razones, cabe resaltar la segunda, o sea, la 
del infanticida culposo .. 
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La mayoría de los autores coinciden en negar la posi

bilidad del inf'anticido culposo, porque afirman, que al -

igual que el parricidio, se requiere de dolo específico 

para la configuraci6n del delito, y este dolo elimina auto 

máticamente a la culpa. Empero cabe hacer notar que nues

tro Código Penal tiene un signo al·l;amente revelador de un 

posible inf'anticidio culposo, y este signo revelador es -

la carencia de especificación, en el tipo correspondiente 

del conocimiento que debe tener el agente del parentesco 

que el liga con la pequeña víctima$ Esta circunstancia es 

poco atendida por los autores, que sí ponen atención en -

asociarla con el dolo específico del parricidio .. Es·ta po

sibilidad, también es puesta de relieve por la Suprema -

Corte de Justicia, así: 

11I.a Suprema Corte de Justicia ha estimado la existen

cia de un inf'anticiclio culposo, al establecer que tratán

dose de delito de inf'anticiclio en su modalidad culposo, la 

pena, que como sanci6n se fije, no debe exc~der de las~ 

tres cuartas partes del tér.w.ino medio aritmético que est~ 

blece el artículo 315 del C6cligo Fenal ·de Tabasco, si se 

surten los requisitos que establece dicho presupuesto, -

dado que está acreditado que la agente del delito acult6 

su embarazo, que trat6 de ocultar el nacimiento de su hi

jo y no lo inscribió en el Registro Civil, no siendo hijo 

de matrimonio; y con respecto a la mala fama de la acusa

da, la carga de la prueba corresponde al representante de 
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la acci6n penal". (65) 

Esta posibilidad del infanticidio culposo es muy sug~ 

rentee Empero, ella, y las otras dos razones explicativas 

de la penalidad menor del infanticidio, no nos parecen -

suficientemente consistentes como para sostener la difere~ 

cia de penalidades entre el infanticidio y el parricidioº 

La nivelación de penas, en las circunstancias que de~ 

cribimos, es un imperativo impostergable, en nuestra opi

nión, para consolidar el presupuesto innegable de que el 

bien jurídicamente tutelado por el infanticidio es la vida 

del recién nacido. 

Con estas explicaciones hemos terminado este trabajo, 

y ahora procederemos a formular nuestras conclusiones. 

(65) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestinoº Op. Cit. pág0 394 
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CONCLUSI 01'."'ES 

1. La influencia que la cultura romana leg6 a la 

construcción dogmá·l;ica, de los delitos que analizamos, fue 

la concepción del parricidio impropio y el patriarcalismo 

recalcitrante, que siempre justifica la diferencia de pe

nalidades entre el parricidio y el infanticidioº 

2. La cultura azteca nos dej6 un claro antecedente 

del plazo de setenta y dos horas, que marca el artículo 

325 del Código Penal Distrital, como lapso básico para 

que se configu.re la tipicidad del infarrl;icidio, con su ri 

tual de la presentación de los infan-lies, a la vida pÚbli

ca, a los cuatro días de nacidos, para que recibieran sim 

b6licam.ente el papel que habrían de desempeñar en la vida. 

3e La práctica de los sacrificios humanos y el e:x:ag~ 

rado derecho de corrección que tenían los pad:res aztecas 

para con sus hijos, fueron causas instrumentales del poco 

tratamiento que tuvo el delito de infanticidio en la épo

ca prehispánica. 

4. La Legislación Argentina se distingue por la va-

rian-lie que introduce en la tipicidad del infanticidio, al 

utilizar como referencia temporal no un lapso determinado 

de tiempo, co:mo veinticuatro, cuarenta y ocho o setenta y 

dos horas 1 sino la duración del estado de puerperio que -
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tiene la madre después del partoº 

5. A pesar de las dificultades mÚltiples que oponen, 

el análisis occidental, tanto la organizaci6n de los paí

ses socialistas, como su sistema criminol6gico, es desta

cabJ.e la clara apreciación que tiene el sietema penal so

cialista, de cuál es el verdadero alcance de la llamda -

"honoris causa", apreciación que se basa en la considera

ci6n que hace el sistema del estado puerperal, tomándolo 

no como referencia temporal, sino como motivaci6n psicoli 

gica que explica y moti va la conduc·lia de la madre infanti 

cidao 

6º Enmedio de toda Ía serie de a·crocidades que ori~ 

nó y justificó el punto de vista religioso, subyace un -

elemento altamente positivo para la construcción dogmáti

ca de los delitos que analizamos, y este elemento positi

vo es la igualdad de penas que debe privar entre el infan 

ticidio y el parricidioº 

7,, El tipo de parricidio contiene una acertada espe

cificación, siendo ésta la "calidad de legítimos o nat"u.r!:!:. 

les 11 , que pueden tener los ascendientes consanguíneos en 

línea recta. Esta especificación evi·ta las interpretacio..,, 

nes restrictivas que se pueclen susci·tar acerca de la cal1:_ 

dad de los activos, y, consecuentemente, la desagradable 

atipicidad que resulta de la falta de calidad de estos --
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activos. Las objeciones que se ponen a esta especificación 

tienen dos puntos débiles, que son el olvido de que el D~ 

recho Penal sólo está obligado a dar paso a otras leyes, 

de diferente disciplina, cuando éstas establezcan delitos 

especiales en sus previsiones, y la naturaleza altamente 

parad6jica e incongruente de la argumantación en que se -

apoyanQ 

8 .. El defecto más ostensivo, y que debe ser elimina-. 

do, del tipo de parricidio, es la redundancia que implica 

la cita que hace del padre y de la madre como pasivos, p~ 

ra luego dar el salto a la referencia genérica de 11 cual-

quier otro ascendiente consanguíneo 11 .. La congruencia del 

artículo ameritaría que simplemente se dijera que el pasi 

vo lo es 11 cualq_uier ascendiente consanguíneo", expresión 

q_ue engloba, obviamente, al padre y a la madreo 

9.. Es muy restric·tiva la interpretaci6n que afirma -

que sólo pueden ser ac·ti vos del infanticidio los aseen-

dientes consangu:l'.neos en línea recta, ya q_ue la ley no~ 

ce es~a especificación, y como la ley no la hace, el in-

térprete no está habilitado par-a hacerla. 

100 En vista de la posibilidad de que los parientes -

en línea transversal puedan ser activos del infanticiclio, 

se hace patente y cruda la distorsión del efecto benefac

tor de la honoris causa, ~ue beneficia con la pena leve -
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del inf'anticidio a personas que en poco, o en nada, com-

prenden la necesidad de salvar la honra de la mujer que -

fue forzada a aceptar una maternidad no querida. 

110 En aras de una cabal interpretaci6n y aplicaci6n, 

de la honoris causa, debe restringirse el efecto benefac

tor de ésta a solamente a la madre y a los parientes de -

ésta. Ni siquiera debiera de beneficiar a los ascendieE 

tes pa·l:iernos, porque éstos muy probablemente obran, no P!! 

ra salvar la honra de la madre sufrida, sino para ocultar 

difícil situaci6n de la mujer comprometida. 

12. Ni desde el punto de vista histórico, ni desde el 

de la teoría de los tipos penales, es justificable la di

ferencia de penalidades entre el inf'anticidio y el parri

cidio. Empero, desde la perspectiva de los lazos de pareE 

tesco, sí resulta altamente justificable la alta penalidad 

del parricidioº Esta se explica, única y exclusivamente,

por la importancia de los lazos de parentescoª Estos re-

flejan patéticamente la conducta sumamente antisocial del 

parricida, porque si éste mata a sus ascendientes consan

guíneos en línea recta, a las personas que se suponen más 

queridas por él, ¿que se puede esperar que haga con otras 

que ni siquiera están emparen-liadas con él? Matarlas, sería 

la respuesta 16gica, y por ello se le sanciona severamen

teº 
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13º No sucede lo mismo con la penalidad del in.fanti-

cidio, que no es justificable ni siquiera por los lazos -

de parentesco. Se aplica la pena leve a personas que pue

den tener un débil lazo de parentesco, como los tíos en -

tercer y cuarto ¡grado, y esto es muestra sintomática, una 
vez más, de la exageración con la que se ha manejado la -

honoris causa. 

14. La posibilidad de un infanticidio culposo, acep-

tada por nuestra suprema Corte, y la eventualidad de un 

in:fanticidio preterintecional, son dos factores sugesti-

vos que concurren para justificar la penalidad menor del 

infanticidio, pero que no tienen la su:ficiente fuerza para 

justificar la sanci6n leve que recibe el infanticidaº 

150 La necesidad de que las penas, para el infantici

dio y el parricidio, sean iguales, es un imperativo impo~ 

tergable, que de cumplirse, evidenciará que el legisla~or 

no ha perdido de vist,a cuál es el verdadero bien jurídico 

tutelado por la ley en el delito de infanticidio, o sea, 

la vida del infante, pero que de no cumplirse, reflejaTá

la miopía de cierto sector de la doctrina, que ve al bion 

jurídicamente tutelado no en la vida del infante, sino -

en el móvil de la honoris causaº Esta por demás señalar 

lo lamentable de esa visión extraviada. 
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